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N T R o D u e e o ri 

El problerra de la delircuencia a 111vel internacional, ha -

preocupado a las naciones, tanto en épocas antiguas, c0tro en la actuali

d1d, que es cuando se ha acrecentado aún más la búsqueda de la 11rpunidad -

por parte de los sujetos que después de delinquir en el territorio de un -

país, buscan refugio en otro distinto donde no los alcance la acción de la 

justicia del primero, 

En respuesta a esta ola de delincuentes que han traspasado -

las fronteras de un país e incluso de un continente, se ha buscado un medio 

eficaz para cOfrtJatir a nivel internacional dicha irrpunida.d,encontrando en -

la extradición un medio seguro e idóneo para conseguir esta firialidad y con 

ello evitar al mismo ticnpo, que la justicia quede burlada. 

En virtud de que cada día pr'ogresa mis la tecnología aplicada 

a las corr1,m1caciones y que en pocos minutos es posible viajar de un pais o 

continente a otro, encontrando acorrodo en un país distinto de aquél en que 

delinquieron, y sin posibilidad de ser alcanzado por la justicia del país -

ofendido, el procedimiento de extradición ha aumentado su árrtn to de aplica

ci6n. 

En el presente trabajo se expondrán los antecedentes históri

cos del procedimiento en cuestión, hasta llegar a considerarlo con todas 

las formalidades que se exigen en los actuales tratados de extradición. 

Tarro1én se hab!a del fundamento jurídico de la extradición; -

de la finalload que se pers1gue con 1:sta figun1 1así coTo tlt! su just1f1c.ación 

q.¡e al fin y al cabo no es 31no que la justicia no quede burlada por los de

lincuentes.Mencionando ademís las fuente.s de la extradición, resaltando de -
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entre: éstas los~; en el capitulo relativo se ennurneran los. tratados 

que sobre la rrateria ha celebrado México con otros países, exponiéndose los 

puntos ITTis sobresalientes de cada uno de ellos y en qué consiste el proceo.!_ 

miento de extradición conforme a tales tratados. 

En el proceso de investigación de este trabajo, r1os pudi

rros percatar que en la rra.yoría de los tratados y legislaciones sobre la rra

teria, i1rpera un alto respeto por los derechos del hoot'lre corro por ejenplo, 

la libertad para profesar el credo que más les guste y/o convenga, as! corro 

de defender las ideas políticas mis acordes a su estl lo de pensar y de vi-

vir. 

Más adelante se exponen las causas de procedencia de la -

extradición, as~OTD los requisitos que deben reunir los escritos que se d! 

ben presentar, tales como la petición forna! que envía el pais solicitante 

al requerido, tant>ién se exponen en anexos, en Q!Jé co,..sisten genf!ralmente -

estos ocursos en la práctica forense mexicana. 

Por lo que se refiere al procedimiento de extradición C0,!2. 

forme a la legislación en Méx1 co, se habla de las autoridades corrpetentes -

para conocer y resolverlo, estudiándose las fases que lo carponen, las res~ 

luciones que recaen y los límites de éstas, incluso se analiza un caso prá~ 

tico, 

Asimisrro se expone el procedimiento de extradición interna 

que se sigue en México, estableciéndose las di ferenc1as entre éste y el pro

cedimiento de extradición legal, ademis de las diferencias entre estos pro-

cedimientos con el convencional (que se rige ~xclusivamente po,.. los trata

dos). 

En los Últimos capítulos, aparte de menciorar lc.s artícu

los que en México regulan la extradición,se habla de la i"'1ortancia que reví.!!_ 

te el agilizar este procedimiento para evitar que la justicia de uno o va-
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rios países se vea burlada por la delincuencia; concediéndole al mismo la. pr.t 

ponderancia que la misna Constitución le concede en México y en casi todos -

los países que se encuentran constituidos sobre una base constitucional. 

Que la delincuencia caáJ vez es rrás difícil de frenar, es -

cierto,pero un medio eficaz para evitar la impunidad de los delitos lo encon

trarros en la extradición. cuando se ! leva a efecto dentro de los rráxiroos prl!:!_ 

clpios consagrados en las leyes fundamentales y con el fin de alcanzar los -

objetivos para los que fue creada la extradición. 

Esperamos que este trabajo sirva para ilustrar un poco acer

ca de la trascendencia de este procedimiento y de concientizar a las autori

dades para que presten un auxilio a todas las naciones del orbe en pro del -

triunfo de la justicia a nivel internacional. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1. 1 PRil<ERAS NXICf'.ES DE LA EX1RADICICN 

No se puede afirrmr válida.mente que la extraoición ccxro ins

titución jurídica encuentre su origen hacia la época antigua, puesto que, se-

gún datos históricos, la proliferación del asilo político y religioso irllJidió 

su nacimiento y por tanto su desarrollo; era tal la irmortancia concedida al

asilo político, que llegaba incluso a grados extremistas la inviolab: lidad de 

los lugares de refugio; así encontramos por ejenplo que en la antigüedad, los 

tenplos religiosos constituian un albergue seguro para aquellos esclavos que -

eran tratados en forna inhum1na, razón por la que "-l llegar a dicho refugio a_!. 

canzaban la libertad, toda vez que el persegurilos dentro de dichos refugios -

sagrados representaba una profanación; mis aun, se llegó a considerar inviola

ble la persona que alcanzaba a tocar la estatua del enperador; con lo que al-

canzó visos de superstición, y no solo los esclavos buscaban esta inviolabi li

dad, sino que se extendió tan exageradamente esa costUITtlre, que t.wtJién los -

malhechores se refugiaban ahí, convirtienoo en su guarida los teWplos y sitios 

de refugio ( 1}. 

En consecuencia, la extradicilnno surge en tienpos antiguos 

como algunos autores citan, aduciendo que el hecho de que se estableciera -

entre algunos Estados la entrega de aquellos delincuentes que nubieran aten-

tacto contra la vida o seguridad de su MJ.jestad, no se considera propiairente -

como antecedente de la extradición, como se verá mis adelante. Aunque si - -

bien es cierto que existieron antiguaioonte figuras análogas a lo que ahora e.e. 

nacemos cano extradición, tant>ién lo es que no pueden considerarse cano ante

cedentes de la miSITII, pues sólo se trata de figuras que se oarecen, y que - -

1. Arriaga Cáccres, Miguel Angel., Extradición., U.N.A.M., Méüco, 
1962. pág. 18. 



para la historia no se consideran extradici.én ni siquiera en forna ropírica. 

Aunque en el estudio de esta institución encontrarros diver

sos autores que tratan de ubicar los antecedentes de la extradición en la an

tigüedad, lo cierto es que los casos que r'efieren son aislados y realrr:ente no 

tienen semejanza alguna con .la extradición, mis aun si considera.Iros que la 

entrega de un delincuente en la nnyorla de los casos se obtenía por medio de 

la violencia, o en currplim1ento de una venganza, tal como lo cita Gustavo 

ZirrOrén y Pat1ño en su estudio sobre la materia (2). Así pues, se reitera, -

no se ubican antecedentes ciertos de la extradición en la época antigua, en -

virtud de las consideraciones hechas con antelación y las que a continuación 

se exponen. 

Arriaga cáceres opina que debido a la situación de rivali

dad en que vivían los pueblos en la antigüedad, la distancia existente entre 

ellos y la arrbición de poder de sus gobernantes, lo hacen llegar a la conclu 

sión de que no es posible ubicar la extradición en estos tierrpos {3). 

Para Jiménez de Asúa, aunque di versos autores citen antec!!_ 

dentes remotos de la extradición, es dudoso que las entregas de los crimina

les en los Países del viejo pasa.do revistieran un verdadero carácter de extr! 

dición. 

Por su parte Lucien Colson asienta que las primeras entre

gas de delincuentes entre los países, tenían origen en envenenamientos y fa.!_ 

sificación de rooneda, p~ro no reunían el requisito de procedencia de la ex-

tradición, ni rrucho menos la finalidad con que fue revestida en el rrarento -

de su crea e ión. 

Ciertos tratadistas citan por ejerrplo, casos aún más remo

tos, hablando incluso de la época anterior a Cristo, con las tribus de Israel 

y los problerras que entre ellas existían, nas tarrpoco pueden considerarse co

mo verdadero antecedente de la extradición, toda vez que la petición de algún 

delincuente iba acoopañada generalmente de una amenaza de guerra, o en todo 

caso, el Estado solicitante lo requería en virtud de la suprerracía que ejercia 

2. Ziflt:Jrón y Patiño, Gustavo., Breve estudio sobre Extradición., Escuela L.!_ 
bre de Derecho, México, 194g. pág. 17. 

3. Arriaga cáceres, Miguel Angel., ob. Cit. pág. 14. 
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sobre otros Estados más pequeños pero, desde luego, no se con¡prometia a actuar 

caro rec1procídad en un caso semejante, pcr lo cual sólo eran satísfacctones -

acordadas por violaciones al Derecho Interregional, o en otros rruchos casos s~ 

lo era una medida de polic1a interior, pero nunca una petición forrral de extr! 

dici6n 

Otra causa de Ja no proliferación de la extradición lo fué -

el natural aislamiento y la rrutua hostilidad entre las naciones de aquéllas -

épocas. 

Palacio Batani Jorge a su vez, c1 ta caro primeros antecede.!!_ 

tes de la extradición los casos acaecidos después de la caída del Irrperio Ro

ne.no, en virtud de que la separación y aislamiento entre las ciudae'es de esa

época disminuyó poco a poco,erq:Jezando a tener relaciones entre sí y v1n1endo

caro consecuencia natural e irrper1osa una nutua corrprensión y protección para 

que previos diversos requisitos, se entregara a delincuentes fugitivos, na-

ciendo de esta rranera el Derecho de Extr.•dic1ón (4). 

En la Edad Media surge el principio de terr1 torial !dad no -

existiendo entre los países relaci6n alguna, por lo cual no se reclamaba a -

los culpables que se refugiaran en otro País, as!, cada soberano daba asilo -

en sus dominios a los fugitivos extranjeros torrándolos bajo su protección e je!:_ 

citando su soberanía. Con el tie<q:>o los Países fueron entablando relaciones -

COfllJrendiendo que al entregar a los delincuentes de otros Estados adquirián -

ventajas y rrantenían la inviolabilidad de su propio territorio. 

Un antecedente irrportante lo constituye el articulo 1o. de 

las Capitulaciones carrt>iadas entre el Municipio de Florencia y el de Pistoya 

de la Italia de la Edad Media: "Todo ciudadano, carrpesino o habitan te del di!!_ 

trito de Florencia o de cualquier otro lugar que en la Ciudad, en el carrpo o 

en el Distrito de Florencia haya cometido un crimen castigado por el Derecho

Comín o por los estados de Florencia con la pena de rruerte, y que se haya re

fugiado en el carrpo o en el Distrito, puede ser detenido por cualquiera en --

4. Palacio Batani, Jorge., Extradici6n y Derecho de Asilo., u. N. A. M., -
México, 1966., pág, 53. 
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cualquier Ciudad fuera de las rrurallas de Pistoya y entregado al Municipio de 

Florencia para ser juzgado y castigado, que lo m1srro sucederá con el que haya 

ayudado a COIOOter del homicidio y aconsejado la perpetración, y a todo el que 

haya inferido heridas con una arma sea la que fuere". Este artículo tiene un 

carácter meramente convencional; parece ser el primer convenio en la historia 

encaminado a la entrega mutua de delincuentes ya no de orden polltico sino de 

inculpados por hechos dellctuosos del orden ccm,jn, es cierto que la entrega -

sólo era procedente por delitos de surm. gravedad, pero cuando menos el ordi:;n 

can.in ya pr"evaleció antes q.Je los intereses personales de los monarcas; por 

ello con este convenio se asienta un precedente irrportantísirro en la histo

ria de la extradición. 

El parsim::mioso despertar de la conciencia jurídica, la - -

aparición, florecimiento y triunfo incontrastable de los imgn{ficos principios 

de moral eterna sobre los cuales se finca el cristianisroo y el desarrollo de

las ciencias sociales en sus distintas rrnnifestaciones, errpujaron al rrundo - -

por nuevos derroteros y señalaron a las leyes rcpresi vas del crimen caminos -

rrás acordes con la esencia misrra de la justicia y con ifllOOStergables senti-

mientos de confraternidad, de acercamiento y de acuerdo entre los pueblos, y 

desaparecieron as{ los abusos y el apoyo escandoloso dado de continuo a la -

iflllunidad, proveniente todo de fallos y extravagantes conceptos con relación 

al asilo. 
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1. 2 llPARICICN HISTCRICA DE LA EXTRAOICICN 

<X.f,O INSTITUCICN .JJlIDICA. 

La extradición se inició en el rra.rco de las relaciones -

interestatales caro resultado de los acuerdos amistosos entre reyes y seilo

res feudales para entregarse a sus enemigos personales, por" lo tanto su -

aparición ocurrió primeramente en el plano político hasta mediado el Siglo 

XVIII, ya que con el advenimiento de las rronarqulas absolutistas la única -

extradición que se practicaba era la de los reos poli ticos. 

Billot asegura que el Derecho de Extradición es carpleta

mente rroderno puesto que la historia no se remonta más que a mediados del -

siglo XVIII, en virtud de que en esta época comienzan a establecerse clara

mente entre las patenc1as europeas las notas y relaciones en esta rro.teria -

cada vez con rm.yor frecuencia. Los principios y las reglas van desarrollá!!_ 

dose hasta que poco a poco se forrm. un cuerpa de doctrinas que al fin tara 

su lugar en el Derecho Internacional, con el nontirc de Derecho de Ex tradi

ción. Para Villefort los ej0f1l>los citados como antecedentes antiguos de la 

extradicí6n no ofrecen analogía alguna con nuestra actual institución, sino 

que mis bien se refieren a violaciones al derecho de gentes como ataques, -

violaciones de territorio, actos de pillaje, etc., en todo caso la influen

cia de estos sucesos es secundaria para nuestra figura ( 5 l. 

Finalmente, Pasqueale Fiare aduce que los casos que pue

den presentarse en el parvenir de los hechos particulares y que éstan fond! 

dos bajo reglas ciertas o irm.itables, aderrás de ser establecidas de antena

no, se celebraron en el Siglo XVIII (6). 

5. Rodríguez Pérez, José Guadalupe., La Extradición., \A'lAM,, México, - -
1g53 •• pág. 31 y 32. 

6, Rodríguez Pérez, José Guadalupe., ob. cit., pag. 32, 
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Por tanto, puede afinm.rse que los verdaderos antecedentes -

de la extradici6n se ubican a fines del siglo XVIII y principios del XIX, con 

el Pacto de E1tradición entre los firnuntes de la Paz de Amiens en 1803. 

En el Siglo XIX existe la tendencia de equiparar al extran

jero con el nacional en cuanto al disfrute de los mismos derechos (prevale-

ciendo sierrpre la excepción de los derechos polítX:osl. 

En el fl'O'llento en que surge una nueva concepción del Estado

Moderno y se le conceden al ser hU1TB.no los derechos que le son innatos, - -

errpieza a desarrollarse una nueva tendencia a nivel internacional de recono-

cimiento de tales derechos, así entonces surge en este siglo la Declaración -

Francesa de los OerechOs del Hootlre y el Ciudadano en el año 1798, consignan

do los derechos del hombre CO<ro individuo, esto es, los derechos que otorgan 

las garantías políticas frente al Estado; posteriormente en 1929, en Nueva -

York, el Instituto de Oerecho Internacional decreta que cualquier Estado debe 

reconocer a todo hart>re los derechos inherentes a su naturaleza hurana COiOO -

son, entre otros: la vida, la libertad, y la propiedad; otorgando a todo - -

aquél que se encuentre en su territorio la protección de estos derechos sin -

hacer distinción alguna de nacionalidad, sexo, raza, color, idiam. religión, 

etc.; por úl tiroo y con gran trascendencia universal debido a su proveniencia, 

surge la Declaración Universal de los Derechos Hurranos prarulgada por la Org~ 

nización de las Naciones Unidas en 1948, consignando por ejerrplo, en su artí

culo 1o., yue " .•• todos los seres hurmnos nacen libres e iguales en dign.!_ 

dad y derechos • . • " 

En esta época, con el liberalismo, el Iluminismo y la Revo

luci6n Francesa se opera un cantiio en la práctica de la extradición. El con_;¡_ 

ti tucionalisrro moderno y la idea de los derechos humanos y del ciudadano con

llevan un estado de derecho, lo que inplíca serias limitaciones al poder est~ 

tal por un lado y por el otro el hecho de que el asilo delimite su esfera de

aplicación a lo político, reduciéndose la aplicación de la extradición solo a 

la delincuencia ccm'.in. 

• 6 



A partir de entonces enpiez,1~l a celebr·arso en~rc L1s nacio

nes tratados de carácter oilater·al o incluso ITTJltil.:ite,..al, conv1niériouse ~·n -

los mism:m la entrega rrutua de los delincuentes que se refugien en uno u otro 

de los Estados contratantes dando lugar a la proliferación de tr.:.ttados de ve.c, 

dadera trascendencia extradicion2l, narcándose en este s1glo prop1.:i.rronte el -

nacimiento de la extradición ccmo institución jurídica de carácter internacio 

nal. 

En resl.JT'en, poderros afirrmr válidamente que la historia de 

la extradición se desarrolla progresivamente en Europa., siendo Francia la "!!, 

ción que mis ha contribuido al desarrollo del Derecho de Extradición por ser 

la potencia que celebró los tratados rrás irrportantes sobre la rmter la. En 9! 

neral en el siglo XVIII se comem:an a celebrar tratado~ genera lPs e~t: irula!!_ 

do la extradicsición en sus cláusulas; y posteriormente tratadas especiales, -

pero en ellos se reduce la concesi6n de la extradición a rruy pocos delitos, 

toda vez que su apreciación es confonne a la legislación del país requerido; 

pero en el siglo XIX se disminuyen estos requisitos arrpliándose el número de 

los delitos por los que se puede pedir y otorgar la extradición; y, por 1)lt_L 

rro, en este siglo los Estados legislan para sus respectivos regímenes inte

riores, consagrando reglas fundamentales que vienen a forrmr toda 1Jna doc-

trina. 
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1.3 ANTECEDENTES HISrauros EN M:XICO. 

En México, durante la época colonial no se permi tia la entr~ 

da de los extranjeros a la Nueva España, todas las relaciones se regulaban a 

través del fuero juzgo, el fuero real y las siete partidas, pero aquí existen

solo vagas disposiciones acerca de los extranjeros y la condición de éstos en

la Nueva España. 

En el periodo independiente existe la misna legislación pero 

con algunas roodificaciones. A partir de la Guerra de Independencia surge la -

legislación constitucional, apareciendo primeramente la Constitución de 1812,

después la Constitución mexicana de 1814 que iguala en derechos a los naciona

les y los extranjeros. El Plan de Iguala en 1821 no hace distinción alguna

entre unos y otros; en 1824 se garantizaba la persona y la propiedad de los e-" 

tranjeros que vini-eran a radicar en México. En la Constitución de 1836, los -

extranjeros gozan de los derechos naturales. y de los que estipulan los trata

dos. Por tanto, se desprende que la extradición en t.1éxico hizo su aparición -

hasta la Independencia. 

En 1824 el soberano Congreso Constituyente al fonrular el -

Acta Constitutiva Federal estableció en su artículo 26 que ningún criminal de

un Estado tendrá asilo en otro, antes bien será entregado irmediatammte a -

la autoridad que lo reclame; mis adelante, en su artículo 161 dispuso que: - -

•• cada uno de los Estados tiene obligación: ••• fracción v.- de entre

gar inmediatamente los criminales de otros Estados a la persona que justamente 

los reclame, o coopelerlos de otro modo a la satisfacción de la parte intereS!!_ 

da ••• ". La extradición aquí solo se refiere al aspecto interno entre los 

Estados que carponen la Federación (7). 

7. Ibidem. pág. 46. 
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El Artículo 15 de la Consti tuc:ón de 1R')7, versa: 

Nunca se celebrarán tratados para la extradición de reos políticos -

ni para la de aquéllos delincuentes del orden carún que hayan tenido eo el 

País donde ccmetieron el del! to la condición de esclavos, ni de convenios - -

otorgados o tratados en virtud de los oue se al ter en las garantías y derechos 

que esta Constitución otorga al horrbre y al ciudadano ... ". Por ?o que se 

refiere a la extradición entre naciones a nivel internacional (8). 

Por su parte el artículo 113 de esta propia Constitución -

regula la extradición interregional al disponer que: 11 
••• (:ada. Estado tie

ne la obligación de entregar sin derora los criminales de otros Estados a la 

autoric:lad reclanante ••. " (9). 

El primer caso de extradición internacional suscitado en -

tw'éxico, acaeció alrededor del año 1834, cuando la legaci6n de los E.staáos Un.!_ 

das de América solicitó del gobierno mexicano la detención y entrega del ciu

dadano norteamericano Simon M:lrtin; sin errba.rgo, a falta de norm3.S expresas -

se consultó el caso al ilustre y nacional Colegio de Abogadoo, los que resol

vieron que el gobierno Mx1cano no podía ni debla consignar al reo a las aut~ 

ridades que lo reclanaban y que debía ponérsele en libertad. En 1870 la can
cillería Mexicana sol1cit6 del gobierno de Guatermla la extradición de un me

xicano de apellido Paniagua por ser autor del asesinato de un alemín en el -

Estado de Chiapas; el gobierno gua terral teco obsequió la petición y de forna -

recíproca el gobierno mexicano acce<Ji6 a la solicitud de Guaterrala para la -

entrega del Barón Leoemgsau (de nacionalic:lad rusa), a quien se le acusaba en 

QJatemi.la por el delito de ~stafa ( 10). 

8. Ibidem. pág 47. 

9. Ibidem. pág. 4g, 

10. Zirrbr6n y Patiño, Gustavo., ob. cit., pág 22 y 23. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO DE EXTRADICION 

2.1 CONCEPTO D E EXT!WJICION. DIFERENTES ACEPCI<Jt\ES 

Realizando un estudio pormenorizado de la figura en cc:mento, 

llegarros a la raiz etimológica de la misrra, y así tenemos que proviene del -

prefijo latín "ex 11 que significa fuera de, y del vocablo "tradi t io onis11
, que 

en el lenguaje jurídico significa entrega, de donde resulta que su significa

do etirrológico es: la 11acc1ón de entregar"; es decir, es la entrega efectuada 

por un soberano a otro, de un delincuente escapado de la acción de la justi

cia de éste ( 1) . 

Ahora bien, toda vez que resultaría irrposible transcribir -

toda la gama de definiciones que los estudiosos del terra exponen, sólo nos r_!! 

feriremos a algunas de ellas como son: 

"Es el acto por el cual el estado entrega un individuo acu

sado de un hecho delictuoso o ya condenado como criminal, a la justicia de -

otro estado corpetente para juzgarlo y castigarlo" (2). 

a />CCIOLY • 

"Consiste - en la entrega que un estado hace a otro de un 

individuo acusado o sentenciado que se encuentra en su territorio y que ha -

sido reclamado con el objeto de juzgarlo o de que se cumpla la sanción o me

dida de seguridad impuesta" (3). 

= PORTE PETIT = 

"Es el acto o procedimiento por el cual un gobierno entre

ga un individuo refugiado en su territorio al gobierno de otro país que lo -

reclama por razón de delito para que sea juzgado y si ya fué ccndenado para-

1. Fuentes de los Reyes, Elba Lilia., La Extradición., U.N.A.M,, lléxico, 
1g68,, págs. 26 Y 27. 

2. Arriaga cáceres, Miguel Angel., Extradición., U.N.A.M., México, 1962., 
pág. 11. 

3. Arriaga cáceres, Miguel Angel., ob. cit., págs. 11 y 12. 
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que se ejecute la pena o la medida de seguridad irrpuesta" (4). 

= OJELLO CAJ..Cl'J = 

"Es el acto de entrega de un individuo acusado o convicto -

de un delito cometido dentro del territorio del estado reclamante, coopetente 

para juzgarlo y que ha sido reclamado al estado donde ha encontrado refugio;

el procedimiento se E!fll'.llea tanto para el fugitivo que ha huido antes o duran

te el juicio, como al que ha escapado de sus custodios" (5). 

SIERRA = 

"Es una inst! tución jur!dica mediante la cual un estado -

pide o entrega a otro estado a una persona que se ha reful\iado en su territ~ 

rio para ser juzgada o CLVfPlir la pena correspondiente al delito que ha come

tido fuera de la Jurisdicción del estado que la solicita" {6). 

of10SAS RCCfüGJEZ ..xlSE LUIS= 

"Mediante la extradición un estado entrega a otro por irrpe

rio de una Ley expresa o tratado, una persona que es reclamada con el objeto 

de someterle a un proceso penal o al cunplimiento de una pena. La extradi

ción no es solamente un acto pol!tico del estado sino que está reglada como

institución de derecho proveniente de los tratados internacionales o de las 

leyes que norrrativizan la reciprocidad. La extradición puede estudiarse de.!!_ 

de diferentes perspecitvas: el régimen sustantivo es rrateria del Derecho -

Internacional y del Derecho Penal; y el aspecto instrumental o forrral es ob

jeto del Derecho Procesal Penal" (7). 

= CO'ERACICl'J INTERMERIC.ANA ONU= 

"Es el procedimiento en cuya virtud un estado entrega a -

otro los delincuentes que están en el territorio del segundo, en los casos -

que al efecto señala el Derecho Internacional Privado. Su fin es 13. apliCAción 

4. Ibidem., pág. 12. 

5. Ibidem., pág. 12. 

6. Rosas Rodr!guez, José Luis., Extradición Internacional • , P.G.R. 
Cbra JUrídica Mexicana., México, 1985., Pág. 4. 

7. Cooperación Interamericana en los Procedimientos Penales., Extradición., 
Derecho Corrparado., U.N.A.f.1., México, 1983., pags 415 a 419. 
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justa de las leyes penales. Su medio es una tramitación generalmente d!pl~ 

tica" (8). 

= PNXIO BATAN! ..ffiGE = 
"Es el acto por medio del cual un estado entrega a otro es

tado a un individuo para que currpla con una condena illlJuesta, o se le siga -

proceso por un delito del cual se encuentra inculpado" (9). 

= f>RRIAGA CACERES = 
11 Es el procedimiento en cuya virtud un estado entrega a -

otro los delincuentes o acusados que están en el territorio del primero y -

que se encuentran sujetos a la ccrrpetencia judicial del segundo" ( 10). 

= SMO€Z DE BUSTAINWíE 

Dentro de las definiciones rrás cortas, tenen'l'Js: 

"La extradición es el medio para hacer efectiva la aplica

ción de la ley penal" ( 11). 

Finalmente, entre las definiciones nnyormente aceptadas -

por la rmyoría de los autores, encontrarros la que se expone a continuación: 

"Por extradición dcbem::ls entender la institución jurídica

que permite a un estado denoninado requirente solicitar de un estado requcrl_ 

do la entrega de un individuo que se encuentra fuera del territorio del est~ 

do requirente y que se ha refugiado en el estado "equerido para JUZgarlo o -

sancionarlo". 

En rest..rnen, considatrros que la extradición es un proccdi-

miento seguido entre dos estados soberanos, en el que uno solicita a un indJ. 

vi duo que después de cc:xroter un delito en su territorio, se ha refugiado en

otro estado; y éste a su vez, concede o rehusa tal entrega, con el fin de -

juzgarlo o de hacerlo clSlplir la pena que en su caso le h•ya sido illlJucsta. 

8, Palacio Batani, ..brge., Extradición y Derecho de Asilo;. LNAM., México -
1966 •• pág. 51. 

9. Arriaga Cáceres,Miguel Angel. ,ob. cit., pág. 12. 

10. Ronn Rocha, Jorge,, consideraciones sobre Asilo territorial y Extradición 
U>IAM., México, 1963., p.ig 41. 

11. Arriaga Cáceres, Miguel Angel., ob. cit., págs. 12 y 13. 
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2.2 E!.El.ENTOS QJE INTEO<MI LA EXTRADICICN CCMJ INSTtTUTO DE 

OEREOQ INTERNACICl'IAL PRIVADO. 

Para Que quede mis claro el concepto de extradici6n, a con

tinuación analizar-erros el mismo con el objeto de delími tar en form:i específi

ca cuáles son los elementos que lo const1 t•Jyen. 

Los elementos esenciales en toda. extradición son: 

1) Es un acto de so!leranía realizado de estado a estado, -

el estado requirente, que es el estado en que se cometió el del1 to; y, el es

tado requerido, que es aquél donde se refugió el infractor. 

2) Una OerM.nóa. mediante la cual el requirente solicite al 

estado requerido, la entrega de: 

3) Un individuo acusado de ccxneter: 

4) Una infracción con el carácter de delito, pero óel or

den coo\in exclusivamente. 

5) La existencia de un pacto celebrado entre arr!Jos países. 

Aunque algunos autores opinan que ningún estado tiene dere

cho a entregar a un refugiado en su terr1 torio, puesto que éste es una perso

na que no ha causado rral alguno ni al Estado ni a sus nacionale&¡ lo cierto -

es que ello no le qui ta su peligrosidad, y por lo mismo es de consecue'1cias -

graves para el Estado; y adem.ls siendo la ley penal terntorial por er.celen

cia, tiene necesida_d de una defensa social contra el delito y as! se encuen

tra la fundamentación de la extradición en el deber jurídico de asistencia de 

los estados para el currplimiento de la Justicia. 
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2.3 DIFEREN::IAS ENil1E LA EXTRADICICN Y 

OlRAS FIGJRAS Q.JE LE SCN llNAL03AS. 

EXPULSIDN. 

La extradición no es igual a la expulsión, ya que ésta - -

procede cuandO un extranjero significa con su sola presencia un arrugo para la 

tranquilidad o el orden público; cuando constituya un serio peligro carprane

tiendo la estabilidad de las relaciones interiores o externas de cada estado, 

por lo tanto la expulsión sólo se dicta contra extranjeros (cerro medida, no -

COO'O pena); no es un castigo por un delito cometido, sino una rredida que ti_!! 

ne por objeto evitar la conisión de un acto que trastorne la ordenación en la 

vida de un EstadO, en cannio la extradición se puede otorg;ir respecto de ex-

tranjeros o nacionales. Aderrás se requiere que se trate de un delincuente -

que esté condenado, sujeto a proceso o a averiguación por existir en su con-

tra una acusación porque ha corretido un acto violatorio de las disposiciones

legales de otro país; en consecuencia dictia entrega tiene por finalidad la -

aplicación de las sanciones a que se r.a hecho acreedor por su acción delictuo

sa. En carroio la expulsión es una medida confiada al arbitrio del Ejecutivo 

y alcanza tanto al inocente cano al culpable. 

As( tarrolén mientras la extradición es una medida riguros~ 

mente indl vidual toda vez que para cada caso que se solicita y otorga o ret'.!!. 

sa, es necesario enviar previamente una dennnda que reclana su correspondie!! 

te aceptación; la expulsión en carrt>io, puede ser una medida que afecte a una 

gran cantidad de personas, en virtud de aplicarse por gravitación de podero

sos rrotivos politices y económicos y que aderrás puede ser definitiva o mome_!! 

tánea. La extradición tiene lugar a continuación de una derranda dirigida -
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por el Estado que persigue la repressión de la infracción ccmet ida y en raz6n 

de la aceptación de tal requerimiento. La expulsión en carrt:>io e5 una acto -

espantáneo del País sobre CU.YO territorio se encuentra el individuo interesa

do, pero sierrpre que ésta sea dictada oeberá .al misrro ti~o funóamenta~ el -

gobierno que la dícta los rrotivos por los cuales ~o hace (artículo 33 Con"3t1-

tucional l. 

Por otra parte la extradicíón se otorga respecto de un 1ndj_ 

viduo que haya ccrret1do un delito y que se halle orófugo de la justicia, en -

Ca.nt>io la expulsión se aplica a los extranjeros consideradoc inconvenientes o 

indeseables para un país. 

Asi entonces, cada Estado tiene el debP.r Político de respe

tar los derechos de los extranjeros y principalmente proteger a los naciori.i-

les sí el rrovimiento migratorio pudiera serle$ perjudicial. De ser necesario 

puede dictar to<las la5 n-ed1da.s condicionadas al aprovect>amiento de la corrie!! 

te migratoria para beneficiar al propío Estado- i:l extranjero un.i v'dZ que rcJ!_ 

ne los requisitos que le fije el Estado tiene derecho a perrrnnecar en el tt!-

rritorio da dicho Estado, este es el derecho de estancia, el que está limita

do, sujeto a condiciones irrp;...iestas por el Estado. 

La expulsión no se considera pena, sólo es una meen.da pre

ventiva de policía o actnin1strativa y de seguridad. La expulsión no debe de

generar en extradición, por tanto el individuo conducido en virtud de unJ. - -

expulsión a la frontera del país en que sea !7.0licitado por un crimc:--, o delito 

no debe ser perseguido allí por la justicia. 

La expulsión es la míxima expresión de autonanía e ,ndepen

dencía que posee cada Estado, quien recurre a esta medida. extremi p0r el cJ.z.

ber que tiene de proteger a sus nacionales óe la influencia nociva que pue

den causar- en sus personas o en su econania la presencia de ex.tra.nJero~ per

niciosos cuya presencia sea indeseable e insoportable. El funelalOOnto óe la

expulsión es el interés público del Estado y de sus habitantes, no tl~ne 

carácter de pena, sino sólo es una medida de alta policla. 
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jero: 

El Derecho Internacional actni te la expulsión de una extran-

1) Al poner en peligro la seguridad y el orden. público -

del Estado de residencia. 

2) Por inferior ofensas al Estado huésped. 

3) Al amenazar contra la segurimd de otros Estados, 

4) Por delitos COITl'!tidos dentro o fuera del País. 

5) Por causar perjuicios a la econcmía del Estado de res.!_ 

dencia. 

6) Por residir en el País sin autorización de la autori-

dad. 

En resunen, la expulsión puede afectar a· un gran número de

personas (por ejerrplo: en guerra cuando se expulsan a los enemigos en nasal;

la expulsión no debe considerarse cerno un castigo, sino cerno una medicl3. pro-

tectora de carácter actninistrativo (y que puede llevarse a cabo por diversos 

rrotivos, ya sea porque un extranjero signifique un peligro para la tranquili

dad y el orden público o porque su estancia en el País pueda representar un -

serio peligro para la estabilicl3.d de las relaciones internacionales). La ex-

pulsión es un acto espontáneo del Ejecutivo, sin otro requisito que el de fu!! 

dar debidamente los rrotivos de la adcpción de tal medida. 
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DEPORTACION 

En la deportación el Estado da por terminada la estancia -

de un extranjero que no Ct..trple con los requisitos mi9rat.orios. 

Las formis que se conocen para hacer ai/,:mdonar el territo

rio a un extranjero son: deportación, expulsión y extradición. Esto en re

lación al derecho ae estancia, que es la autorización que ~e concede ,11 no -

nacional para perrranecer dentro del territorio de un pa(s por un tieil]JO de-

terminado quedando sujeto a las dispcS.ciones de carácter fiscal, sanitar10,

migratorio, etcétera. 

Cuando el extranjero no currplc los requisitos que 1 J sean

fijados en su permiso de internación, autcmiticamente queda en sí tuación - -

ilegal dentro del Pais y por lo tanto no podrá disfrutar de les derechos que 

dicho Estado otorga a los Extranjeros y nacionales (deportación). Esto no 

es la aplicación de una sanción, sino el currplimiento de una resolución. -

El limitar la estancia de un extranjero no reporta violación alguna de las -

garantías individuales de los extranjeros. Nuestro oer~cho Positivo limita

el derecho d~ estancia 3. cinco años. La deportación es la cancelación de la 

documentación migratoria del extranjero por no haber satisfecho las condiciE. 

nes a que se encontraba scmetido, procediéndose en consec1.rnncia a forzarlo a 

abandonar el País, de donde deviene que es un acto de autoridad aáninistra-

tiva ejercido por la Secretaría de Gobernación. 

El deportado si~re será enviado a su Pais de origen . 
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DIFEREl'CIAS ENTRE DEPffiT~IW Y EJ<PU..SIW: 

1) La expulsión se considera ccxro una facultad absoluta

mente discrecional del Presidente y en consecuencia limitada a su justo cri

terio. La deportación es una facultad reservada a la Secretaría de Goberna

ción sin que en su caso, pueda ser aplicada en forna discrecional. 

2) El carácter de la expulsión es emlnenteroonte político

(el interés público del Estado y sus habitantes); la deportación se utiliza

en aquéllas circunstancias producidas por los misrros elementos no nacionales 

al violar las irrposiciones de los artículos 67, 95, 96, 97, 99 de la Ley Ge

neral de Población, pudiéndose llegar inclusive a e<rplearse la fuerza públ_!. 

ca. 

3) Contra la aplicación de la expulsión no procede el -

juicio.9.e airparo; en la deportación si se puede recurrir al juicio de arrparo. 

4) La expulsión es considerada coro la aplicación de una 

sanción contra un extranjero; la deportación no es considerada caro sanción 

sino que es la aplicación de una condición resolutoria por incurrplimiento de 

los requisitos señalados al extranjero en su permiso de internación al País. 

5) La expulsión procede contra cualquier extranjero que -

se encuentre dentro del territorio nacional sin irrportar calidad migratoria

( inmigrante, inmigrado o no inmigrante), mientras que la deportación sólo -

procede contra inmigrante :1 no inmigrante. 

6) La expulsión está regulada por el artículo 33 Consti

tucional; y la deportación por la Ley General de Población ( 12). 

La deportación procede cuando un extranjero vagabundo - -

12. Palacio Batani, Jorge. ob. cit., págs, 4~ y 47. 
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entre ilegalmente a un país t~Gtando convicto o confeso de crírrenes -f:n ;1trc 1 

o se convierte en una carga social. En estos casos, el Pafr, donde se - -

encuentra tiene ccrect10 a reconducirlo a la frontera y obligarlo a abando

nar su territorio. Con ello no se presta un aux1lío ccrro sucede con la -

extradición, a la jurisdicción de otro País, aun cuando ésta ~ea solicitada 

por otro Estado. En este caso no procede la extradición porque el íncJivi-

duo en cuestión no ha entrado legalmente al país. 

DESTIERRO. 

Es una medida acininistra ti va, por medio de la cual se -

prohíbe a un nacional volver a su país durante cierto tiermo. 

RECHAZO. 

Es el acto por el cual un individuo no es aceptado en -

un Estado a causa de no llevar en regla su docl.ITlentación. 
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2.4 a.ASES C€ EXTRADICICN. 

EXTRJIDICIO>l f>CTIVA 

Para Porte Petit la extradición es activa cuando un Estado

reclana a otro Estado la entrega de un sujeto que va a ser juzgado o que debe 

currplir la pena o rredida de seguridad ( 13). 

Para Jiménez de Asúa la extradición es activa cuando un Es

tado solicita la extradición; tiene carácter actninistrativo y político (14). 

EXTRADICIO>l Pf>SIVA 

Es cuando un Estado entrega a otro Estado la persona recla

nadii. para que se le juzgue o currpla la pena o medida de seguridad. 

a tres supuestos: 

Para Franco Sodi, la extradición pasiva se encuentra sujeta 

a) Relativo al título jurídico, es decir, que necesita - -

existir una ley o un tratado que la autorice. 

b) Relativo a la persona extraditada, en el sentido de que 

la persona cuya extradición se solicita por un Estado -

extranjero, no deber ser nacional del País que recibe -

la solicitud de extradición. 

c) Relativo al delito objeto de la extradición, conforrre -

al cual d'Olbe determinarse: 

1) La identidad de la nornn, es decir, que el hecho -

sea considerado delito por las leyes de los dos países, 

el solicitante y al que se le hace la solicitud. 

13. Arriaga cáceres, Miguel Angel., ob. cit., pág. 29. 

14. Ibídem., pág. 30. 
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2) Que al solicitarse la extradición el delito sea per

seguible o que :a pena iirpuesta no se haya l<:galmente -

extinguioo. 

3} Que el ::1ell to se encuentre +:xpresa.rnent~ pre111sto en 

la Ley o Tratado de Extradición cetro uno de los que JuE, 

tificando ésta la hacen ateMible. 

4) Que no se trate de un delito político o conexo a -

uno de esta especie. 

5) Que se enuncie con exactitud la figura legal del d.!!_ 

lito en cuestión (15), 

Para el mismo Franco Sodi la extradición rasiva es sierrpr-e 

un acto jurisdiccional Que debe reunir los siguientes requisitos: 

al Debe existir una ley o tratado que la autorice. 

b) No debe ser nacional la persona que se solicite. 

e) Configuración del delito en fUTtlos países y que éste no 

haya prescrito; que esté previsto en el tratado y que -

no sea una de las excepciones ( 1G). 

EXTRPDICICl'J VQL.NTNUA 

Tiene lugar cuando la persma reclarrada o solici tacll se - -

entrega sin fornalidades a la autOl'idacl. 

CuandO el solicitado pide fornnln>lnte su entrega al País -

requirente sin esperar el cwplimiento de las fornalidades inherentes al pr2 

cedímíento respectivo. Pero cualquiera que sean los intereses de éste no se
le puede negar ese derecho. 

15, lbidem,, págs. 29 y 30. 

16. Ibídem,, págs. 29 y 30. 
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2) Que al solicitarse la extradición el dell to sea per

seguible o que la pena irrpuesta no se haya legalmente -

extinguido. 

3) Que el delito se encuentre t;!xpresamente previsto en 

la Ley o Tratado de Extradición cooo uno de los que ju2_ 

tificanoo ésta la hao.en atendible. 

4) Que no se trate de un delito político o conexo a 

uno de esta especie. 

5) Que se enuncie con exactitud la figura legal del de 

lito en cuestión < 15). 

Para el misrro Franco Sodi la extradición na5i va es sierrpre 

un acto jurisdiccional que debe reunir los siguientes requisitos: 

a) Debe existir una ley o tratado que la autorice. 

b) No debe ser nacional la persona que se solicite. 

c) Configuración del delito en arroos paises y que éste no 

haya prescrito; que esté previsto en el tratado y que -

no sea una de las excepciones ( 16). 

EXTRADICICN \/Cl._lJ>JTMIA 

Tiene lugar cuando la persona reclarra.da o solicitaóa se - -

entrega sin fonralida.des a la autoridad. 

Cuando el solicitado pide fonrolmente su entrega al País -

requirente sin esperar el CtllPlimiento de las fonrolidades inherentes al pr2 

cedimiento respectivo. Pero cualquiera que sean los intereses de éste no se

le puede negar ese derecho. 

15. lbidem,, págs. 29 y 30. 

16. Ibídem,, págs. 29 y 30. 
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EXTRADICIDN DE TRANSITO 

Es la autorización dada por un tercer estado para que el -

aelincuente sea trasladado a través de su territorio (en los tierrpos actua

les casi no se solicita por la fac1l1dad de COfllJnicaci6n por vía a~rea, pero 

se pueden plantear casos en que el avión tenga problemis y deba aterrizar, -

hacer escala en el territorio de un tercer Estado que tal vez se oponga al -

traslade del delincuente). 

EXTRADICION ESPONTANEA 

Para M1.ggiore es una oferta del Estada, Es la extradi-

c16o que se hace a requerimiento del Estado extranjero. 

Es cuando el Estado reclarradO ofrece la extradici6n. 

EXTRADICION TEMPORAL 

Es sólo por determinado tierrpo. 

EXTRADICION DEFINITIVA 

No está sujeta a terrporalidad. 
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REEXTRADICIDN 

Para Porte Petit es la entrega de un ind1v1duo a un tercer 

Estado, por parte de un Estado que obtuvo previamente la extraClci611, con el 

oojeto de Que sea juzgado o currpla la medida de seguridad irrpuesta, por un -

delito anterior y diverso de aquél por el que fue primeramente extraditado, 

verificándose efectivamente dos entregas sucesivas: 1) al Estado pr1merame~ 

te requirente (y requerido respecto de la segunda entrega); y 2) al tercer -

Estado que es el segundo requirente { 17). Aquí intcf'vienen tres E.stadOs: 

un Estado requerido, un Estaao requ1rente que se convierte en requeridO y un 

úl tirro Estado requirente. 

La reextra<lici6n es cuando una persona ya extrad1 ta(la es -

reclaira<la por un estado POI' un delito diverso y anterior a aquél por el cc;al 

ha sido extraditado ..;>annain- (18). 

Según Jiménez de Asúa, puede acontecer que el individuo C.!!_ 

ya extradición se obtiene del Estado de refugio, sea reclamado al Estado en 

que se le persigue judicialn-ente por una tercera potencia, a causa de un de

lito anteriOI' a aquél por el que ha sido entregado ! 19). En todo caso el E~ 

tado requerido tiene el derecho y obligación de examinar si la reextradici6n 

es aánisible según las propias leyes internas o los convenios con el Estado 

úl tinrunente derrandante. 

Arriaga cáceres opina que para oue la reextradic\ón pueda 

llevarse a cabo debe contener las siguientes carácterí.iicas: 

1) Que la persona haya sido extraditada. 

2) c;uc la ree>;tradiclón tenga corro fundamento la comisión 

anterior de un delito diferente al que sirvió de bas~ 

para la extradici6n del delincuente. 

3) Si llegase a ocurrir aue el reo ya hubiese errpezado a 

c~lir la pena en el País que prirooramente obtuvo al 

sujeto, no debe aplicáreele una pena superior 

17. Ibidem., pág. 93 • 
1B. lbidem., pág. 93. 
19. Ibidem. , pág. 96. 23 



a la que resultare de la diferencia entre la pena ya -

sufrida y la que pudiera serle aplicada si fuere juz@ 

do por concurso de delitos en el Estado al que se con

cede la reextradición. 

4) Si varios Estados respecto de un mismo delito solicitan 

la entrega del malho:hor, se le dará preferencia al E~ 

tado donde se haya canetido el delito. 

5) Si son varias las solicitudes y varios los delitos co

rretidos se dará prioridad al Estado donde la infrac-

ci6n sea más grave; y si la gravedad es igual para to

dos los Estarlos requirentes, se atenderá al que pri

rrero hizo la solicitud, para el caso de ser sirrultá

neas las solicitudes, el Estado requerido decidirá (20). 

Para Rosas Rodríguez la reextradición tiene lugar en aque

llos casos en que una vez obtenida la extradición de un delincuente, se re

cibe una solicitud de un tercer Estado para enjuiciar al mismo sujeto u - -

obligarlo a currplir una pena; conforme al artículo 13 de la Ley de Extradi

ción Internacional, el Estado que obtenga. la preferencia puede declinar la -

en favor de un tercero que no la hubiere lograda, para ello es necesario -

que el inculpado consienta libremente en ella o que permanezca en el terri

torio del Estado requerido mis de dos meses continuos en libertad para aba~ 

donarlo, sin hacer uso de esa facultad. En la reextradición es necesario -

por lo rrenos la presencia de tres estadas: el requirente que la ordena pri

mero, el requerido que la concede y el tercero que a su vez es requirente -

(21). 

En la reextradición se requiere la autorización previa del 

Estado que entregó primerarrente al fugitivo. El Estado requirente debo en

viar una copia autorizada del fallo que se obtenga. en el juicio del recl~ 

do al pais requerido para que si es absolutoria se restituya el hon!Y' d<'l -

20. Ibidem., pág. 97 

21. Rosas Rodríguez, José Luis., ob. cit., pág.17. 
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individuo entregado; y si es condenatoria el E.stadO requerido se asegure de 

que dicho individuo no fue juzgado por otro delito que no haya sido materia 

de extradición o que no fue condenado a la pena de roerte ni a la cadena - -

perpetua. 

Realnl:!nte las únicas clases de extradición que en la prác

tica se errplean son la extradici6n activa y la pasiva, respecto de los Esta

das que la solicitan y la conceden; y la reextrad1c16n que aunque no es <ruy -

frecuente, es más factible que se de sobre todO por que gracias a que día con 

día se superan los medios de ccm.micación, los delincuentes pueden trasladar

se con rrayor facilidad de un país a otro, e incluso después de cooieter varios 

delitos en dOs o más países distintos. 
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CAPITULO TERCEl~O 

N A T U R A L E Z A D E L A EXTRADICION. 

En virtud de que todo Estado tiene un poder absoluto de pa

licía sobre toda la extensión de su territorio, sobre aguas territoriales y -

la extensión de estas aguas, los extranjeros que entran en el territorio n.-1-

cional tienen derecho a ser protegidos por las leyes, y a carr!Jio de este der~ 

cho, tienen el deber de conocerlas y respetarlas todas indistintamente, cual

quiera que sean su objeto y su naturaleza. 

Por tanto, surge la neo::esidad de la protección juidica o -

del orden interior que sirve para justificar la entrega del individuo que h~ 

biendo atentado contra un derecho protegido por la ley, alarn-a a los ciuda~ 

no,s honrados y turba el orden social, estando el Estado obligado a luchar -

contra quienes perturben esa paz pública, contra los delincuentes que no so

lo quebrantan un precepto legal, sino que atacan a la sociedad y a la vez -

hieren a sus mierrtiros en lo mis querido y respetado por ellos cO'no son sus -

derechos; pero si el que conete un delito huye después al extranjero, no po

drá la autoridad del Estado en el que cO'Tletió el delito perseguirlo y san-

cionarlo en el país en que buscó refugio, por ello la costumbre primero y el 

derecho después han creadc un medio para irrpedir la irrpunicild de aquéllos -

que huyendo del castigo, se refugian en país distinto de aquél en que cone

tieron el delito; este medio es la extradición. 

Si querell'Os conocer la naturaleza jurídica de la extradi

ción, encontramos que es un contrato de Derecho Internaclonal en virtud -
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del cual el Estado que entrega al delincuente cede sus derechos sooeranos -

sobre él y el Estado que lo recibe adquiere el derecho de juzgarle o de - -

ejecutar la pena o la medida de seguridad inpuesta (esta es la diferencia -

básica con la sinple expulsión del territorio nacional ) • 
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3.1 FUNDAMENTO JUR!DICD DE LA EXTRADICION. 

Jurídicamente la irrportancL1 de la extradición reside en -

ser un rredio para hacer efectiva la aplicación de Ja ley penal, toda vez que 

por ella es posible evitar que aquellas personas que buscan la irrpunidad de 

un delito al refugiarse en otro país, evadan la acción de la justicia y el -

fiel currpl imiento del orden legal establecido. 

Para Maggiore, por ejerrplo, un doble interés jurídico rrue

ve al Estado en que el reo se halla a entregarlo al Estado del lugar donde -

corretió el delito: 

1) El interés de que no se sustraiga al castigo quien c<>

metió el delito en su propio territorio y pasó luego a territorio extranje-

ro. 

2) De modo recíproco el de proveer a la propia segurid~d

jurídica, librando al territorio propio de la presencia de un reo no casti@ 

dO (1). 

Algunos otros autores opinan que la extradición no es un -

acto político o de mera cortesía internacional, sino que consideran que es -

un acto derivado de la territorialidld de la ley penal, esto es, que es el -

ejercicio de una jurisdicción penal subsidiaria del Estado donde co:ootió el 

delito. 

El funda.liento de la extradición no ha sido sierrpre el mis

mo, ya que en otra época fue la obsesión de la impunidad, lo que movía a en

tregar a un individlm, argurrentando por ejerrplo que: "El Estada es cóoplice

del delincuente si rehusa entregarlo" -Hugo Groe.cío- en 1625; y: "La fuerza

de la ley debe seguir a la persona caro la smbra sigue al cuerpo" ·-Becaria -

1874- (2). 

1. Arriaga cáceres 1 Miguel Angel., Extradición., U-.J.AM., México, 1962 - - -
Pág. 13. 

2. Arriaga Cáccres, Miguel Angel., ob. cit., pág. 21. 
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El rroderrio fundamento del inst1 tuto de la extr·ad1ción es -

el reconocimiento internacional del deoer r ecí;::iroco de les Estado~ de entr~ 

gar a los irrputados o condenadOs oue se encuentran en su terr1tor10, a aQuel 

Estado que t1e"le el mayor interés de la repres1ón 1 esto es a aauél estado e~ 

ya jurisd1cci6n se preserita caro pr1nc1pal en el caso conc~·eto; y aunQuB ha 

sido motivo de encontr·adas opiniones 1 el currp l 1mier"to de este deber· interna

cional no irrplica una disminución de soberanía 1 ya sea porque la obl1gac1ón

es recíproca ,ya sea porque es reconocida y observada p:ira hacer posible una 

de las rrás altas rmnifestaciones de la soberanía r:úsma. ccrro es el ejerc1c io 

de la jurisdicción penal a aquél Estado que tiene rraycr· razón para CJerc1 ta

la. 

El Derecho reconoce a la extradición c010 1.<na medida par·a 

la convivencia de las naciones, caro el lazo jurídico que cada día une a to

dos los pueblos del orbe, y princiPalmente como una necesidad social; es ne

cesario dejar claramente consignadO que los del1 tos deben ser cast1gad0s y -

que el delincuente no debe encontrar un lugar sobre la tierra donde se le -

permita escapar & la acción de la just1c1a. La extradición es una necesidad 

de defensa social ccm.ín a toda la sociedad humana, no sólo a una sociedad lo 

cal (3). 

Lta extradición encuentra su fundamento en el interés co

nún por reprimir el crimen y los actos delictivos y, sobre todo, en irrpedir 

q.;e por el sirrple hecho de cruzar una frontera que en la actualidad, gracias 

a los medios de transporte fOC\dernos podr !an permitir que a escasas horas de 

haber delinquido en un país, se encontrara no solamente en un país vcc1no, -

sino inclusive en otro continente, haciendo rruy difícil su localización y -

aprehensión,encontrándosa a salvo de la pena o mcdidJ. repres1va a que se hi

ciera acreedor, quedando irrpune el delito perpetrado en ese Otl'o orden jur!. 

dice, al encontrar acooodo en otro diferente, en el que puede seguir delin

quiendo. 

La extradici6n ahora está considerada cano el carplemento 

necesario de la justicia y la seguridad internacional, y constituye la sal-

3. Ibidem., pág. 22. • 29 



vaguarda del orden dentro del libre tránsito de Pa[s a País (4). 

Hay quienes opinan qu¿ la extrad~c1ón es un derecho nJ.tu

ral y la entrega de crimina.les es un deber moral; que debe ser obsequiada. a 

titulo de reciprocidad; que para unos es la utilidad y la conveniencia so-

cial, y para otros la justic1z. lo que fundamenta la e><.tradici.ón. 

3.1. 1 OBLIGATORIEDAD DE LA EXTRADICIOI' 

La extradición debe considerarse CO'TO obligatoria entre los 

Estados, independientemente de los tratados. 

El principio de extradición es un gr'an principio de soli~ 

ridau y de garantía entre los Gobiernos y los pueblos, en consecuencia la ex

tradición es obligatoria porque tiene por objeto proteger los intereses del -

género hlJTD.no, intereses para cuya protección es necesario que los delitos -

co.ntra las personas y que por tanto a ten tan al bienestar de toda la sociedad, 

sean reprimidos con la aplicación de una pena que tenga por efecto apartar -

por el ejerrplo a otros individUos de la idea de ccxreter esos mismos delitos y 

detener de una rra.nera perrranente o terrporal al rralhechor misrro en el camino -

del crirmn. 

Aderrás, la extradición se considera obligatoria porque res

guarda los intereses del Estado en cuyo territorio se ha refugiado el crimi

nal, intereses para cuya integriaad es necesario que dicho criminal no quede

largo tierrpo ilrpune en ese miSlfl) territorio, pues es probable que pudiese co

meter nuevos delitos si tan arrplia hospitalidad se le ofrece. La oblig-'.lción

de entregar al rmlhechor fugitivo deriva, por otra parte, de los misrros prin

cipios de dende nace el deber jurídico de la represión y de la protección ju

ridica. 

4. Zinbrón y Patiño, Gustavo., Breve Estudio sobre Extradición., Escuela -
Libre de Derecho., Méx, 1949., pag, 25. 
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La cuestión Que se plant~a e8 resrecto a si debe corcederse 

la extradic16n en fornn obligatoria, por el pa{s en Ql•e se ha refugiacu el -

delincuente fugitivo, independientemente de los tratadas, a lo que la rre.yo-

ría de los autores responden que no es obligación ~vd.dica para C!se Estado -

la entrega de dicho individuo en virtud de que no puede privarse la 11bertad 

de un extranjero que no ha causado c:taf\o alguno a aquél goo1erno r.i a sus ciu

d3.danos; pero este criterio no es rruy aceptado en v1rtud de Qüe la utilidad -

QJe rePo('ta la extradición, beneficia a to~t la hurran1dad, poroue precisamen

te en virtud del principio de reciprocidad, se tiene la certeza de que si 

hoy se concede, en un futuro Ge podrá conceder· en favor de este E~tado que -

primeramente la concedió, en provecho propio . 

.. d<mds, de las leyes de ~xtradición no se deriva la obl i

gaci6n de concederla, en ellas solo se seilalan los casos en que el Estada -

puede conceder la ex.trad1c16n; en carrtiio, en los tratados de extradición los 

Estadas se obligan rrutuamente a concederla en lo futuro con arreglo a lo es

tipulado previamente. 

El deber de entregar al extranjero o nacio11al requerido -

por otro EstadO tiene su fundamento en el acueroo internacional de repre

si6n del delito. La extradici6n es por tanto, una obligación de carácter -

eminentemente jurídico. 

Debe considerarse la extradición ccmo obligatoria entre -

los Estados y no solamente por inposición de los convenios diplcmhicos, s.!_ 

no teniendo por Objeto poner en práctica el deber de solidaridad de los Es

tados en la adninistración de la justicia, porque el Juez natural de los -

ll'Blhechores es el del Estado cuya ley ha sido violad>, y sobre quien r·ecae

da el daño resul tente de la irrpunidad. 
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3.1.2 FINALIDAD QUE SE PERSIGUE CON ESTA INSTITUCION 

La meta de la extradición es cobrar en todos los Estar.los - -

conciencia de la represión de los delitos y lograr con el ti""lJO, un bajo índ_!. 

ce de criminalidad; además que los tratados universales en esta nuteria lle

guen a ser un puente jurídico que ligue a todos los países del rrundo en contra 

de la irrpunidad de los delitos. 

En otras palabras, la finalidad de la extradición es hacer

la una figura jurídica carpleta, con el objeto de obtener en el menor tierrpo -

posible el nás bajo índice de criminalidad. 
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3, 2 FUENTES DE LA EXTRADIC:!QI! 

El procedimiento de extradición en U.éxíco se ! leva a cabO -

confonre a lo Clispuesto por los tratados internacionales celebrados nor los -

Estados Unidos Mex.icarios y otras potencias; y, a falta 1;~ tales aisposicíonec., 

se aplican los lineamientos previstcG i::n la Ley de E>etradici6ri Internacíonal

publicada en el Diario Oficial el 29 de d1cie1rtJra de 197'..'\ cuyas dispo:::.1c10nes 

son de ordE-n público, de carácter federal, y tienen por objeto det<.:"minar lo~. 

casos y las cond1c:iones necesarias para Pntregar a los E.3ta,kJs que lo solici

ten, cuando no ex)sta tratado internacional, a los J.CVSdC!0'3 ante sus ~:r1buna

les o condenados par ellos por de!i tos d~l orden carún (5). 

Las extradiciones ove ol Gobierno ~,lf.?xi:ar"J solicite Je Est~ 

dos extranjeros se regirán por los tratados vigentes y .:i falta de ellos por -

la Ley de la 1'ateria. 

En el Derecho Internacional 1-/.exicano, después de la Consti

tución sai fuentes ael Derecho Ex.tradicional los tratados, las leyes internas, 

los convenios, la costlll'tlre y la reciprocidad. 

La rec1procidad ha adquirirdo con el tiE:rrpo y la cosb,rr.Ore 

fuerza obligatoria;. por ejerrplo, si un Estado desea obtener la entr-eg..:i de un 

criminal refugiado en otro con el que no ha cele~rado tratado, o habiéndolo-

celebrado, no se conterrpla en éste el delito perseguido, se llenan esas lag_i¿ 

nas, según práctica internacional t mediante los convenios de recipr(JCidad .. 

Los convenios son acuerdos entre do::; paÍqPs para la entre

ga de determinados nulhechores, COOl>rometiéndooe para el futuro el Pais re-

quirente a conceder la extradición al Estado requerido cuando se susc1.te un 

5. Ley de Extradición Internacional., Editorial Porrúa., Mé,ico, 19íl7., -
artículo 1o., pág. 281. 
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caso análogo. Aparentemente, en el caso de la reciprocidad se le da a la extr~ 

dición el carácter que ésta debe tener, o sea, la represión de todos los delitos 

(aun de aquéllos no conterrplados en los tratados internacionales). 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (6), 

establece que carpete al Ejecutivo Federal con aprobación del Senado, celebrar 

tratadOs con los EstacJos extranjeros, pero no oueden tener por objeto: 

a).-La extradición de reos ooliticos, esto es, la entrega a 

otro país de una persona a quien se le ifll'.Juta haber canetido un delito políti

co dentro del territorio de ese Estado extranjero. 

b) .- La extradición de delincuentes con.mes, infractores de 

las leyes penales, cuando en el extranjero hubiesen tenido la condición de e~ 

clavos (este precepto es congruente con el articulo Zo. de la propia Constit~ 

ción Federal}, pues si se acepta la extradición de éstos, sería tanto cano -

privarlos nuevrurente de la libertad alcanzada. 

e).- Pactos en los que se conviniere la restricción o viola

ción de las garantías individuales consignadas en esta constitución; debido a 

la supremacía jurídica de que goza esta ley, todos los tratados y convenios i_!! 

ternacionales deben ser acordes con sus preceptos, por lo que los Organos del 

Estado no pueden pactar válidamente la violación de ninguno de ellos, A par

tir de la vigencia de la Constitución de 1917, México se ha distinguido caro -

un seguro asilo para los perseguidos políticos, quienes han encontrado en él -

un lugar dende vivir con libertad. 

6. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., Editorial Porrúa., 

México, 1987., artículo 15., págs. 12 y 13. 
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En la actualidad, t:ncontr.l!f'Os plasrra.da la •."xtr·,,u1c1ór· y su -

regulación, principalroonte e'1 trJ.tacJos y conv~n~os :.nternac1onales, y, ·.le m.1.-

nera supletoria en las disposiciones del orden jurídico interno. Así tenemos 

que en el orden internacional, grancias a la rrul tipl 1 r.ac ión Ce les. ! r;1 tadc;. 

ccovenios sobre la rm.teria, así caro a la ccli::br·:i.::1ón rn? cor11enc1ori::s, surge -

un verdadero Derecho de la Extradición, transforoar~(°10 el acto de rn;ra. cortesía 

internacional, de caráct~r díscrec1onal estatal, en reales oblig-1-:ion,:;s intür

nacionales cada vez mis precisas. 
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3. 3 TRATADOS DE EXTRADICION CELEBRADOS POR •AEXICO 

CON OTROS PAISES. 

El P'"'imer tratado de extradici6n surge mis por intereses peE_ 

sena.listas y políticos que jurídicos, en el año de 1174, entre Guillerroo de -

Escocia y Enrique rr, en éste, se estipulaba la obligación recíproca de entre

garse a los individ.Jos culpables de felonía que se refugiasen en uno u otro -

Estado (7). 

Aunque en un orincipio los tratados de extradición tuvieron 

por objeto principal la entrega de los responsables de delitos contra la

seguridad del Estado y de "Lesa Majestad", a principios del Siglo XIX Inglat,<! 

rra adoptó el criterio de rechazar la entrega de los delincuentes políticos. 

A continuación señalarerros los tratados que en materia de -

ex'tradición actualmente se encuentran vigentes entre México y otras potencias 

extranjeras. Mencionando tant>ién los puntos mis irrportantes de éstos y sus -

diferencias entre unos y otras·; taooién se señalarán algunas de las conven

ciones internacionales en las que México ha sido Estado parte y sus caracte-

rísticas mis sobresalientes, 

7. Rodríguez Pérez, José Guadalupe., La extradición., U.N.A.M., México, - -

1903 •• pág. 28. 
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TRATADOS CELEBRADOS (VIGENTES) ENTRE MEXIC3 Y ••• (8) 

P A I S 

ffiNI BRETAÑA, IN3..ATERRA, !RUWJA 
BJ\W\l.!AS, BELICE Y C/>NllDA ( 9) 

ClJA TEMALA ( 10) 

ITALIA ( 11) 

PAISES 8AJ)S ( 12) 

EL SALVl>lXR ( 13) 

C U B A ( 14) 

FECHA 

07 SEPT. 

19 !.'AYO 

22 !.'AYO 

16 DIC. 
04 NOV. 

22 ENE 

25 ~'AYO 

1986 (Ratificado 
22 enero 1889) 

1694 (Ratificado 
02 Sept. 1895) 

1699 {Ratificrido - - -
12 Oct. 1<3'?0} 

1907 y 
1908 (Ratificado - - -

02 abril 1909} 

1912 (Ratificado - - -
27 Jul 1912} 

1925 (Ratificado - - -
17 rro.yo 1930) 

B. Senado de la República., Tratados ratificados y convenios e ¡ecutivos - -
celebrados por México., 1972., Año de Juárez, Talleres Gráficos de la~ 
ción., México 1974. 

9. Senado de la República., ob. cit., Toon II, pág$ 99 y ss. 
10. Ibídem., Torro II, Págs. 333 y ss. 
11. Ibid., Torro u, págs 525 y as, 
12. Ibid., Torro III, págs 49 y ss. 
13. Ibid •• Torro IV. págs. 349 y SS. 
14. Ibid., Torro V. págs 155 y ss. 
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P A I S F ECHA 

COLOMBIA ( 15) 12 ..lli 1928 (Ratificado - - -
01 jul 1937) 

PANAMA ( 16) 23 OCT 1928 (Ratificado - - -
04 rmyo 1938) 

SEXTA a::l>FERE~IA PNW>'ERICAN4, -

1-Wl.ANA ru3A. amro BUSTM\l>NTE 9 2, B 

SEPTUM O'.:NFERE~IA PANAl.ERICl>NA, 
M:NTEVIDEO, 1..ROOJAY. 
CXl'NE~I<lll SC0RE EX111AOICION. ( 17) 26 DIC 1933 (Ratificado - - -

Zl ene 1936) 
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23 feb 1938) 

BELGICA ( 19) 22 SEPT 1938 (Ratificado - - -
14 rmr 1939) 

E. u. A. (20) 04 t.'AYO 1978 

ESPAÑA (21) 21 f1JV 1978 

15. Ibídem •• Temo V •• págs. 693 y ss. 

16. !bid •• Taio V., págs 7Zl y ss. 

17. Ibid., Tcmo VI., págs. 95 y ss. 

18. !bid •• Tcm:> VII., págs 127 y ss •• y, 423 y ss. 

19. !bid., Toro VIII., págs 405 y SS, 

20. lbid., Toro XXII., págs. 613 y SS, 

21. !bid •• Toro XXII., págs. 931 y ss. 38 



CARACTERISTICAS DE LOS TRATADOS ANT~RIORES. 

1) El tratado celebrado entre México y el l1e1no Unido cte 

la Gran Bretaña e!)tablece que la entrega de los na':1onale$ es volunt.:iria -

por parte del Estado requerido, asimismo, prohibe la extr·..idición de reos -

PDf" delitos políticos. En su artículo "!!" menciona los vei~··'..:it,..P.s delitos 

por los que procede la extradición; prohibe termin~ntcrnente que el indivi

duo que ha sido reclarmdo y entregado sea juzgado y/o conden,1do por delitos 

distintos de aquéllos que originaron su extradición e 1n:!1ca que pr::'"' pres-

cripción de la pena o de la acción penal na ha lug1r a conced~r lJ. i:?xtr:i.di

ción; así tarrbién rrenciona los documntos que deberán acCYrPJñJ.rJe a la de-

manda para su procedencia y los requisitos para que una orueba sea conside

rada. corro tal, finalrrente, determina que los gastos de la ex~rad1ción corr~ 

rán a cargo del Estado que la haya pedido. Este tratado está vigente ade-

mis de en el Reino Unido de la Gran Bretaña, para los países de I11gl.iterra, 

Irlanda, las Bahamas, Belice y canadi', que se adhirieron al misnu una. vez -

firnnclo y ratificadó(22l. 

2) En la Convención sobre Extradición concertada entre 

Guaterre.la y Mér.i :o, similar en ténninos generales al tratado anterior, ex

pone en una lista los treinta y nueve delitos por los que la extr,1dición -

entre países es procedente¡ y que la tramitación de este proced11ntento es 

por la vía diplaré.tica; asimiSIT'O, establece que el individuo que ha sido -

entregado no podrá ser juzgado ni conoenado por delitos diversos a los qw, 

rrotivaron su entrega; a su vez este tratado estipula la no extraa~t:ión de 

los reos por delito de carácter político, pero no considera delito políti

co (y por tanto sí puede ser materia de extradición) el atentad'J contra --

22. Ibidem., Taro II, págs. 09 y ss. 
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la persona del Jefe de un Estado Extranjero o algún mieirt>ro de su familia¡ se 

rehúsa la extradición par prescripc16n de la pena o de la acción: dentro de -

las excepciones para conceder la extradición se encuentran los nacionales del 

país requerido; los gastos derivaoos del procedimiento extradlcional serán 

par cuenta del requirente. En esta convención se habla de la extradición de 

tránsito (23). 

3) En el tratado con Italia, se menciona que la extradi

ción procede par los delitos del orden ccm'.in cuya pena corporal sea superior 

a un año, negando la extradición por delitos de culpa, delitos de ilrprenta,

delitos del orden religioso o militar, y par delitos p0Ut1cos o por hechos 

que les sean conexos, exceptuándose al igual que en el tratado con Guate<mla, 

el atentado contra la vida del Jefe o del Soberano de uno de los Estados con

tratantes y contra los mient>ros de sus respectivas familias, extendiendo di

cha excepción a los atentados contra los Ministros de Estado, cuando este - -

atentado constituya el h<xnicidio o el envenenamiento par cualquier grado pu

nible. Si el individuo solicitado ha sido condenado a la pena de rroerte, el 

Estado requerido al conceder la extradición puede pedir que dicha pena sea -

substituida por la pena lrmediata inferior; este individuo no podrá ser dete

nido por otro delito diferente al que ITtltivó su entrega; tim>ién establece la 

extradición de tránsito en los casos que sea necesario atravesar un Pais para 

realizar la entrega del individuo solicitado al Estado requirente. Por últi

rro, establece que los gastos serán por cuenta de los Gobiernos requirentes -

(24). 

23. Ibidem .• Taro II. págs. 333 y ss. 

24. Ibicl,, Taro II, págs. 525 y ss. 
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4) El tratado con los Paises Bajos in·cu enlio•ando lo' -

delitos por- los que procede conceder la extr,id1ción, L1U~ en tc.tdl surro.n ve1nt.!_. 

cuatro, pero sierrpre y cuando estos delitos tengan CCtTtJ pena un ,v\) ,Je orisl1~n 

conforme a las leyes de los dos países contr1tc:.n':PS, e·tc -~.:; 1ue r;,y;bin..1 tos -

dos sistenns, de la penalidld y de los delitos. :·Jo conceo~ la extrao1c10n por 

delitos cometidOs en un tercer País y que éste sol1c.:.ta !a ~.i::trc.dic1ón, o - -

cuanao ya haya s1CIO JUZgado por un delito y por ese m1::..rc hec.r,.:::: s,~. :~1d.1 1a -

extradición; tarrpoco cuando haya operado la prescr1uc1ón oc la acción o de la 

pena; se prohibe la entr-cga de ind1 viduos acuS<.lúOS de Cc-l 1 tr;s pcl í tices; f:!n -

este tratado cerro en los celebraoos con Guatenul.:t e I~il 1a, se permit~-~ la ,;~ 

parecencia óe testigos previo el currplimiento de ci~rt(,s requi':".itos Ce""O PC" 

ejerrplo que se soliciten por via d1plClrr".d.t1ca. Se estipula tct e;ii;t1·.1ct1c1ón de

tránsito y los gastos ccm:> si€fllJr'e, seri\.n a cargo del país requirente. (25). 

5) En el Tratado celebradO entre ~.1éxico J 1.1 R'?r\:1nlica. -

de El Salvador, las partes contratantes se conducen en térm1nr;:; Sf.YTiejantcs 

que en el Tratado con Italia, por lo que se refiere a la procedenci.1 óe 11 -

Extradición 1 no respecto de los delitos enunciaóOs, s:no 1tenu:cnc!o la gr-.:l

vedad del hecho que se irrputa al Sujeto que se recla.nu, así cerro por lo oue -

hace a la prescripción de la acción y de la oena caro causl') u~ neg..itiva dn -

extradición; estos Paísas, t3JfPOCO <1clniten la. oena de íllJer:r', y eri car.o de -

que el individuo solicitadc se encuentre acusado o condenado 3. (.!lCtia pen.1, el 

Estado requerido se halla en facultad para solicltar que la misro. "í•'.-l subst:.

tuida por la pena inmediata inferior. a través Ce un indulto, el 11H! '>B conC!_ 

derá según los lineamientos del requirente. En este tratadO trurtJién se ~n

ciona la extr..id"ici6n de tránsito; y por supuesto establece Que los <:;,1stos ca~ 

sacios PO'"' la extradíción serán cubiertos por el requir'!nt:e (26}. 

25. Ibidem., Taro III, págs. 49 y ss. 

26. lbidem.' Taro IV, págs. 349 y SS. 
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6) Cuba y México, tienen celebraoo tratado para la Extradi

ción recíproca de delincuentes, en &l cual se cita una lis la de veinticinco -

delitos que hacen procedente la entrega de los individuos reclarmdos por la e~ 

misión de cualquiera de éstos, pero sierrpre y cuando el delito por el cual se 

sol1c1ta a una persona, tenga la calióad de puntble y la pena señalada exceda.

de un año de prisión conforroo a la legislación de arrt>os países. Se niega la -

extradici6n, cuando se solicite por un delito político o conexo, pero se hace 

la excepción de el homicidio de un Presidente de la República, de su cónyuge,

descendientes o ascendientes o el de un Gobernador de los Estados o Provincias, 

delito que para los efectos del presente Tratado, será considerado delito del

orden c011Ún y por consiguiente, deberá concederse la extradición de los auto

res y cárplices del mismo. As! tarrpoco se concederá la extradición cuando ha

yan prescrito la acción penal o la pena correspondiente al delito irrputado, o 

si se ha obtenido el indulto; tarrpoco si ya ha sido condenado por tal delito y 

la pena ha sido Clfl"!Jlida. En este tratado, en el articulo "octavo", se preci

san claramente las documentos que deben presentarse para que la extradición -

pueda proceder y, en su caso concederse, los que en términos generales son los 

siguientes: 

- una sentencia condenatoria o auto (Orden) de aprehensión 

o detenci6<1 del acusado, presentado en original o copia

auténtica. 

- Relación precisa de los hechos constitutivos del delito 

que se imputa. 

La filiación del reclairodo o señas particulares que sir

van para su identificación. 

- El texto de la ley o leyes penales aplicables al delito 

imputado. 

En su artículo siguiente expone que su trámite será por co!l 

<i.Jcto de los agentes Oiplomíticos. Más adelante señala que ninguna de las -

Partes Contratantes tiene obligación de entregar a sus propios nacionales. -

Tarrbién en este tratado los gastos que se originen por virtud de la extradi-
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ción, correr"án por cuenta del Estado recu:rent::: se; E::....~.-i.~ll:·.:e la extr·L::.-1ón 

de tránsito, cuyos gastos ta.JIDién serán por parte del Ec;tado reclaMnte (?7l. 

7) con Colorrtiia 1 se estaolece la proceo•.:-nc .1 o~ la t~xtradi 

c1ón por aquellos delitos intencionales del orc(~fl rcm.jn, 01;ro1u;e· ce., IJna pe

na no menor de un año de pr1s1ón; además, ro se concederá .:ior U·~l:~.:is •.i•! :ul

pa, de urprenta, rriil1tares ni políticos o cor.exos, i:-,. .. -:eptuá 1·1~)~,e c:e ésto::-; el

atentado contra la vida del Jefe de la NaciCn, tanpo-:o s..? e: r>t,Prl~rá e" tr~ti~.:2_ 

dese de casos en los que haya operéldo la prescri(;c1ón 1 cuanoo las pructns re

mitidas por el requirente, no ju::.t1f.:.uuen J=l delito H!f):.;t·w,) al reci.am.10..:'J, poJr 

currplimiento de la condena por parte de éste, o ya esté urocc~Jdo o ha.)"1 sido 

juzgado por el delito por el que se le reclar:a, a5f tarrpoco •.;i:.-- ~-onc:ed•_ .... ;¡ la -

e~tradición de un individuo nacional del Estado rec;uer1do, coo~rornetiénocse -

este Úl turo a juzgarlo de acuerdo a sus prop.ias leyes. En este tratado se -

rrenciona que las obligaciones civiles del rec lanado no irroi oen la extradirtón. 

Asimisrro señala que el lndividVo cuya extrad1c16n se concede, no puede ser -

juzgado en el país requirente por delitos distintos a los qul' TOtivdron su en 

trega, a excepción hecha de los delitos posteriores en su ccm1si6n a la f.')(tra 

dici6n; 

La derranda de extrad1C16n "3e pres~nta s1ernJre por la vía d.!_ 

plcm:ítica 1 e irá accxrpañada. de una copia leJ.3.lllaC3 y certif1c~Ud de la sent~n 

cia o en su caso del rra.ndamiento de pr1s16ri y los elementos d~ prueba en que 

se fundamente, debidamente legalizados, ademís de la copia aut{·nt1ca del ti;x

to de la ley del País requirente que determine la pena correspondiente al de

lito irrputado¡ así CCtOO la filiación del reclamaao y señas particulare5 que -

puedan servir para su identificación. 

La. re"son;i que ha sido entr~gada pro virtud de ex~rJd1::ión 

de acuerde al presente Tratado no podrá ser juzgada en tribumtles de exo~pción, 

27. Ibidem •• Tooo V.' págs. 155 y SS. 
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ni. ag~avarse la pena que le corresponda por razones de carácter poli tico; tam

poco se !.e irrpondrá la oena de rruerte por el delito causa de la entrega. A d_! 

ferencia de los tratados anteriores, en éste se establece de rranera expresa -

que negada la extradición de una persona, no se puede vol ver a solicitar por -

el mi~ d~lito, lo que equivale al principio "non bis in idern" que la rrayoría 

de los Estados de Derecho consagran en sus respectivas Constituciones Politi

cas. 

En caso de que se hayan tarado medidas precautorias en vir

tud de solicitarse la extradición oor vía telegráfica o por otro conducto, la 

aprehensión provisi.::mal del reo no podrá exceder de sesenta días en espera de 

Que el Estado requerido presente la dermncl.1 fomal de extradición. La cxtr_!!: 

diCión se re'Jirá por la legislación del Estado requerido, en cuanto no contr~ 

venga las disposiciones de este Tratado; los gastos originados por la eüradj_ 

ción será sufragados por el requirente. Tarrt>ién se regula la extradición de 

tránsito (28). 

8) El tr.1t;ido celebrado entre Panarrú y los Estados Unidos 

de México inicia en términos semejantes a los del tratado anteriormente ana

lízado, señalando la procedencia de la extradición por delitos intencionales 

del orden comín en todos los grados, que sean ounibles de acuerdo a la legi2_ 

lación de las dos partes contratantes con pena restrictiva de la libertad !_ 

personal, rrayor de dos años, y negándola por delitos de culpa, de il!IJrenta,

de orden militar, y políticos, con excepción del atentado contra la vida del 

Jefe de la Nación, calificación qu~ quedará a cargo del E$tado requerido, 

considerando la legislación que sea mis favorable al prófugo. 

28. Ibidem .• Taro V •• págs. 693 y SS, 
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Las similitudes entre .Jste trat.aJo y el 1nter1or son tan<:.l.; 

corro oor ejerrplo los casos en que la extradición se niega, 11s r-es~r~cciPnes 

ir.puestas al E~tadO requirente en caso de entrega del in1Hviduo reclarmdo, -

los requisitos y vía de presentaciór de la d?.mnc:_~. Pera, fjnalr'(~nte, este

tratado difiere de su similar anterior en cua1to a ·1u~ ort"»ee 11 carp.tr~ct:n-

cia de testigos y presentación de documentos que se estimer· necesar io2. para -

el esclarecimiento de los hechos irrputados al inrhv1ouo reclam.i.do (~9). 

9) Con fecha 26 de dicierrbr~ ae 1933, los paí:;~~s da Hondu

ras, Estados Unidos de América, El S.3.lvaJor, r~epÚt:lic1 Oanin1c.:in.1, q1l tí. Ar

gentina, Venezuela, Uruguay, México, Panamí 1 B0Lv1a, Gu . .ttcrrul.J., Brasil, Ecu~ 

dor, Nicaragua, Colcr.t>ia, Chile, Perú y Cuba concerta.ron por· con0ucto de sus

respectivos representantes, un convenio acer"ca ue Extr"adición, misuo riu~ fué 

finra.do en la Ciudad de Wl>ntevideo y que en resurren, contiene l<1s siguiente~;

disposiciones: 

Para que proceda la extradición, primero se atend~rá a que 

el Estado requirente tenga jurisdicción para juzgar' el hi=cho del íctuoso que -

se atribuye al reclarmdo, y que éste hecho tenga el carácter de del i t" y ade

mis sea punible oor las leyes oe arroos Estados {requirente y requerido) con -

la pena mínirrn. de un rulo de privación de la libertad. En cuanto a. los indi

viduos nacionales del Estado requerido, su entrega. queda sujet:t a lo que d1-

cho Estado disponga., y en caso de que no procedier ... la ent.reg.1 1 el ~~itado -

requerido se obliga a juzgarlo por el hecho que se le irrput.1 al individuo re

clarmdo, sierrpre y cuanoo se trate de un delito punible por las leyes de los

dos Estados con la pena mínirra de un año de pen<\ privativa d~ 1 ibertad, de--

biendo ademis ca11Jnicar al Estado requirente (que no obtuvo la ex tradición), -

la sentencia que recayere. 

29. Ibidem., Temo V., págs. 727 y ss. 
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En su artículo "3", enurrera los casos en que el Estado requ~ 

rido no se encontrará oblig.i.do a conceder 1~ extradición: 

a).- No proi;ede por prescripción de la acción o de la pena

según las leyes de airt>os Estadas. 

b) .- Cuando ya se haya currplido la pena o el inculpado tuya 

sidO amnistiada o indultado. 

c) .- CuandO el reclaimdo haya sido o esté siendo juzgado en 

el Estado requerido por el delito por el que se solicl_ 

ta su entrega. 

d) .- Cuanó::> en caso de entrega el individuo que ha sido ex

traditado debe cooparecer ante tribunal o juzgado de -

excepción. 

e).- Cuando se trate de delito político o conexo con éstos. 

No se considera delito político el atentado contra la 

persona del Jefe de Estado o de sus familiares. 

f).- Tarrpoco cuando se trate de delitos militares (puros) -

o contra la religión. 

Postcrionnente en el artículo "411
1 se establece que la cali

ficación de las excepciones antes transcritas, corresponde exclusiv~nte al -

Estado requerido. 

Para la tramitación de la extradición, en su articules "5 11 
-

dispone que el pedido de extradición se debe formular por conducto de represe.:i. 

tantes diplc.míticos, consulares o directamente de gobierno a gobierno, y que -

los docurrentos que se accxrpañen a la demanda, deberán ser en idicma del país -

requerido; talas documentos son: 

- Si ha sido juzgado y sentenciado el individuo reclanado,

la copia auténtica de la sentencia ejecutoriada.. 

- Si solo es acusado, la copia auténtica de la orden de de

tención, la relación preci~ del tiechO irrputado, copia de 

las leyes penales aplicables entre las que se encuent.ren

las referentes a la prescripción de la acción o de la - -

pena. 
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- En cualesouiera de los dos casos anter1ore::., se :eberá -

enviar al Estado requer1do 1 la f~l],1c!ór1 y '11•!1\~ls dél.tos -

persooales que permitan irJent1f1car al indivilluo cuya e!!_ 

trega se pide, esto sie!T()re qu-e sea oosibl~. 

Cuando un mismo individuo sea solicitado por var1os Est."ldos 

respecto de un misrro delito, se dará preferencia al Estado en ei terr"'i t0rio -

del cual se haya canetido éste; ni se solicita por diverso;, delitos, 5f~ conc~ 

derá al Estado en cuyo territorio se hubiere cometido el delito que rr.erezca. -

pena rrayor según la legislación del requerido; y si se trc1ta de ht:ctlos aue se 

estimen de igual gravedad. ia. prefertncia se determ1flará en f.1v0r del que haya 

solicitado la extradición con prioridad {artículo "7" l. 

El procedimiento a seguir en casos de extradición, según 

disposición expresa del artículo "8", se llevará a cabo conforme a la legisl~ 

ci6n interna del Estado requerido, según correspond..i. al poder judicial o al -

adninistrativo (ejecutivo) 1 de donde se desprende que no se inclina ,_i favor -

de ningún sisterm en cuanto a las autoridades que conocen .-::el proceu1mu:nto -

de extradición (los que se estudiarán rrás adelante). Estableciendo que el i~ 

dividuo sujeto a este procedimiento, podrá usar de todas 1'1s iristanr;i.1.s 1 re-

cursos y rreoios de defensa que la legislación del Estaco requerido autorice, 

Tarrt>ién conterrpla la detención provisional d~~ un inrt1v1duo, 

sierqJre y cuande> exista por lo menos una orden de dc;tención gir1da en su ca~ 

tra y el Estado requirente se carproreta a solicitar oportunamente la extra

dición, El Estado requeriOO por su parte order.af"'5. la ir.rnedi,:i,ta detención del 

inculpado, la que no podrá exceder de dos meser., contados a par~.tr dr.: que el 

requirente haya sido notificado del arresto y aun no hubiere forrml izado su 

pedido de extradición; una vez puesto en libertad el detenido, no p0drá so

licitarse de nuevo su extradición, a menos que se pid..1 con'or;ne a lo'.:> linea

mientos antes citados¡ una vez plJesto a disposición del Estado requirE-nte el 
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sujeto reclanadO, si .:Jentro de dos meses no ha sido enviado a su destino, será 

puesto en libertad y, no podrá solicitarse de nuevo su detención por el mismo -

motivo, este plazo se reducirá a cuarenta días si se trata de países limítro-

fes. Tanníén se conterrpla el principio de non bis in idem, al referirse a -

que negara la extradición de un individuo no podrá solicitarse de nuevo por el 

mísmJ hecho iílputado. 

La entrega al Estado requirente del individuo extraditado se 

efectuará en el punto nús aprepiado de la frontera o en el puerto más adecua-

do. 

En el artículo "15" se ordena que los objetos que hayan sido 

encontradas en pooer del individuo reclarrado relacionados con el del! to que "'2 
tiva el pedido de extradiciónt serán secuestrados y entregados al país requi

rente. 

A diferencia de los tratados anteriormente analizados, en e.§_ 

ta Convención los gastos causados por la prisión, custódia, rranutención y tran~ 

porte de la persona requerida y Objetas (detallados en el artículo precedente), 

serán por cuenta del Estado requerida hasta el maneota de la entrega, a partir 

del que los gastos correrán par cuenta del Estado requirente, {artículo "16"). 

En el nurreral "11'j, se establecen cuatro restricciones o li

mitaciones para el Estado requirente, una vez concedida la extradición, a sa

ber: 

a).- oe no procesar ni castigar al individuo por un delito 

canín cC<l1etido con anterioridad al pedido de extradi

ción y que no haya sido incluido en él, a menos qu~ -

el interesada rrnnifieste expresamente su conformidad 

para esto. 

b) .- La de no procesar ni castigar al individuo por un de

lito político o conexo con éstos, que haya sido care

tida con anterioridad a la solicitud de extradición. 
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e}.- Je aplicar .11 inc1 ll!OJO ~a pn ... :\ : n.~rtiat·1 tnfer: · 

la pena de r:uerte. :.::. ·.;~ :lt:Lh'' :~-· l L1 l~1_p .. ,lrt·:~én dei 

país requerido, no corre5iJ()fl,ilera apllca.r!e la nen:t. -

de 11>Jerte. 

d) .- De µroporcionar -.i~ Estado rer¡ue•' l.·-~o (:n1 copEi d"...JtÁr.t.j._ 

ca de la sentencia que recaiga al ind1111duo entreg;i-

do. 

En su siguiente artículo, prevee la extr ltli.ciál (1ii~ tránsito 

mediando únicamente el requisitc de presentación en ':lr1~1¡r1,-11 o c001a é\utént}_ 

ca del acuerdo por el que se ha concedido la extradic.-Jm. 

Je coilforrnidad al texto del ;irtículo "19", no se ::..c.idr..i fu_!! 

dar en las estipulacicoes de la. presente Convención, ningún oedido de extr'l

dición, si se solicita por un delito conetido antes ::!el depósito de su rati

ficación. 

En sus artículos finales P.r.tablece el plato y fonra para -

la ratificacíón de la convención, su vigencia y su relación can lo.:; tratados 

bilaterales o colectivos que se encuentren 8n 11igor entre rtlgur:r:- d?; los Es~~ 

des signatarios (30). 

10) En el tratado con Bras1l no se hace rJic,t.insión alguna 

entre los delitos por los que se puede autorizar la extradición, (m1carrentu

señala que da.rán lugar a ella tódas las infracciones a las QiJf'. la ley dP.l E~ 

tado requerido itrponga pena de un año o mis prisión, en sus gr1uos JP. a'JtO-

ría, coautoría, tentativa y carpl icidad. 

Tarrt>ién señala que nos·~ conceden1 L1 f:);tr;101~ión: 

a) Cuando el Estado requerido fuer~ co1petente de acuer-do 

a su legislación, para juzga1• el delito i1'{)1Jtado al -

inculpado. 

30. Ibidem •• VI.. págs. 95 y SS. 
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o) CuandO la persona reclarmda. ya estuviere siendo proce~ 

da, o hubiese sido definitivarrente condcnad1 1 o absuel

ta, armistiada o indultada en el pa[s requerido, por el 

miSIOO hecho que rrotiva la extradicón. 

e) Por oPerar la prescripción de la acción o de la pena en 

cualesquiera de los dos países contratantes, antes de -

llegar al pedido de prisión provisional ~l de extradi

ción al Estado requerido. 

d) Cuando la persona reclanuda hubiere de corrparecer ante

tribunal o juicio de excepción. 

e) En tratándose de delito politico o de uno que le sea -

conexo, un d'=lito pura.mente militar, contrario a una r~ 

ligión o de irrprenta. 

Es coopetencía exclusiva del país requerido apreciar el e.e. 

rácter de la infracción. 

El pedido de extradición se hará por vía diplomí.tica, e -

irá ac()'tpaiiado del rrandlmiento de prisión o de la sentencia condenatoria ej~ 

cutoriada, según sea el caso; estos documentos deben constar en original o -

en copia auténtica y contener la indicación precisa. del hecho irrputado, el -

lugar y fecha de canisión, y los textos de ley aplicables en la especie y -

los relativos a la p1'escr ipción de la acción y de la pena, todo ello en la -

mediaa de ser posible deberán ir traducidos a la lengua del Estado requeri-

do; sierrpre que sea viable, se deberá enviar tarrt>ién las señatJ características 

y la fotografía de la persona roclarm.da y cualquier indicación que facilite -

su identificación. Tales docLmentos quedarán legalizado5 con la remisión por 

vía diolomí.tica del pedido de extradición. 

Tant>ién establece la prisión provisional en casos de ur·ge~ 

cia, arrpliando el plazo de su duración a noventa días después de los cuales

el detenido será puesto en libertad, sin per juidico del proceso de extradi-

ción. 
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Una vez concedida ia e•:rud1c1ón, el ~:: ... J'1o · •.:.,,_J, ·• ~.:> ,~·J. 

notificado ae que el inculpado s 0 encueritr~1. a su d:.:;>)~;cc::'·n, 

transcurr1d0s ochenta días éste no ha sido remi ~ ~c10 al Est--,do re'1uir-ente 1 s~

rá puesto en libertad y no podrá vo1 ver 3 sr"· 01re_o :.i·.::· · el ··n~.rrr:, n ·• .. •1..·· ~u: -

originó la extradición. 

Respecto de los ot'Jetos relac1on-1Sos con i:: ~,.-e ,.h~1 ~,:"uw-,., 

irrputado, se sigue la misrm línea de los tr.1t-v1os a.r.t~nores. li..~í ·~nro los -

casos en que 13. oena aplicable d.l lnculp.~~'). de JCl.lerdo a t~ '."g1 .. 1l,1c:ó'1 Ct>l 

E5tado requirente fuere la de m.Jert:e o corpor·a;, ld. ,_:,tr·l·:!ic1ún e:,,-, cono•rl~rrí

cuando éste se cc1r;:wctreta a sanrrutar d~ :na pi::na t:c.r Ll ... ~f- '.;r l' ·J .. 1, 

El inculpado no puede ser objeto O'.." r;rocc<,p ,...eGtiecto ·.1 los 

delitos oerpetrados antes de la extradición, a menos que el Estado r1.~1.l•J"?rido

hubiere consentioo en ello; o s1 el inculpaoo libre y expr!::!s-3.rnento cons1ente

en ser juzgada por otros hecho::- 1 o si puesto en libertad, ncrm-1nece en terri

torio del Estado a que fue entregado por <J(I ".ienpo ruyor de un me5, o 5\. !1a.

biéndolo abandOnaóo, regresa a él es¡:::.ont.inear.ier.tf:. •.sta dec~cl'>1c:.Sn libro: --

del inculpado debe ser co11 . .mi cada al otro Estado po ... vía d1p i omi t ica en or i.y_!. 

na! o copia legalizada. Si el inculpado és~a s1er.dc oroces.!:lo !) currol ienrlo -

una pena por hechos diferentes en el País de refugio, la enr:,..ega se efectuará 

después de terminado el proceso o de ex:inta la oena. 

Si el reclanudO es solicitado por varios Gob1ernr'l';, se da

rá preferencia al peoido del paí.s en cuyo terntorio haya 5ld<:• c0'-r:J?':H1o el -

delito, si se trata del mismo hecho; si son hechos difJtintos, se r:weferirá -

al Estado enct:nde se haya cometido el delito nús grave; finalmente, ~n casos 

de graveda:t igual la oreferencia se determinará por !a oriur 1d<1tt o:,n ':l pedtdr;, 

En este tratado se contefll)la la s1tuació11 01; r~ue s1 la P€!, 

sana entregada por uno de lo!j ¡;stadOs contratantes al otro; logra su:traer-:1? 

de la acción de la justicia y nuevamente se refugia en tecr1tor10 uel. ;:sl.1d0 

requerido o pasa por él en tránsito, será detenida y ·~r.trega<.n Jl!": c"':,..:t"l for 
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rm.l ida.des al ~stado al cual ya se había co:icedido su extradición. TantJién -

se estaolece la extradic:ón de tránsito, la que puede rehusarse cuando se OPO!!. 

gan ootivos de orden público o cuando el hecho que haya rootivado la extradi

ción no la autorice según los lineamientos de este Tratado. 

TaJrbién se prevee la corparecencia de testigos rriediante el -

respectivo exh0rto, dirigido por vía diplooútica y en la traducción correspon

diente. Los g1stcs que origine la extradición hasta el rr.cxnento de la entr'ega 

del inculpado, corren por cuenta del requerido, pero los gastos posteriores a 

la entrega quedan a cargo del requirP.nte, a óste Últirro taJr01én correspondi;!n -

los gastos de tránsito. 

Este Tratado contiene un protocolo adicional Cr.?lebraoo con 

pouterioridad a aquél , en el que se establecen diversas disposiciones res-

pecto a que ninguna de las partes contratantes está obligada a entregarse sus 

respectivos nacionales: y que la natuf'alización cuando es posterior a la ccrn1 

sión del cri11"En por el QUe se solicita la extradición, no constituirá obstác~ 

lo para la entrega del acusado (31). 

11) En el Tratado ele Extradición celebrado entre México y 

Bélgica, desde su primer artículo se dispone que no están obligadas las par-

tes contratantes a entregarse sus propios nacionales. En el artículo scgu!!. 

do enumera treinta y tres delitos por los que la extradición es procedente 1 -

agrcgando que en Cl!alquier caso, el delito debe ser punible según la legisl!!_ 

ción del requerido, y la pena irrpuesta a ésta debe &er de un año por lo me-

nos. 

31. Ibiaem •• Temo VII. págs. 127 y SS •• y 423 y SS. 
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Al igual que en los tratado~ anter-¡or-es, 11 r·· ··,i.t::ici6n üt~ -

este procedimiento es a través a~ la vía diplm.íuca y deberá i.- 1.::c·~'(fili'i.t:i:l -

por el original o una copia auténtica de Ja sen~e·1cia condenn.:0rtll o óe l.1 . ..,r

den de aprehensión, que debe contera" la in~Hcación rv·ecisa f!el ,,.~,ct;o rior el :-: .. •:" 

ha sida dictáda, así c::m:> de los dOCLJfnQnto~ c·.J~ c~:rr.;;-ueben lcf· ,..,lementos ~11ns

titutivos de la infracción, y de la ley aplicable ·.l los h~'?ctios itrputaC0'3, -:-an

te para la oenalid:lo c<:m:> para la orescripción. Y, si fu::-: .... e posihl·~ *1flbié11 -

se proporcionará la filiación del 1ridi VHJuo reclarraoo. 

Se deja en libertad al est::i.do requerido, •:qra re~.ai·1e:- 1 -

qué Estado concedar la extradición en caso de oermnoa.s sim.il tán~:1s ad mi':JOO

individuo. 

Finalmente sus die.posiciones son en términos ~imilares a los 

tratados ya analizados, respecto a los reclairados por del i to'3 pal~ tic 1i'3 o co

nexos, a la prescripción de la acción y/o de la pena, en lo~. casos en que e 1 -

sujeto que se reclaJT'El ya hubiere sido condenado o procesad-:i r.•n el paí ~. de re

fugio, en cuanto a los delitos anteriores en c011is1ón al por él que se 50llci

ta su entrega, los objetos que se hallen en poder del r·ccL1/;\'Jdo, 1.1 entrega rje 

éste en caso de proceder, y respecto de lcl extradición de trámn t:o (32). 

12} El tratada de exlradiciÓ!l que México y 105 Estados Unj_ 

dos de América han celebrado, aderrás de ser uno de los de más reciente i:;rea-

ción, es ;,X• los mis ccxrpletos, cada. artículo tiene un r.equeño subtítulo que -

sirve para identificar la rmteria de que trata el mismJ, lo aue permite ioen

tificar mis fácilmente las partes que lo corrprenden. A. contir.ua:ión se t1ará

un análisis breve pero carpleto del presente tratado. Debiendo d~c1 r-st:" que -

consta de ve1nt1 trés af"'tículos y un ;¡péndice. 

32. Ibidem., Taro 'JIII., págs. 405 y ss. 
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Su primer artículo se denooiina. ·"'tilig;ición dP. extr;iditar, es

tableciendo que las partes contratantes se CO'TPrctneten a entregarse rrutuamente 

a las persoms respecto de las Q<.c las autoridades carpetentes del estado reaul_ 

rente hayan iniciado un procedimiento penal o hayan sido declarada.s re5ponsa-

bles ae un deli '.:o, o se reclamen para el currplimientc de una ;Jena privativa de 

libertad irrpuesta judícialroonte por un delito ccrretido en territorio de la Pa.!: 

te requir~nte. Cuando el delito haya s1d0 ccmetido fuera de dicho territorio, 

~1 estado requerido concederá la extradición en caso de que sus leyes dispon

gan el castigo nor un delito ccmetido en circuntaric:1as similares, o cuando la 

persona reclarrnda sea nacional del estado requirente, y ndemis 1 esta autoridad 

tenga jurisdicción para juzgarla. 

El artículo "2"',titulado Delitos que ciarán lugar a la extra

dici6n, rrenciona que las conductas inten-cionales que encuadren en alguno de -

los treinta y un delitos enurrerados en el apéndice, ciarán lugar a la extradi

ción cuando conforme a las leyes de arrbas partes contratantes, sean punibles -

con una pena privativa de libertad cuyo rnlxirro no sea menor de un año; tarrbién 

prev<eel caso en que la entrega de ura persona sea con objeto de la ejecución

óe uria sentencia, donde ademís se requiere que la parte de la sentencia pen

diente de cooplirse, sea cuancb menos de seis meses. Tarrbién los delitos no -

emprendidos en el presente apéndice, harán procedente la extradición cuando -

concurra que en la legislación c1e armos países contratantes éstos tengan seña

lada una pena de privación de libertad cuyo rrúxirro no sea rncnor de un año; fi

nalizando con el señalamiento de que dicha procedencia de la extradición se e! 

tiende para los córplices, partícipes y aquéllos que se asocien con otro para 

preparar y ejecutar un delito aunE_uando sea en grado de tentativa. 

En ccnµlemento del artículo anterior, el numeral "3 11 señala 

que la extradición se concederá solo si el País rcq•Jcrido estinu que las prue

bas enviadas son suficientes para justificar el enjuiciamiento de la oersona -

reclamada o para probar que es la persona condenam por los Tribunales del re

quirente. 
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El articulo "4" c0nterrpla c..1Jál es s:l árrbi ~v t<.~r·-: ton ü -

de aplicaci6n de este trataoo, il"'dicando que es todo e! t~>· _, .. :( r 11... ·.:,·,re· .. -;!' 

a la jurisd1cc1ón de culaquiera de las partes contratantes, irc:uyendo el -

espacio aéreo y las aguas territoriales. tarrv:b.n los buqves :i~·1···1~e5 --:av 2. 

culaoos en ella. 

El siguiente precepto ¿st1pula que la eJttra'.~., :~·n ne se -

concederá cuandO el delito PQr el que se solicita ::.·-:!a .-~ura.wn-tt' !"T"ll::.t2·-. p~ 

lítico o de carácter Político, e.l(ceptuándúse de entre ~~tos Jltlm:)~ el nc .. 11..!_ 

cidío u otro delito intencional CO'Oetido en contra la vida o L1 : r'tei,Jí·H1ac1-

fislca de una Jefe oe EstaOO o de Gooierf"lo o de un rril•.!'°C'r e::~'_,•, ··1"';11,1, 

incluyendo la tentativa de ccmeter un delito oe esta natur :1.:e.- 1; as~ tarrpo

cose C'Jns1derará dentro de esta eKcepción el delito que 1a:; p>.r·t1!S contra

tantes tengan la obligación de perseguir, por rrandato de un ccnver:c· :nter

nacional nul tilateral. 

COnsagra en su numeral "6" el pr1nc1010 uni·;ersal c:c de

recho "non Bis in idem", con el que le da. titule, a!. rHs·rc, ino~c lr:dr. que no 

se concederá la extradici6n cuando el reclasrado h.lya sido sar.et1do a proce

so o haya sido juzgado y sentenciado por el Estado requC''ldo o'1r- ,_,: misrrc -

delito que motiva la solicitud de extrao1c1ón. 

La prescripci6n es l"egulada en el ;-,1:~ .... : ~ite punto, adu--

ciendo que cuando la acción penal o la pena por la que se p1de l~ extradi

ci6n haya prescl"ito conforme a las leyes de cualquiera d1J la~. r:,1r·te'~, la t:x 

tradición no se concederá. 

cuando el delito por el que se solicita la e•u·ad1ción 

tenga señalada la pena de rra.ierte en el Estado requirente, y el r·e4~.erHJJ rn 

permita dicha pena, J>OÓ"á. rehusarse la ex.tradic16n, o en tcco caso concede~· 

se, s1 la parte requirente da las suficientes segvr1aades de qo1r._· no -se im--· 

pondrá m rrucho menos se ejecutará tal pena. 

En el artículo "9", concede al Poder· Ejec..ut .. ·o del ::·_laoo 

requerido la facultad discrecional (en caso de que no se lo ll'!l>H!an siJS pr~ 

pias leyes). de entregar 11 sus nacionales, pero de acuerdo a este tr,.t;id0 -
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ninguna de las partes está cbligaoa a entregarlos por virtud de una solicitud 

de extrad!ción. En los casos en que se solicite la entrega de un individuo

nacional del estado reQueriUo y confo:me a lo dispuesto por este numeral sea 

negada, el expediente se turnará a las autoridades coopetentes para el eje,i: 

cicio de la acción penal 1 si se Cl.f'íPle ~l requisito c1e jurisclicción para per

seguir el delito. 

El artículo 11 "10" se titula Procedimiento para la extradición 

y doct.mentos que son necesarios, y establece que la vía cara presentar la sol}_ 

citud es la diplcmí.tica; ademís, dicha solicitud deberá contener expresa!T'(lnte 

el delito por el cu,11 se pide la extradición y deberá ir acQITllañada de una re

lación de los hechos ir.uutados, el te)(to de las disposiciones legales que: f.!._ 

jen los elewentos constitutivos del delito, que determinen la pena correspon

diente y las relativas a la prescripción de la acción o de la pena; así CctrO -

los elatos y antecedentes personales del sujeto reclanndo que permitan su iden

tificación y puedrn facilitar su localización. Si se trata de una persona que 

aun no ha sido sentenciada, se remitirá copia certificam de la orden de - -

aprehensión librada conforme los lineamientos legales de la parte requirente -

para su legal validez y las pruebas que de acuerdo a las leyes del Estado re

querida sirvan para justificar la aprehensión y er.juiciamiento del reclarro.do. 

Pero cuando la solicitud de extradición se refiere a un individuo ya scntenci!_ 

do, deberá anexarse una copia certificada de la misrra, con la indicaci6n del -

sentido y la oarte cuyo cucrplimiento haya sido llevado a cabo, esto es el es~ 

do en que se encuentre resoecto a su ejecución. Todos los doctl7'lentos que se -

remitan deberán ir accrrpai'iados de una traducción al idiooa del Estado requeri

do. 

Ta.rrbién se preveela detención provisional en casos de urgen

cia, mediante pedimento por la vía diplooática, que deberá contener la expre-

sión del delito por el que se pide la extradición, la descripción del reclana

do y su paradero, así caro una declaración oe la existt:ncia de una ordeii de -
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aprehensión o una sentencia condenatoria dictada en contra del sujeto que se -

reclarra, el Estado requerido tcrm.rá las medidas necesarias conducentes a obt~ 

ner la aprehensión de éste; esta detención no podrá exceder de sesenta días -

sin haber recibido la solicitud forrral de extradición y los documentos señala-

dos en el m.meral "10"; s1 las medidas precautorias de dete11ción se han levan

tado_r la parte requirente entrega los documentos necesarios, esto no será obs

táculo para procedencia de la extradición. 

En el nlrneral .. 12" se señala que si la parte requerida esti

rm que las pruebas presentadas en apoyo de la solicitud de extradición no son 

suficientes para satisface .... los requisitos previstos en este tratado, podrá so 

licitar pruebas adicionales, las que considere necesarias. 

Otro artículo referente al procedimiento es el "13", el que

indica que la solicitud de extradición seguirá su trámite conforme con la le

gislación de la parte requerida; y que ésta dispondrá de los procedimientos in

ternos necesarios para darle curso a la solicitud .. 

Por lo que se refiere a la resolución y la entrega del recla

mado, esto se establece en el rn..meral 11 14" 1 disponiendo que sea cual fuere el -

sentido de la resolución, deberá cc:m.micarse sin denora al requirente; si se -

deniega la solicitud de extradición, el requerido deberá exponer las razones en 

que se haya fundado para ello. Pero en caso de que se conceda la extradición,

la entrega del reclamado se hará dentro del plazo que fijen las leyes del Esta

do requerido, fijando el día y el lugar las autoridades COOJJetentes de arrbas -

partes; si una vez ordenada la entra;¡adel sujeto y transcurrido el plazo para -

ésta, el reclamado no es llevado fuera del territorio del País requerido, será 

puesto en libertad y posteriormente podrá negarse este Estado a extraditarlo -

por el misrro delito. 

Sólo podrá diferirse la entrega del reclamado cuando exista -

algún procedi.miento iniciado en contra del reclamado o se encuentre currpliendo

una pena en territorio del requerido y por un delito distinto a aquél que rrotl_ 

vó su extradición. 
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Según lo dispone el artículo "16", en tratándose de varias 

solicitudes por parte de uno o varios Estados para la extr.1.0ición de la rnisrra 

persona, sea p0r el misrro delito o por distintos, la parte requeric11 decidirá 

a cuál de los requirentes concederla. 

El artículo "17" consagra un principio universal ccxro lo es 

la regla de especialidad, consistente en que una persona cuyn extradicicm sc

ha concedido, no podrá ser detenic:B, ni julgada o sancionada en el estado re

quirente por un delito distinto del que rrot1vó la e'(tradiCiÓn, ni podrá ser -

extraditada a un tercer Estado, a menos que perrmnezca voluntdr1arrente en el

Estado requirente por nás de sesenta días posteriores a la ftcl'\él en que quede 

en libertad de abandonar dictlo Estado, o que habiendo salida cJe él, regresa -

voluntariamente; o cuando el requirente obtenga permiso del primeramente re-

querido para detener, juzgar, sancionar o extr-aditar al reclarmdo por un del.!. 

to distinto. Disposiciones que no se aplicarán cuando se trate dt! un delito

que se haya corretido con pcsterioridad a la extradición concedich en primer -

término. 

Tarrbién dispone, a diferencia de otros trntados analizados, 

el calliJio en la calificación del delito por el que el raclaimtlO ha sido extr~ 

ditado, caso en el que dicho sujeto será enjuiciado y sentenciado siro-pre y -

cuando el delito en su nueva configuración esté funda.do en los mi•rros hechos

que aparecen en la solicitud de extradición y en las pruebas presentac11s, - -

aderrás de que deberá tratarse de un nuevo delito que merezca la miS/T\1 pena "! 
x irra. o una rrenor nunca por una pena rrayor. 

En el artículo 11 18'' se establece la extradición surmr1a, -

que es cuando el individJo sujeto a extradición consiente ante lalli!;Utorida

des del Estado requerido en su extradición, ésta se podrá conceder sin rrayo

res trámites, tcmindose las medidas necesarias para agilizarlos. 
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El siguiente precepto trJ.ta acerca de los objetos, instr-t.J'T'IC_í! 

tos o documentos relacionados con el delito que puedan servir de prueba en el

proceso deberán entregarse al concederse la extradición. 

~l nt.1TK?ral "20 .. regula la e:-:tradición de tránsito, la que -

procederá rrediante la presentación por la vía diplcmítica de una copia certi

ficada de la resolución por la cual se concedió lrt extradición; la custodia -

del extraditado corresponderá a las autoridades del País de tránsito mientras 

pema.nezca en su territorio; los gastos que esto origine y que descnt>olse el

país de tránsito serán cubiertos por el requirente, 

Por lo ~e respecta a los gastos, los que se ocasionen en -

los procedimientos internos, serán a cargo del requerido; mientras que los rE_ 

lativos a la traducción de docurrentos y transporte del reclrumdo entre otros, 

serán cubiertos por el requirente. 

Finalrrente los des últimos artículos O<; este tratadc se re

fieren al ántlito tenµoral de aplicación, el que emprende los delitos (nuroor~ 

dos en el apéndice) corretidos antes o después de la entrada en vigor de dicho 

tratadO (33). 

13) México y España han celebradc tanoién tratados sobre -

la extradición de los delincuentes, el último de fecha veintiuno de novierrbre 

de mil novecientos setenta y ocho, es el que actualrrente se encuentra en vi

gor; es uno de los mis largos ya que consta de cuarenta y tres art!culos. 

33. lbidem., Taro XXII., págs. 613 y ss. 
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En su primer articulo, cooo en la r.uyoria de los tratados -

anteriormente analizadas, se establece lo que viene siendo el concepto de ex

tradición, o sea la ooligición recíproca que aJTt.)os países tienen de entregar

se rrutuamente, de acuerdo a lo establecido en el presente tratado, a las per

sonas contra quienes se haya íniciado un proced1rniento penal. o se les haya -

condenado a una pena privativa de libertad irrpuesta judicialmente cerno conse

cuencia de un deli ta. 

Los delitos que originan la extradición se especifican en -

el nlll'<!ral "2" y son: aquellos hechos que según las leyes de ant>as partes es

tén sancionados con una pena privativa de libertad cuyo rrúximo sea superior -

a un año; y si se trata de ejecución de sentencia, será necesario aderrás que

la parte de la pena pendiente de cunplir no sea inferior a seis meses. 

Tantiién, cano en el tratado anterior, se dispone que los -

delitos incluidos en convenios rr>.Jltilaterales en que ruroos países sean par

tes, talrbién darán lugar a la extradición. 

Los delitos considerados Ccml políticos o conexos con del.!_ 

tos de esta naturaleza por la parte requerida, no serán motivo para conceder 

la extradición, exceptuándose de este carácter de delitos el hanicidio o - -

cualquier otro delito en contra de la vida, la integridad física o la liber

tad de un Jefe de Estado o de G:Jbierno o de un mientiro de su familia. Tanp~ 

co se concederá la extradición, cuando el País requerido tenga motivos fun~ 

dos para suponer que la extradición solicitada por un delito carún ha sido -

presentada con la finalidad de perseguir o castigar a un individuo por razón 

de su raza, religiÓ<1, nacíonalidld u opiniones políticas {artículo "4"}. 

El artículo "5" decreta que la extradición solicitada por 

delitos estrictamente militares queda excluida del cairpo de aplicación de -

este Tratado. 

Por cuanto hace a la infracción de norrrns fiscales, o so

bre control de crurbios y nomas aduaneras, sólo podrá dar lugar a la extra-
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dición en ténmnos de este Tratado. cuar.da las partes l.SÍ lo hub!cren con\'8-

nido. 

Si se trata de sujetos nacionales, arroos p1í~e·;; tiene f..-:.cu_!. 

tad de negar la extradición, pero si la parte requerida no entrega ,1 un ind~

viduo por esta razón, debe hacer del conocimier:to de las autoridades judicia

les ccrroetentes en caso de que haya lugar a proceder per.alrrente 1::n contra de 

tal individuo. Para lo cual los docurrentos, infonrcs y cbjeto~ rel::i.t1vos a -

la infracción serán enviados gratuitamente por la vía diplarática a la parte

-requerid1.t y ésta informrá al requirente sobre la decisión adcí)tflrJ.J., (nur.ic

ral "7"). 

En los siguientes tres artículos, se determin.1 qrJe el Esta

do requerido podrá negar la extradición cuandO corresponda a sus propios tri

bunales conocer del delito que rrotiva la nolicitud; o cuando el reclarrudo y<J. 

haya sido juzgado por las autoridades del requeridO por los rnism::is t1ecl1os por 

los que se solicita; y cuando se haya extinguido la responsaüil idild r;enal del 

reclarmdo por prescripción o por alguna otra causa, de acuerdo .1 la legisla

ción de cualquiera de las partes. 

Por su parte, los artículos "11, 12 y 13", establecen cie_r: 

tas limitaciones al país requirente, cuando el reclarmdo haya sidú condenado 

en rebeldía, pues solo se coocedcrá la extradición si el rcq1Jirentc d3. ::;egu

ridades de que será oido en defensa y de que se le facili tar,ín l0s recursos 

legales or•ocedentes; cuando la pena aplicable al delito que origina la extr~ 

dición sea la de nuerte, se concederá la extradición si dich<l pena no se ej~ 

cutará.; adernis en el últirro de los preceptos indicados, se estautece que la 

persona entregada por virtud de extradición, no podrá ser scmetida en el te

rritorio de la parte requirente a un tribunal de excepción. 

El nurreral 11 "14 11 dispone que la vía diplcmític.:i es la única 

autorizada para tramitar las solicitudes de extradición. 
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Los docurrentos que deben adjuntarse a la solicitud de extr!!_ 

dici6n son: 

En el que conste la exposíción de hechos por los que se so

licita Ja extradición, indicando el t ierrpo y Jugar de ccmisión de Jos rni srros

y su calificación legal; el original o copia auténtica de la sentencia conde

na.ter ia, orden de aprehensión, auto de fonm.l prisión o de cualquier otra re

solución judicii\l que tenga la misan fuerza y de la que se desprenda la exis

tencia del delito y los indicios racionales de su ccmisión por parte del re

clanndo; el textc de las disposiciones legales relativas al delito que se tri!_ 

te, a la pena aplicable y a la prescripción; y finalrrente los datos que per"!!_ 

tan establecer la identidad y nacionalirud del rcclarmdo, y si fuere posible

aquellos que puedan facilitar su localización. 

~l articulo 0 ·17" consagra el principio de la especialidad,

aduciendo que el i nd\ viduO entregado en virtud de extradición no podrá seo -

juzgado ni condenado por delito diverso de aquél por el que ésta se concedió, 

salvo en los casos que la autoridad del estado requerido haya otorgado su -

consentimiento expreso o cuando el reclanndo estando en libertad de abando

nar el territorio del requirente no lo haga o perrmnezca en él por rrás de -

cuarenta y cinco días sin hacer uso de dicha facultad. 

La reextradici6n se conterrpla en el numeral 11 18", señalán

dose que se concederá sólo con el consentimiento del País que ha concedido -

la extradición. 

En el siguiente precepto se regula la detención provisio-

nal en casos urgentes, con casi los misnos requisitos que para la extradición 

deben accnpañarse, aderrás de la intención de forrralizar la solicitud de extr~ 

dición; y en este tratado se inc1ica que podrá concederse la libertad provisi_Q, 

nal, sierrpre que se adopten· las medidas necesarias para evitar la fuga del re 

clarrndo. Si en un plazo de cuarenta y cinco días el Estado requerido no ha 
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recibido la solicitud de extradición, se podrá levantar la detención preven

tiva, este plazo se Po<Tá extender, pero sierrpre que no exceda de sesenta -

d!as; esta libertad no irrpedirá el curso del procedimiento si la solicitud y 

los docurrentos requeridos llegan oportunamente. 

Corresponden, en términos del artículo "20" a la parte re

querida resolver a qué País concederla, en caso de concurrencia de varias S.2, 

licitudes. 

El artículo "21" preveeque la parte requerida debe notifi

car a la requirente por la vía diplomática, su decisión respecto de la soli

citud de extradición, la que en caso de ser en sentido negativo deberá ser -

m::itivam y en caso de ser afirmativa, las partes concertantes se pondrán de 

acuerdo para realizar la entrega del recla.rmdo, dentro de sesenta días; si -

en este plazo no ha sido recibido el reclamado será puesto en libertad y si

el requirente vuelve a solicitar la extradición por ese misrro delito, el re

querido podrá negarla. Esta entrega podrá diferirse sólo en caso de que el 

reclamado tenga un proceso pendiente en el Pa!s requerido o cuando por las -

condiciones de salud del reclamado, el traslado pueda poner en peligro su -

vida o agravar su estado !artículo "22). 

Respecto de los objetos que puedan servir ccm:i medios de -

prueba o que se hayan encontrado en poder del reclamado, a petición de la -

parte requirente y en la medida que lo permita la legislación del requerido 

(articulo "23"). 

En el artículo "24" se regula la extradición de tránsito. 

El nurreral "25" indica que se aplicarán las leyes internas 

que regulen el procedimiento de extradición, en lo que no se encuentre ya -

dispuesto por este Tratado. 

Los gastos ocasionados por la extradición en el territorio 

de la parte requerida serán por su cuenta y los del transporte del reclamado 

correrán a cargo de la parte requirente. 
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Este tratado a diferencia de los ya analizados, establece -

la asistencia en rmteria penal, capítulo al que dedica catorce articules y -

que consiste en que las partes que celebran este 1 rataoo se obligan a presta.r:. 

se asistencia rrutua en la realizac16n de investigaciones y dt hgencias rela-

cionadas con cualquier procedimiento penal iniciado por· hecho que carpeta co

nocer a la parte requirente en el rromento en que la asistencia sea solicitada. 

Estas disposiciones no se aplicarán en cuanto a las medidas 

puramente policiales ni tarrpoco par los delitos militares, a menos que éstos

constituyan un delito cooím; el fundamento de la as1stenc1a tr(Jtua es en inte

rés de la justicia. 

POdrá ser rehusada la asistencia si la solicitud se refie

re a infracciones políticas, conexas con éstas, o infracciones fiscales - -

(artículo "2811
). 

El currplimiento de una solicitud de este tipo, se ll!'vará -

a cabo conforme a la legislaci6n del país requerido. 

En estos preceptos se establecen las bases para currpl1r -

con los requerimientos acerca de testigos o peritos que deban corrparecer an

te el requirente, así corro de las pruebas y/o documentos que dicha parte so

licite al requerido y los casos en que procede el envío de tales documentos

y pruebas necesarios. 

Las partes que convienen en este Tratado, deberán infor-

rre.rse fll.ltuatnente acerca de las sentencias condenator'ias que las autoridades 

judiciales de una de ellas haya dictado contra los nacionales de las otras. 

Tarrtiién se podrán solicitar los antecedentes penales de -

una persona, haciéndose constar el motivo de la petición, y sieirpre que no 

la prohíban las leyes de la parte requerida. 

El artículo "39" establece las indicaciones que deberán -
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contener las solicitudes de asistencia, a saber: 

En caso de que sólo se solicitan dcclJT'lentos, los siguientes: 

- La autoridad de que errrni.:i. el d0cu1nento o resolución ~-<Jlí

ci tach¡ 

la naturaleza del doc·..mento o resolución que ~;e solicite; 

- la descri~1ción precisa de la .:is1stenci:i. solicitada.; 

- el delito a que se refiera el procerJinnento; 

la identidad J nacíonalid.3<..'1 de la D-:!rscna encausada o co~ 

denada, si fuera pos1ole; 

- el narore y dirección del destinatario. 

Si se trata de otra dillgenc1a a1stintn a la srnl)le entrega 

de docl..l'nentos, deberá hacer mención adeTás de la acusación formulada. y cante.E!_ 

drán una surraria exposición de las hechos. 

Si sucediere que una solicitud de asistencia no haya sido -

currplimentada por la parte requerim, ésta la devolverá con expresión ae la -

causa. 

El siguiente artículo disoone que cada una de las parta.ce!! 

tratantes designará las autoridades que habilita para enviar J r~cibir las c~ 

nunicaciones correspondientes a la asistencia en rrateria penal. Y p0drán ut_!. 

lizar, en todo caso la vía diplarática o consular en la medida y con las res

tricciones inpuestas por el Estado recepta-. 

Los documentos remitidos por las autoridades habilitadas o 

por las diplaráticas estarán dispensados de todas las fornalicb.des de legal_!. 

zaci6n. 

Las dificultades que deriven de la aplicación e interpret~ 

ción de este Tratado se ventilarán por la vía a1plarática. 
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El último precepto de este Tratado (43), se refiere a las -

forrralicB.des de r.atificación del misrro, el periodo en que entrará en vigor, -

así cerno las condiciones en que quedarán las extradiciones que se soliciten -

después de la entrada en vigor de éste, o incluso en qué condiciones se tra

mitarán las extradiciones que se hubieren solicitado antes de la entrada. en -

vigor de este Tratado; y las fimas de Jos plenipotenciarios de arrt>os Países, 

día y fecha de ésto (34 J. 

34. lbi<Jem.' Temo XII •• págs. 931 y ss. 
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Resumiendo, podr iárros decir que la mayoría de los tratados 

analizados constan de dos partes, una en la que establecen los r.;quisltos de 

forna necesarios para la procedencia de la extradición, y otra en la que - -

practi~nte se detalla en qué consiste todo '?Se procedimiento, con sus - -

principios, excepciones, requisitos de carpetencia e:c., y otra.::. ca,..acterísti_ 

cas cuyos términos generales varros a exponer a continuación: 

Del an.ilisis de los trece tratados celebrados por 1'.1éx1co -

con otras potencias, se aprecia que en casi 1.1 totalidad de ellos se esta-

blecen entre otras excepciones para conceder la extradición, la de los deli

tos políticos, militares, religiosos, de prensa; tanUién se acrpta la fuerla 

de la prescripción (tanto de la acción COTO de la pena), µara negar la extr~ 

dicién, condiciones que junto con otras causas de excepción, todos lo::; trat.:! 

dos las ubican entre sus artículos. Lo que tarrbién predcmina en ellos es el 

establecimiento de una serie de requisitos y docLrnentos que deben ac~ñar

se a la solicitud de extradición. Y dado que la pena de rruerte a~tualmente

se encuentra prescrita en casi todas los regímenes de derecho.en fornn unán.!_ 

me no se acepta en ninaur.o de los tratados ~studiados. 

Asimisrro es criterio general el regular la extradición de 

tránsito, aunque con los grandes avances en cuanto a medios de transporte y 

carunicación m:>dernos, ya casi no se usa dicho tipo de extradición. 

De igual manera se establece el principio de "spccialidad, 

conforme al cual la extradición se concede sólo por el delito por el que -

se solicitó, y no podrá ejercerse acción penal por algún otro delito disti_!! 

to de aquél por el que se concedió la extradición y canet ido con anteriori

dad a éste. 

Por otra parte, en casi la mitad de los tratadas examina

dos, encentra.iros aun un:i lista de delitos que dan lugar a la extracnción, -

mientras que la otra mitad se basa principalmente en la grJ.veclld del hecho-
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que origina la solicitud; aunque en algunos tratados se adoptan los dos siste

nas (de lis ta y de gra ve<lad) . 

En cuanto a la problerrá t ica consistente en si se deben o no 

entregar por virtud de extradición a los nacionales del País requerido, des

pués de grandes polémicas al respecto, aun no se ha lleg:ido a unificar un cr_!. 

ter io, y así, encontram::is que algunos tratados omiten me luso mencionar" e 1 -

terra, mientras que en algunos otros se 013.snu el criterio de no entrega de -

los nacionales a título &:! extra.dición, quedando las autoridades del País re

queridO que ha rehusado la entrega del reclarm.do, obligadas a ejercer en con

tra je éste, la acción penal correspondiente t:!íl términos de su propia legis

lación. Finalrrente, encontrarros que en otros tratados, se establece que la -

decisión de entregarlo o no a las autoridades del requirente, será a criterio 

del mismo país requerido; y son dos paises los que de plano aceptan la entre

ga de sus nacionales, sierrpre y cuando obtengan del País requirente la prane

sa de reciprocidad (caro ya viiros anteriormente), y son Inglaterra y los Est~ 

dos Unidos de nortearrérica. 

De entre algunos terras que se regulan en lllJY pocos tratados, 

se encuentra el referente a que el procedimiento de extradición se rige por -

las leyes internas del Estado requerido, aunque en opini6n personal, creemos 

que aunque algunos tratacbs no lo mericionen, la rro.yoría de los Países deben -

regirse por sus leyes internas en cuanto a las reglas del procedimiento, ire-

dios de defensa para el reclarrado, etcétera. 

Por lo que se refiere a la detención provisional, al lapso 

que debe transcurrir para dejarlo en libertad, el principio non bis in idem, 

la concurrencia de demlndas, las condiciones de€Jltr·ega, y otras cucstion¡;os -

que casi no la conterrplan los tratadas examinados, consid'!r"a.mJS que dado el

avanzado nivel que en rrateria de legislación se ha alcanzado en todos los -

Países de derecno (caro lo son las potencias con que México ha llevado a ca

bo tratados de extradición) 1 es posible 3.segurar que aun cuando de ma.nera --
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expresa no consignan tales dispeslciones, es lógico sup;:::¡;v::r que las mis:ru.s -

se aplican en términos simllal"es en la ffiaJOrÍa Ue los P.1.Íses d'? que se tla -

Mblado. 

AsL Uegarros a la conclusión de Qut'! no obstante ser dife

rentes en cuanto a l.i. forrm1 en el fondo todos consagran los mism::Js píinci-

pios {algunos de carácter universal), necesarios para una aplicación recta -

de la justicia, dentro del rmrco Constitucional de cada País. 

Por otra parte, México, aderrús ele tener celebrados estos -

tratadas t>i laterales, ha p.if"ticjoado en la Can•1ención Inter-americana sobre -

Extradición en la cual se elaboró un proyecto de "Convención sobre Ex.tradi-

ción", en el que se pretenden actual izar las norm'ls sobre la rmteria, con la 

representación de 1.a fffiyor[a de los Estados de América. Este proyecto está 

depositado en la Organización de Estados ~rícanos para fircra. de las Esta-

dos que concurrieron a la conferencia, expresando en su e.xpasición de moti-

vos: ,, Estinando que los estrecho$ lazos y la cooperación existentes en el " 

" continente a.rrt':!rícano, i-rponen extender la extradición a fin de evitar la " 

" irrpJnídad de los delitos y simplificar las farrralídades, permitiendo la 

" ayuOO. nvtua en rra.teria penal en un á.nni to mis arrplio que el previsto -
11 por los actuales tratados en vigor, con el debido respeto de los dere- 11 

" chas hurranos consagrados en la Declaración Universal de los Derechos H~ u 

" nnnos y estando conscíentes de que la lucha contra el delincuente en e.Q_ " 
11 cala internacional irrportará '!l afianzamiento del valor suprerro de la - 11 

11 Justicia en las relaciones jurídico-penales; adoptan la siguiente Con- 11 

11 vención Interamericana sobre extradición ... (35). 

Entre los Países que no tienen celebrados tratados de ex-

tradición, ésta puede realizarse can la prooiesa de reciprocidad que entre -

ellos se hagan. 

35. Rosas Rodrí!)1Jez, José Luis, Extradición Internacional., Procedimiento 
Especial., 'léxico, Procuraduría General de la ReiJÜblica, CCra Jur!dica 
Mexic¡¡na., México, 1985., pág 5. 
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Tarrt:lién ha celetirado México, en unión de diversos Paises, -

las siguientes convenciones: el Congreso de Derecho Internaci :.nal Pr1 vado en 

Montevideo el 23 de enero de 1899; el Tratado de Extradición del 28 de enero

de 1912, firrrado en México durante la Segunda Conferef'lc1r1. Intera.mencan1: el

Tratado Centroamericano de Extradición e'1 1')07 1 firmdo en •Ji.éxico: la Confere.!2 

cía Centroamericana de Paz, bajo los auspicios de México y de los EstadOs Un.!_ 

dos de Nortearrérica; la Convención sobre Extradic;ión, celebrada en C.1racas el 

año de 1911; la Sexta Conferencia Interamericana en la Habana, Cuba en 1928 -

(Código Bustarrante); la COnvenc1ón sobre Extradición firnnda durante el desa

rrollo de la Séptinn Conferencia Americana en t ... -'Qntevideo, e1 16 de dic1t:nbre 

de 1933 por todos los Paises del Continente Arnericar10, Que se encuentra vi--

gente hasta nuestros días y de la que ya he<ros hablado con anterioridad. 
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3.4 CELE8RACION DE UN TRATADO TIPO 

La aspiración a la unificación internacional de las reglas -

de la extradición se nanifiesta desde el Congreso Internacional Penitenciario, 

llevado a cabo en Estocolrro en 1378; (36), posteriormente en l'1 Unión Interna

cional de Derecho Penal en 1910, propuso una liga internacional de extradición 

(37). 

En el Congreso Penitenciario Internacional de Londres en - -

1925, se consideré aun prenntura la inclusión de un Tí'ataoo Universal de extr~ 

diciónt pero se reccmenóÓ sin errbargo, la elaboración óe un Tratado Tipo aue 

sirviera de rrodelo a los tratados celebrado entre los diveroos Estados (38). 

En 1931 la sociP.dad de Naciones se ocupó eri sus sesiories del 

presente terra., elaborando un convenio rrodelo (39}. Las Conferencias tnterna-

cionales para la unificación del Derecho Penal carenzaron a elaborar un 7rata

do Tipo en la Conferencia de Varsovia celebf"ada en 1927, redactánoose en las -

de Bruselas en 1930, París en 1931; Mldrid en 1933; y, finalmente en 1935 en -

la Capenhague; en ésta últinu se elat:>oró un proyecto de ley tipo de extrMición 

y la Comisión Penal y Penitenciaria aprobó el texto de un tratado tipa en su -

35. Cerezo Mir, José., Curso de Derecho Penal Español., Parte Genenl., I., 
Introducción., M1drid, Espai\a 1976., pag 217. 

37. Fuentes de los Reyes Elba Lilia., La Extradición •• U.N.A,M. México, 1968., 
pig. 39. 

38. Cerezo Mir, José., ob. cit., págs. 217 y 218. 

39. Fuentes de los Reyes, Elba Lilia, ob. cit., pág. 39. 
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reunión de Berna en 1946 (40). Hasta el rn::iroonto, sólo se ha llevado a cabo -

una unificaci6n en la regulación de la extradición, con carácter regional. -

cabe destacar en este sentido el código Bustamente de 1928, ratificado COITO -

ley interna por la rra.yor parte de los Países latinoamericanos y la Convención 

Europea de Extradición del 15 de dicierrbre de 1957, elaborad• en el nnrco del 

convenio de Eurcpa y suscrita por doce paises europeos, así corro et tratado -

del tres de rmyo de 1961, celebrado entre Dinarmrca, Finlandia, Islandia, No

ruega y Suecia; y el de ·aenelux, del 27 de junio de 1962. 

El Décin-o Congreso Internacional de Derecho Penal celebrado 

en Roon en 1g59, organizado por la Asociación Internacional de Derecho Penal

recOl'oondÓ la realización de esfuerzos para llegar a la conclusión de que de

ben celebrarse convenios rrultilaterales entre Estados de la misnn tendencia -

ideológica y legislativa, estableciendo el sorotimiento de las dificultades -

de' aplicación que pudieran surgir, a un Tribunal Internacional creado dentro

de caaa grupo. 

Pero dada la división del n?Jndo en bloques ideológicos y 

las diferencias de cultura existentes entre las naciones de los diversos - -

continentes, la realización de este ideal parece aun lejana. 

40. Cerezo Mir, José., ob. cit., pág. 218. 
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3.5 PRIMEPAS LEYES EN MATERIA DE EXTRADICION. 

A Ñ O ~ 

8 3 3 B E L G l e A 

8 4 8 E u A 

8 7 o N G L A T E R R A 

8 7 5 p A s E s B A J O s 

8 7 6 E u A 

8 8 7 J A p o N 

8 8 8 p E R u 

8 g 7 M E X e o 

A estas leyes han seguido infinidad de ellas, hasta ca&i -

existir en todos los paises que conforrran el orbe, pero éstas sólo son las -

primeras, hasta la fecha en que apareció en México, por primera vez una Ley 

en Mlteria de Extradición. 
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3. 5 PROCEDIMIENTO iJE EXTAADICION CONFORME A LOS 

TRATADOS ANALIZADOS. 

Para ilustrar este procedimiento, tooaremos cerno base la -

ConvenciOn !nteramer icana sobre ExtradiciOn 1 por sf:f' la que adoptan rrayor nU

mero de Países ('.AE\xico, entre ellos por supuesto), aunque coopletaremos este 

estudio considerando tarrt>ién algunas disposiciones de carácter unánime. de

biendO toonrse en cuenta que según ya lo expus1m:Js, este Convenio consagra -

reglas y principios haciendo actemís un análisis oor unificar los criterios -

de los Países del Continente Americano en la búsqueda por conseguir la cele

braclé.n de un tratado tipo. 

1. El primer paso es l6gicaimnte la procedencia. 

2. A continuación, una vez cubierto el requisito anterior, 

el Estado requerido le da curso legal a la petici6n. 

3. En seguida tenemos la forrralización de la solicitud -

(que corresponde por supuesto al requirente). 

4. El procedimiento que se sigue, generalmente se encuentra 

ajustado a las reglas del derecho interno de los Países 

de que se trate. 

5. Por últirro se fijan las condiciones para la entrega • 
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1. El :.stado requirente -

debe acreditar ante el 

::stado requerida: 

a) We tiene jur:!'~dicción p.i.ra juz

ga.r t:l hecho :)or el qut? se pide 

la extradición. 

b) O.Se e! hect'lo por 31 qu·~ la soli 

cita es: - Dt.L:.to, 

- Punible con pena r.i_i 
nirm de un. año de -

orisión. 

2. En caso de que se Curt"9lan los requisitos de proc1?denc1a, el -

Estada requerido le dará el curso legal ccrrespondicnte ante 

las autoridades ccnpetentes para conocer el asunto (sea el P!! 

der Ejecutivo o el Poder Judicial), basándose para el lo en su 

legislación interna, Quienes: 

- Estudia la solicitud por si existe concurr'?n

cia de demandas acerda del misrro individuo. 

- Agotará todas las medidas necesarias para lograr 

la captura del reclrumdo. 

- Lograda ésta como meo1da precautoria, (antes 

de la solicitud forrrn.J, lo carunicará ;11 re

quirente y se fijarán 2 meses de plazo n11ra 

foriraliz:ir h dcrrnn<:R de extradición. 

' 
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3. La formalización de la d~manda: 

QUE DEBE HACER 

El ESTADO 

REQUIRENTE 

EL REQUIRENTE TIENE 

DOS MESES PARA REU

NIR LOS DOCUMENTOS 

NECESARIOS Y FORMA

LIZAR SU PEDIOO 

La petición forITTll se tra.rni tará por la -

vía. d1pl011ític.1 1 y deberá ir acorrpaiíada-

de: 

' a) copia auténtica de la orden de aore-
hens1ón o de la sentencia condenato-
ria dictaoo en contra del individuo 
reclarmdo, (según seJ. e 1 caso) , 

b) Relación precisa del hecho que se -
le atribuye. 

c) Copia de las leyes penales aptlcables 
al delito, a la prescripción de la -
acción y de la pena, y denás relati-
vas aL hecho q•Je rrotiva el recla=do. 

d) Sierrpre que fuere posible se rG'Tiiti-
rá la filiación y demás datos perso-
nales para facilitar la identifica-
ción y localización del reclrumdo. 

e) La expresión de que se respetarán d~ 
rante el procedimiento los principios 
contenidos en este tratado. 

LOS GASTOS ORIGINADOS POR LA PRISION, CUSTODIA 

Y TRANSPORTE DEL RECLAMADO SERAN CARGO DEL EST.f! 

00 REQUERIDO HASTA EL MOMENTO D:: U\ ENTREGA Y -

LOS POSTERIORES A ESTA, A CUENTA DEL REQUIRENTE. 
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4. DENTRO DEL PROCEDI-

MIENTO, ENCONTilA-

"10S QUE EL ESTA-

DO REQUERIDO PO--

DRA REHUSAR LA 

ENTREGA DEL RECL~ 

'IADO rn LOS sr--
GUIENTES CASOS: 

- Por prescripción de la acción 
.1 ae la pena. 

- Cuan.:k> ül reclJJmdo ya h:iya -
ClXfPlido sv ;Jena. 

- Cuando haya sido Objeto de -
annistía o indulto. 

- Cu,indo esté sicmdo juzgado en 
el EstLi.do requerido por· el -
mi$fr0 hec110 que rn.Jf:i va 13. i::x
tradición. 

- Por delitos políticos o cone 
xos a óstos, delitos mili ta:' 
res o de religión. 

5. CONDICIONES PARA LA F.NTREGA DCL RECLArAADO: 

a) Concedida la extradición, la persona rrcl1rmda ser.:\ 
puesta a disposición del requirente; :>i en un ~lazo de 2 
fl\'.'!ses el reclann.do no ha sido enviado .:11 territorio del -
solicitante, será puesto en libertad y no oodrá conceder
se su extradición por los misrros hechos.. 

b} La entrega se llevará a cabo en eJ punto rrás apropia(JO de 
la frontera o puerto más adecu:ido. 

e) El requirente se obliga, entre otra!'; cosa5: a no orocesar 
ni castigar al reclarmdo nor r!<i> 11 ta~ caooti ovs c..0r1 antc-
rioridao a la solicitud, ni juzgarlo en tribunales de ex
cepción, a no aplicar la per..J. de rruerte; y a enviar ccipia 
de la resolución que recaiga al requerido. 

• 77 



3.7 ALGUNOS CASOS OE EXTRAOICION 

CONFORME A LOS TRATADOS 

ACUERDO: 

RECLAMAOO: FELIPE QUEZADA 

DELITO: FALSIFICAClON. 

1-EXICO, 21 DE llAYO DE 1~1 

" visto el expediente formado con motivo óe la dem>nda de -

extradición de Felipe Quezada por el delito de falsificación, forrulada por -

el GobernadOr del EstadO de Texas, Estados Unidos de América: 

" Vistas las diligencias instruidas por el Juez de Distrito 

en el Estado de Nuevo León y los documentos anexos a la deannda y 

"RESU.. TANJO 1o. Que con fecha 10. de febrero del año - -

actual solíci tó el Gobernador del Estado de Texas la extradición de Felipe -

~ezada, acusado del delito de falsificación; 

"RESU..TANJO 2o. Que C9fTO documentos anexos a la denanda -

fueron remitidas: la orden de aprehensión de Quezada, expedida por el Secre

tario del JuzgaóO de Distrito del Condado de Williamson, Estado de Texas; -

una resolución del Gran Jurado de ase condado en que considera culpable al -

indiciado del delito de falsificación, y dos declaraciones en que aparece -

cooprobado el cuerpo del delito; 

"RESU.. TANJO 3o. Que lograda la aprehensión de Quezada, -

fue decretada su formal prisión. 
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"<XNSIDERANX> 10. Que el hecho 0ellctuoso cuya conüsión -

se irrputa a Q.Jeza<B, está carprendido en el articule 2o. de la Convención de 

22 de febrero de 1699; 

"COllSIOERANX> 2o. Que se han cunpl!do en el caso, por el

Gobierno deimndante, las fonnali<Rdes prescritas en el articulo 'lo. del Tra

tado de Extradición recordado; 

"CXNSIDERAf\00 3o. O.m las declaraciones de- J.M. Lepe y de 

L. R. Sosa, ccnpruenan la existencia del cuerpo del delito y slX!linistran pr~ 

sunciones bastantes de la culpabilidad de Quezada, para conceder la extradi

ción, y 

"CCNSIOERMOO 4o. Que Ja disculpa - aducida por el índi-

ciado, al finmr que Lepe recibió una parte del irrporte de tos documentos -

falsificados, no debe ser tenida en cuenta por el Gobierno de México para -

conceder o negar la extradición. 

"Por tanto, y con los fund3Jrentos expuestcn el Seílor Presi

dente de la República ha tenido a bien acordar las resoluciones siguientes: 

"Primera~ Es de concederse y se concede al Gobierno de -

los Estados Unidos de Nrérica la extradición de Felipe Quezada, por el del.!, 

to de falsificación que se le irrputa; 

"Segunela. Notifiquese a Felipe Quezaoa, por conducto del 

..\Jez de Distrito en el Estado de 'fuevo León, para los efectos del articulo 

26, fracción II, de la Ley de E.xtradición de 19 de rmyo de 1897; 

"Tercera. Póngase al inculpaoo Qvezada a Oisposiciones -

del agente de Extradición del Estado de Texas, noot>raoa para recibirlo. 

"Publiquese el presente Acuerde en el Boletin de esta Se

cretaría y archivese este expediente. 

"Rúbricas " (41} 

41. Boletín Oficial de la Secretada de RelacioMs Exteriores,, Taro XII, 
México, 1001., págs. 349 y 350. 
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SENTENCIA: 

RECLAMADO: R O S E N D O PEREDA. 

DELITO: R O B O y FRAUDE. 

"Visto el expediente forrra.do con IOOtivo de la extradición s~ 

licitada por el Gobernador del Estado de Texas, en contra de Rosendo Pereda, y 

"RESUL TANJO: El Gobernador del Estado de Texas solici t6 di

rectamente del Gobernador del Estado de Taim.ul ipas, la extradición de Rosendo

Pereda, condenado por los Tribunales de aquél Estado a sufrir la pena de seis 

años de prisión por los delitos de robo y fraude. El inculpado se fugó de te

rritorio americano cuando era conducido a la Penitenciaria del Estado de Texas 

para cunplir su condena. 

"RESUL TANJO: El Juez de Distrito que conoció de la derranda, 

después de recibir la confesión del inculpado, opinó que no era de concederse 

la extradición, en virtud de que no se habían curplido los requisitos de for

na previstos por. el artículo So. del Tratado vigente con los Estados Unidos -

de América, ya que los docurrentos no fueron legalizados por el Enbajador o -

por el correspondiente cónsul de México, en los Estados Unidos. 

"RESUL TANJO: Que el inculpado c~robó ante el Juez del -

proceso su nacionalidad rrexicana; y 

"CO"BIOERAl;O;): Que el artículo 9o. del Tratado de Extrad.!_ 

ción celebrado entre México y los Estados Unidos, establece una regla de - -

excepción al procedimiento nornnl establecido por el artículo 80,, y tiene -

COIOO fin facilitar la extradición de los Estados fronterizos, para prevenir

la comisión de delitos en rurbos lados de la frontera. De los términos del -

citado artículo. se deduce claramente que en los casos de derranda directa, -

los docurrentos que la funcian no necesitan satisfacer otros requisitos de fo!:_ 

na, que los previstos por la legislación local del Estado que la fonrula, 
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para que sean tenidos caro auténticos. 

"CCNSICEP.AN)(): Que confonre al artículo 10. de la Ley de -

19 de mayo de 1897, la extradición procede en los casos y fonna que rm.rcan -

los tratados; y que de acuerdo con los artículos 10., 2o., So., y 9o., del -

Tratado vigente con los Estados Unidos, habiendo sido satisfechas las condici9_ 

nes que en el misrro se prescriben, procede la entrega de Rosendo Pereru. al ~ 

bierno del Estado de Texas que la ha solicitado, para que currpl 1 la condena -

que le fue irrpuesta. 

"CCNSIOEJlNlll'O): Que el artículo 4o. del m1srro Tratado fa-

culta al Ejecutivo de los dos países para conceder la entrega de su5 naciona

les cuando lo crea conveniente, y que de no entregarse al derrandado, queda.ria 

irrpune el delito por el que se le reclarra, sin que ninguna causa espec~al lo

justificara. 

"a:N FlNWENTO en los articules 1o., 2o., 4o., 80., y 90., 

del Tratado de Extradición, celebrado entre México y los Estados Unidos, y -

en los 1o., y 25 y detrás relativos de la Ley de Extradición, el señor Presi

dente de la República, ha tenido a bien dictar los siguientes puntos de - -

acuerdo: 

" 1.- Es de concederse y se concede a los Estados Un1dos

de Mlérica y especialrrente al Estado de Texas, la extradición de Roscndo Pe

reda., que fue condenado por los delitos de robo y fraude, a $Ufrir la pena -

de seis años de prisión. 

" 2.- Para los efectos legales CCXTUn{quese, por conducto 

del c. Gobernador del Estado de Tal!ll.Ulipas, esta resolución al Juez de los

autos, para que haga el reo la notificación prescrita en la fracción II del 

artículo 26 oe la Ley de Extradición vigente. 

" 3.- En su oPQrtuniclad, hágase saber esta rRsoluc16n al 

Gobierno de los Estados Unidos de América y al Gobierno del Estado de Texas, 

para que dispongan del detenido y sea entregado a quien corresponda. 
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" 4,- Publíquese en el Boletín Oficial de esta Secretaría, 

y archívese el expediente (42). 

42. BoleHn Oficial. . ., Ob. cit., T0010 LI, México, 1928., pág. 20 

No. 8. 

• 82 



CAPITULO CUARTO 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA EXTRADICION 

4, 1 EN rnoEN AL PROCEDIMIENTO 

Los principios generales que rigen la extradición sur

gen a mediaciOs del Siglo XX, estableciéndose entre algunas disposiciones - -
que: 

1) Sólo se extraditarán loss.ijetos autores de un de

lito, cómplices y encubridores, aclarándo

se que sólo será rrotivo de extradición un delin

cuente que haya cometido delito intencional ael -

orden cooi.in, en sus cuatro grados de conato puni

ble, delito i~tentado, delito frustrado y delit<>

consunndo definidos en el Código Penal del Oistr_f. 

to Federal; si~re y cuando no estén carprendi

dos en las excepciones establecidas en la Ley de 

Ex tradición Internacional. 

2) No se permite la extradición de los individuos con 

condición de esclavos en el país donde c0<00tieron

el delito (hoy día este principio casi no funciona 

en virtud de que casi todos los países han abolido 

la esclavitud). 

3) Coro la ley no da el mínimo de edad que deben te

ner los individuos para poder ser extraditados, se 

establecerá a lo. dispuesto por el art1culo 119 del 
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CÓdigo Penal " Los menores de dieciocho años que -

ccmetan infracciones a las leyes penales serán in

ternados por el tierrpo que sea necesario para su -

corrección y los rrenores delincuentes serán casti

gados con intervención del Tribunal de Menores". 

4) Para la procedencia de la €)(tradición es requisito 

indispensable la ccnpetencia del Estado requirente 

para juzgar al individuo reclairado, para aplicarle 

la sentencia a la cual es merecedor. 

5) Para que se conceda la extradición 513 requiere que 

el hecho constituya un delito car.-:'m, o sea, aqué

llos delitos que a la par que violan la ley ;uddl_ 

ca, constituyen uria violación a la ley rroral; y -

que no están cooi>rendioos dentro de las siguientes 

categorías: Político, militar, o conexo; ésto a ca

lificación del Estad<> requerido¡ aderrás, que no es

té prescrita la acción o pena conforme al Estado re

quirente; asimisroo, que la sanción aplí.cable perte

nezca a la calidad de pena, no medida de seguridad. 

6) Solamente figuran en los tra tacios las infracciones 

ce cierta ilrportancia, las llanadas crímenes y dell_ 

tos; en cant>io, las de ínfrna irrportancia COOJO son 

las contravenciones. se ~xcluycn de la extradición

toda vez que ni causan alarrrn social ni revelan un 

delincuente peligroso. Generalmente en los tratados 

de extradición se incluyen los atentados contra la 

vida, la integridad personal, contra el pudor, la -

propiedad, las falsedades y los delitos contra la -

libertad. 
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7) En principio ningún Estado puede acininistrar -

en su territorio la legislación penal de otro

País, salvo en cuanto se halle cOITl)rometidO a 

la extradición de los criminales, reglada por

pactos precedentes o voluntariamente concedida. 

De acuerdo con el Décimo Congreso Internacional de De

recho Penal es deseable que los EstadCs puedan practicar la extradición aun

que no exista un tratado internacional; sin enbargo, no puede concederse la 

extradición si se trata de un delito excluido expresamente de la extradición 

por las leyes o los tratados. Para que la extradición sea posible es neces~ 

rio que la conducta constituya delito con arreglo a la legislación del Esta

do requirente y del requerido, y aunque este principio se mantien~ en el - -

actual derecho extradicional, en este propio Congreso se reccrnendó la atenu!!_ 

ción del misrro, en cuanto al Estado requerido, así éste podría conceder la -

extradición aunque la conducta del reclanndo no constituya delito alguno co_!! 

forme a su legislación, cua.ndO las circunstancias del Estado requirente exi

jan la represi6n y ésta no sea contraria al orden público del Estado requer.!_ 

do¡ tarrtlién bastaría en relación al requerido, la punibilic:tad en abstracto.

asimismo se podría prescindir de la necesidad de la interposición de denuncia 

o querella, y sería irrelevante la amnistía o prescripción del delito o de la 

pena según su legislación. 

PRINCIPIO DE IDENTIDAD DE LA NORMA 

Significa que el delito por el que se forrrula una de

manda de extradición debe estar consignado COIOO delito en las leyes de los -

países contratantes (requirente y requerido) ( 1). 

Pero en algunos países se requiere únicamente que el -

hecho por el que se pide la extradición se considere cerno delito en alguno -

de los dos países, con la salvedad de que no se encuentra incluido entre - -

1. Arriaga cáceres, Miguel Angel., Extrad1ci6n., u. N.A.M., México 1g62., -
pág. 61; 
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aquéllos para los que está vedada la extradición; o sea que si no está cent~ 

pladO en las convenciones; se requiere tan sólo que ésras no lo prohiban ex

presamente. 

Entre los paises que aceptan este principio encontrruros 
a Argentina, Italia, Francia, Copenhague, etc. 

PRINCIPIO DE LA ESPECIALIDAD 

Con arreglo a este principio, el Estada requirente sólo 

puede juzgar y aplicar la pena al delincuente por el del! to que dio lugar a -

la extradición (2), de lo contrario podrián burlarse todas las prohibiciones.:. 

de extradición establecidas en las leyes y/o en los tratados; para que el Es

tada requirente pueda juzgar o<pUcar la pena por otro delito distinto debe -

obtener conformidad del Estado requerido. No basta por tanto, el sirrple con

sentimiento del reclamado, el cual puede exigir a su vez, la estricta aplica

ción de las leyes o tratadas de extradición; suelen estar excluidos de la ex

tradición las faltas o delitos de escasa gravedad. 

Incluso en los modernos tratados y leyes de extradición

suele sustituirse la lista de delitos, por la indicación de la pena minina im

puesta o correspondiente al delito según la legislación del estado requerido -

y requirente para que proceda la extradición. 

Este principio irrpone al Estado requirente que el sujeto 

entregado no puede ser juzgado sino por el delito que motivare la extradición. 

El Estado que entreg6 al procesado tiene el derecho u que se solicite su con

sentímíento expreso cuando se pretenda juzgarlo por un hecho anterior a la ex

tradición; tal consentimiento se manifiesta por una nueva solicitud y conce

sión de extradición. 

Tant>ién establece la prohibición al Estado donde ha en

contrado refugio un individuo para extender el enjuiciamiento o la condena -

2. Cerezo Mir, José., Curso de Derecho Penal Español, Parte General I., - -
Instroduccíón., '"'3.drid, España, 1976. ,_ pág. 223. 
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a hechos distintos de los causantes de la extradición, n1 someterse a la ejec.,:¿ 

ción de una pena distinta. 

Si se faltare a este principio, se violada las propias

garantias o derechos del delincuente. 

PRINCIPIO OE RECIPROCIOAD 

En el Derecho Extradicional se na adoptado entre otros

este principio, que establece que en ausencia. de tratados rigen el Código de -

Procedimientos y la ley de la nateria respectivos, porque la extradición es un 

acto político internacional que coopete al Poder Ejecutivo. 

PRINCIPIO DE LA GRAVEDAD DEL DELITO 

La extradición se conce~rá sierrpre y cuando se sol 1ci

te por un delito que merezca corro pena míninn un año de privación de la libe.!:. 

tad; por lo tanto, por sirrples faltas, una persona no puede ser extraditada. 

4.1.1 LOS PRINCIPIOS DE LA EXTRADICION QUE SE APLICAN 

PARA LA JURISDICCION EXTENSIVA PENAL DE LOS ES

TADOS SON: 

PRINCIPIO TERRITORIAL 

Establece la jurisdicción con referencia al lugar don

de el delito ha sido cc::metido. 

3, Arriaga cáceres Miguel Angel., ob, cit., pág. 62. 

4, Fuentes de los Reyes, Elba. Lilia., La Extradición., U.N.A.M., México -
1968 •• pág. 35. 
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PRINCIPIO DE NACIONAL !DAD 

Establece la jurisdicción con referencia a la nacional! 

dad o a la calidad de nacional de la persona comisara del delito. 

PRINCIPIO PROTECTIVO 

Establece la jurisdicción con referencia al interés na

cional lesionadO por la ofensa. EncontraJTOs en este principio la justifica

ción de los artículos mencionados, pues los CÓdigos Penales contienen precep

tos tendientes a la protección de su seguridad y crédito contra los actos le

sivos, aun cuandO éstos hayan sido cometidos en el extranjero por extranjeros; 

constituyendO la extensión mis corrún de la jurisdicción penal a los delitos C_<?. 

metidos en el extranjero. Su jurisdicción se encuentra en la deficiencia de -

la rmyor parte de las legislaciones internas para sancionar los delitos come t.!_ 

dos dentro de su territorio contra la seguridad, integridld e independencia de 

los Estados extranjeros. 

PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD 

Establece la jurisdicción con referencia a la custodia -

de la persona que comete el delito. 

PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD PASIVA 

Establece la jurisdicción con referencia a la naciona

lidad o el carácter nacional de las personas lesionadas por el delito. 
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4.3 PRINCIPIOS EN ORO EN AL SUJETO 

QUE COMETE EL DELITO 

No se extraditarán los sujetos que tengan el carácter -

de nacional, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Extradición Internaci!< 

nal en su artículo 14. 

Dentro de las excepciones a la entrega de delincuentes

está la categoría de los nacionales; la rrayor parte de los países la niegan -

alegando que no se puede pedir a la Patria que es nuestra rmdre corTÚn, que -

entregue a sus hijos, y que los jueces extranjeros serían mis rigurosos con -

el nacional de otro Estado que con sus propios súbditos; pero el no entregar-

a los nacionales puede rrotivar tarrtnén un grave inconveniente cmo sería de

jar iíll)une a un indiviauo que ya condenada en un país extranjero se refugie -

en el propio país, puesto que según los principios generales del Derecho, dicho 

indiviruo no podrá ordinariamente ser juzgado una segunda vez por el misim ª! 
lito (non bis in ídem). Otro inconveniente que puede citarse es el de la dua

lidad de procesos por el mismo delito, CQm:) sería en el caso, por eje<rplo, de 

que un delito haya sido canetido por dos individuos, de los cuales uno, por -

haberse refugiado en el territorio del Estado a cuya nacionalimd pertenece -

escapa a la extradición y es ahí procesado y juzgado, mientras que el otro -

procesado es juzgado en el Estado en cuyo territorio el acto delictuoso haya-

s ido practicado, pudiendo ocurrir que el resultado de arroas sentencias sea -

adverso. 

Por otra parte, contrariamente a este principio, Arria

ga cáceres(5) y Fiore (6) entre otros, exponen que el Juez rrás coopetente pa

ra conocer el proceso es el del lugar donde el delito se perpetró, ya que ah( 

estan las prueba.s mis vivas y fehacientes y es en donde se facilita el acoplo 

de los elementos para instruir la causa, don1e es más fácil descubrir la ver

dad y obtener la represión rrás seria, más cierta, más protectora y mís eficaz; 
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ad<m\s la dignidad de un Estado no se ofende por el hecho de entregar al nac1~ 

nal a la justicia extranjera, especialmente porque tal entrega se realizará -

después de haberse examinado_(li es o no procedente, si el pedido es fundado o -· 

no. La protección debida por el Estado a sus propios súbditos no debe enten

derse en fornn que inpida cooparecer a los nacionales ante jueces extranjeros; 

agregando que debe acabarse con Ja desconfianza en la justicia de otros países, 

puesto que con ello no se justifica la no entrega de Jos propios nacionales, -

ni así tarrpoco la de algún otro ciudadano mimbro de un país distinto al requ~ 

rido y al requirente; tantlién se exige que el Estado que formula la demanda -

ofrezca garantías de in-partir una justifica administrada de rranera imparcial y 

seria. 

En la Séptima Conferencia Internacional Americana en Monte

video 1933, se estableció que cuando el individuo fuese nacional del estado r~ 

q~erido, por Jo que respecta a su entrega ésta poorá ser o no acordada según -

lo que determine la legislación o las circunstancias del caso a juicio del es

tado requerido. Si no entregare al individuo, el estado requerido queda obli

gado a juzgarlo por el hecho que se le imputa, si en él concurren las condici~ 

nes establecidas con anterioridad.y a com.micar al estado requirente Ja sente!! 

cia que recaiga. 

En cantiio en Ja Segunda Convención sobre extradición, lleva

da a ca.be en caracas, 1954, se se~aló que " El Estado requerido tiene facultad 

pero no obligación de conceder la extradición en los siguientes casos: Numeral 

3 • ••• cuando el reclairado sea nacional del estado requerido ••• ' " • 

Por su parte Ja Cuarta Reunión del Consejo Interamericano -

de Jurisconsultos celebrado en Santiago de Chile, 1959, expuso que: "La naci~ 

na!idad del reclarra.do no podrá ser invocada corro causa para denegar la extra

dición, salvo que la ley constitucional del estado requerido establezca lo -

contrario 11 
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Estaoos Unidos de Norteamérica e Inglaterra han sostenido -

sienpre estar de acuerdo en la extradición del nacional, basándose principal

mente en la territorialidad de la ley. 

La Ley de Extradición Internacional, vigente en la Repúbl i

ca Mexicana, en su artículo 14 consigna que: "Ningún mexicano podrá ser entr_f!_ 

gado a un Estado extranjero sino en casos excepcionales, a juicio del Ejecuti 
vo .. (7). 

Por lo que respecta a la naturalizaci6n, Sl un individuo se 

naturaliza antes de careter el delito no hay problema; pero si adquiere la ~ 

turalización después de realizar el delito, se considera que los estados no -

entregan a sus nacionales, pero la excepción no alcanza a los naturalizados;

en este sentido, el criterio de México es que "Los nataralizados de la Repú

blica Mexicana o;e entregarán al gobierno extranjero que los reclame si su ex

tradición se pidiere dentro de dos años contados a partir de la fecha de naty_ 

ralización" .. 

La regla general, conforme a los tratados analizactos, es -

que ningún Estado está obligado a entregar a sus propios nacionales y aunque 

esta cuestión no tiene defensa desde un punto de vista jurídico, en el orden

social y hlll"Bnitario es coopletaJrente justificado. 

Los Estados no conceden la extradición de los nacionales -

que han delinquido en el extranjero cuando tienen derecho a juzgarles con - -

arreglo a sus leyes, atento al principio de la personalidad. Este principio

de no entrega del nacional, tiene un alcance iroyor y está vigente en la nayor 

parte de los tratados y leyes sobre extradición. sólo Inglaterra y los Esta

dos Unidos ccmo ya vimos, sierqire se han mni festado dispuesto a entregar a -

sus nacionales, pero en la práctica rara vez se ha materializado la entreG",

por no obtener garantía de reciprocidad por parte del estado requirente. 

7. Ley cte Extradición Internacional, artículo 14., pág. 284. 



En términos generales, en favor de este principio se dice -

que supondría una rrerrra de la soberanía del Estado; que los nacionales tienen 

derecho a residir en su patria y a recibir la protección de su estado, aunque 

ésta tenga que rranifestarse a través de un proceso penal y de la ifll)osición -

de una pena; ademis de que solo en su patria el delincuente tiene garantías -

de ser juzgado con ob_jetividad e i~arcialidad, sin ser objeto de discrimina

ción alguna, 

En contra del miStro principio, se dice que éste se basa en

un nacionalismo superado y en una desconfianza respecto a la administración -

de justicia de otros países; se señala tarrt>ién que el lugar mis adecuado para 

enjuiciar el delito es el de su ccmisión y es allí donde la pena debe desple

gar su eficacia, desde el punto de vista de la prevención general. 

En realidad este principio conserva su fuerza por lo que -

respecta a países de culturas o sisteiras jurídicos diferentes, porque por - -

ejefll)lo la discriminación por razón de la nacionalidad o la raza no ha des.1il!!; 

recido; sólo dentro del marco de pequeñas ccmunidades de naciones de gran ho

mogeneidad cultural y jurídica, es posible renunciar al principio de la no e!!_ 

trega de los nacionales, 

En consecuencia deberá irodificarse la regulación del prin

cipio de la personalidad de modo que el Estado que no conceda la extradi

ción de un nacional que ha delinquido en el extranjero, esté obligado a juz

garle y sancionarle con arreglo a sus leyes cuando así lo pida el Estado re

QUirente, condición ésta que se ha plasrrado ya en algunos de los tratados -

mis recientes, por ejeni>lo, los celebrados por México con Colootiia, Panami,

Bélgica, EstadoSUnidos, Espa11a y en la Convención Interarrericana. · 

Resumiendo, en rrateria de jurisdicción así ccmo en rrateria 

de ley penal, rige sobre las acciones humanas sin contar con la cualidad de 

las personas que las realizan este principio; así por ejefll)lo, ya no se con-
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sidera la calidad de nacional y extranjero, aclnitiéndose el derecho de casti

gar indistintarrente a toro individuo que, sea nacional o extranjero, hubiese

infringido las leyes que protegen nuestras instituciones, perturbando Jos de

rechos del Estado o los de aquéllas personas protegidas por r.ues tras leyes, -

por hechcs verificados fuera del territorio nacional. 

En este sentido Fiare concluye afirrmndo que 11 
••• sea -

quien fuere el que hollare el derecho de otro, debe ser castigado con arreglo 

a las leyes que arrparan el derecho violado .•. " (8). 

Por otra parte es necesario que 10s Tribunales sean coopot!n 

tes para conocer de los hechos punibles canetidos en el extranjer"o, sierrpre -

que dichos actos tiendan a violar el derecho internaciora.l. En ese Có.SO todO 

Estado tiene el derecho de castigar, según sus leyes, al individuo que atent!!_ 

re contra un derecho que todas las naciones estén por igual interesadas en -

que se respete. De no ser así, se acarrearía caro consecuencia que un ofen

sor fugitivo a quien no se extraditara en este caso, escaparía a la sanción -

por el sólo hecho de ser uno de sus propios nacionales. 

Existe tarroién en razón de la Índole del delincuente, la -

circunstancia de que los Estados no conceden la extradición de sus justicia

bles, esto es, de aquellas personas a quienes tienen derecho de juzgar confo!_ 

me a sus leyes; por lo tanto no conceden la extradición de los que han delin

quido en su territorio, sean nacionales o extranjeros. Tarrpoco conceden la -

extradición de los extranjeros que han delinquido en el extranjero cuando de

ban ser juzgados en sus tribunales; pero en la actualidad este principio se -

ha atenuado. 

8. Fiore, Pasquale., ob. cit., pag. 341. 
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4.3 PRINCIPIOS EN ORDEN A LA NATURALEZA 

DEL HECHO INCRIMINADO 

En orden a los delitos, generalmente los tratados de extra

dición suelen señalar, respecto de los delitos por los que se obsequia la ex

tradición en sus primeros artículos los que lesionan al pudor, los que van -

contra la vida, la integridad Cor'poral 1 los contrarios a la propiedad, las -

falsedades y las lesiones a la libertad. Los tratados modernos se limitan a 

consignar que pueden ser objeto de extradición aquéllos delitos cuya pena sea 

superior a un año. 

Ademis de esta disposición, los tratados de extradición e.e_ 

si sierrpre cuentan entre sus excepciones la entrega de los individuos que -

tian canetido alguno o algunos de los siguientes del! tos: 

DELITOS POLITICOS 

casi la totalidad de las legislaciones consideran que: - -

"están excluidos de la extradición los delincuentes por delitos políticos y 

los que le sean conexos, según la calificación del estado requerido". 

Esta excepción se basa en la carencia oe peligrosidad en -

el sujeto, quien solo representa cierto peligro en el país en el que se su

bleva, y para los demís estados no irrplica peligrosidad alguna. 

Ahora bien, para llegar a esta determinaci6n es necesario -

analizar previamente cuáles son los delitos que se consideran de carácter po

lítico, as( tenemos que los delitos propiamente politices son los que van - -

contra la forna y organización pol1tica del país; los que atentan contra las-
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leyes fundarrentalcs, los delitos de rebelión, pr0pagandas ilegales, seo1c1ón, 

reuniones o asociaciones ilegales, etcétera; los delitos polft1co5 corrplejos 

son aquellos que lesionan al mismo tierrpo el derecho ccmún y el orden polít.!. 

co, por eje<rplo el homicidio del presidente; los delitos políticos mixtos lo 

constituyen los delitos- ccmmes realizadas con un fin político, tales cano -

el hanicidio, el robo, el incendio, los daños, etcétera, que se realicen con 

un fin político; tant>ién hay delitos políticos conexos, que son los delitos

COt'llJnes que se realizan en el curso de un delito político (9), 

Existe otra serie de delitos CCO"O los ataques anárquicos,

los terroristas y el genocidio, que aun no se ha establecida un criterio un! 

nime sobre su naturaleza, y tarrpoco se puede decir que pertenezcan a la cat!. 

goría de delito político, ccmún o social, pero que para efectos de la extra

dición no se consideran delitos políticos precisamentA por la gravedad que -

entrañan. 

Aunque en un principio los tratados de extradición tuvie

ron por objeto principalmente la entrega de los responsables de delitos con

tra la seguridad del Estado y de su Majestad, a principios del Siglo XIX In

glaterra adoptó el criterio de rechazar la entrega de los delincuentes polí

ticos; principio recogido desde la primera ley de extradición que lo fue la

Ley Belga de 1 de octubre de 1833, y que sería aceptado en todos los países

europeos como consecuencia del triunfo del liberalismo. Este principio de -

no entrega de aelincuentes políticos se basa en la consideración liberal de

que los delitos políticos como ya dijil1>:ls antes, son de menor gravedad que -

los c0t11Jnes y que el delincuente político rrás que un delincuente es un ven

cido en la lucha política. Por tanto el estado da refugio del delincuente -

se niega a entregarlo ademis, para evitar toda interferencia en los asuntos

internos de su país de origen y si le concede asilo le prohibe •I mismo ti"!!] 

po que desarrolle actividades políticas en éste. Suele decirse tarrtJién que

estos delitos sólo atentan contra los intereses del estado cuya organización 

política trata de rrodificar; y aunque en la actualidad no es un criterio -

9, Cerezo Mir, José., ob. cit., págs. 225 y 226. 
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unánime, sí sigue siendo un principio fundan'ental recogido en la rrayor!a de 

las leyes y tratados de extradición. 

Respecto a esta depuración acerca del concepto de extradi

ción de los delitos políticos, ci tarros ccm:> antecedente la llamada Cláusula

Bell)a del atentadO, según la cual, "no se reputará delito político ni hecho

conexo a semejante delito, el atentado contra la persona del Jefe de Gobie.c_ 

no Extranjero o contra la de sus mietrtJros de su familia, cuandO éste atenta

dO constitiya el de homicidio, asesinato o envenenamiento". Esta cláusula -

tiene diverso alcance según las leyes o tratados de extradición de los dife

rentes países ( 10). 

El fin de excluir de la extradición a los delincuentes po

líticos es dispensarles un tratamiento penitenciario especial, mis benévolo, 

y concederles, en su caso la aimistfa; pero sólo los delincuentes políticos 

puros merecen este trato de rrnyor benevolencia. 

O E L T O S M I L I T A R E S y O E S E R T O R E S 

Se incluye como excepción, tOda vez que se ha dadO el ca

rácter de delito político al cometido por los militares. Así se estipula -

que la extradición no es procedente por los delitos puramente militares; ya 

que las infracciones militares consisten en acciones u omisiones ajenas al 

derecho penal ccmín, y están contenpladas únicamente en una legislación es

pecial aplicable a los miefl'bros de las fuerzas arriadas y tendientes al rrnn

tenimiento del orden y de la disciplina de las misnns. 

Este principio se fundamenta en el criterio de que los d~ 

litos puramente militares atentan sólo contra los intereses defensivos del

estado a cuyas fuerzas ar1mdas pertenece el delincuente, fundamento que no-

10. Ibídem., pág. 227. 



se da. cuando los estadas reQuirente y reQueridO forlTWl parte de un mism:> sis

tena defensivo. 

Los tratadistas se rruestran contrarios a la extradición de 

los militares desertores o culpables de otros oelitos militares porQue estos 

hechos no suponen perversidad en sus autores, quienes por lo tanto no consti

tuyen peligro alguno para el pa!s de refugio. A veces existen entre los pai

ses, especialmente entre los estadOs vecinos, acuerdes relativos a la recípr_! 

ca - entrega de sus prófugos y desertores, rra.s estos no constituyen actos de 

extradición propiamente dicha, ya que no constituyen un auxilio prestado a -

ur.a jurisdicción extranjera sino más bien, es un acto de detención y entrega

al estado peticionario de individuos Que mediante Ja fuga se han sustraído de 

un servicio obligatorio extranjero, su entrega constituye un acto de auxilio

jurídico, pero no de carácter penal, sino actninistrati vo. Los mismos cri te

rios son aplicables a los desertores marinos, cuya entrega se halla regulada -

en los tratadas de navegación, de canercio o consulares celebrados por los d.!_ 

versos países, pero no constitiyen un verdadero acto de extradición. 

O E L I T O 5 F I 5 C A L E 5 

Tradicionalmente Quedaban excluidos de la extradición los

delitos fiscales, por considerarse Que su gr·avedad era escasa. En los últi

mos aRos, se observa una tendencia a incluir estos delitos en los tratados de 

extradición por la mayor intervención del estada en la econom!a, con abandono 

del principio liberal del laissez faire, laissez passer y por la rmyor indep!n 

dencia de la economía de los diversos países. E.n el Déc1rro Congreso Interna

cional de Derecho Penal, se reccmend6 Que no se excluyeran necesariamente de 

la extradición los delitos fiscales y económicos, y que se establezcan acuer

dos especiales para la extradición de delitos de este tipo entre estados de -
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sisterras económicos similares. 

D E L l T O S SOCIALES 

Respecto a los llamadOs delitos sociales la ax:trina es favo

rable a la extradicién de sus culpables. Se consideran delincuentes sociales 

los que tienden a la destrucción o transformación violenta do la actual organ.!:_ 

zaci6n social y de sus órganos e instituciones fundamentales cerno son sus aut~ 

ridades, propiedad, familia, religión, actninistración de justicia, etcétera; -

la razón que suele alegarse en favor de la extradici6n de estos delincuentes -

es la consideración de que no son peligrosas solamente para ol país en que de

linquieron, a diferencia del delincuente político, sino para todos los paises, 

¡:iues la mayoría posee idénticas bases de organización social, idénticos órga

nos e instituciones. 

Los autores señalan la diferencia que los separa de los del.!:_ 

tos políticos, cuya represi.-ón, se afirim, constituye un asunto puramente naci!! 

nal, mientras que el castigo del terrorism:> social es eminentemente internaci!! 

nal. El Instituto de Derecho Internacional celebrado en Ginebra 1982, adeptó

un acuerdo favorable a la extradición de tales delincuentes sociales por deli

tos terroristas. 

En la mayor parte de los tratados de extradici6n no se hace 

aclaración alguna respecto de los delitos sociales mis eso depende, sobre t!! 

do de que la aparición de esa criminalidad, o mejor dicho, su difusión ca:i -

rrundial ha sidO posterior a la mayor parte de los tratadas de extradición; P! 

ro en los últimos ailos gran número de estados en tratados, convenciones gene

rales, etcétera, han excluido del derecho de asilo concedido a los delitos P!! 

líticos, a los criminales terroristas. 
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4.4 CAUSAS DE NEGATIVA DE EXTRAOICION. EXCEPCIONES 

La Ley de Extradición Internacional establece que no se -

concederá la extradición en los siguientes casos: 

- CuandO los hechos no tengan calicil.d oe punibles en el -

estadO que delrande Ja extradición. (Principio de Iden

tidad de la Norrra). 

- Que sólo sean punibles con las penas de rrul ta .o prisión 

hasta de un año (en el O is tri to Federal). 

- Los que según la ley aplicable del estado requirente, -

no tengan rrayor pena que la pecuniaria, destierro o de -

un año de prisión. 

- Los que en el Distrito Federal no puedan seguirse de ofl_ 

cio, a no ser que hubiere querella de parte legítima (r2_ 

qui si to de procedibilidad). 

- Los que hayan dejado de ser punibles por prescr ipci6n de 

la acción o de la pena conforme al código Penal para el

Distrito Federal., o a la legislación aplicable del est!!o 

do req.¡irente. 

- Los que hayan sidO objeto de absolución, indulto o armis

tia del acusado o respecto a las cuales se haya CUfflllido

la condena. 

- Los delitos CO'lletidos dentro de la jurisdicción de la Re

pública. 

- Cuando el individuo al ser reclam>dO tuviere causa pen

diente, o haya sido condenaclo en el País requerido, en e~ 

te caso deberá currplir su pena o condena primero para po

dérsele entregar después. 

- No se concede la extradición por actos preparatorios cua_!! 

do se castigan con carácter general ccmo grados de •Jecu

cion del delito (proposición, conspiración y provocación-
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para delinquir); peros! por tentativa, delitos frustr_e. 

dos. y conswados; se concede la extradición no solo de

los autores, sino tant>ién de los cárplices y encubrido

res. 
La extradición no es procedente cuando se ha extinguido 

ya la accí6n penal o la pena i~uesta al operar la pre.!! 

cripción. 

Cuando ha sido juzgado en el estado requerido, o éstá -

siendo juzgado en éste, o cuando hubiere de coo-parecer

ante el tribunal o juzgado de excepción del estado re

quireot4. 

Tanpoco se concederá la extradición si el delito por el 

cual se solicita es político, o de orden militar, reli

gioso, de prensa, o entre en alguna de las categorías -

ya mencionadas co.w causa de negativa de extradición( 11). 

11. Ley de Extradición Internacional., arts. 6, 7, a, 9 y 11., págs. 282 a -

284. 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

P R O C E O I M I E N T O O E E X T R A O e o "' 

E N L A L E G l S L A C l O N M E X C A N A 

5. 1 REG.AS GENERALES 

Dentro de las funciones que tiene asignadas el Juez de -

Distrito en t.'ateria Penal está el trámite oel procedimiento de extradición, 

según disposición del articulo 41, fracción II de Ja Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Este tránn te se efectúa conforme a lo dispuesto por la -

Ley de Extradición Inter·nacional publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el 29 de dicieflt>re de 1975, la que se aplica, salvo Jo que dispongan 

los tratados internacionales. 

Las disposiciones de esta Ley, son de orderi público, de -

carácter federal y tienen por Objeto determinar los casos y condiciones pa

ra entregar a los Estados que lo soliciten, cuando no exista tratado inter"'

nacional, a los acusados ante sus tribunales o condenados por ellos, por d!'_ 

li tos de orden cooiin ( 1 l • 

Los procedimientos establecidos en esta ley se deber·án -

aplicar para el trámite y resolución de cualquier solicitud de extradición

qie se reciba. de un gobierno extranjero (2). 

1. Ley de Extradición Internacional, art. 1, pág. 281, 

2. Ley de Extradición Internacional, art. 2, pág. 281. 
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Las extradiciones Que el gobierno mexicano solicite de es

tados extranjeros, se regirán por los tratados vigentes y a falta de ellos,

por la Ley de Extradición. 

La~ peticiones de extradici6n que forrrulen las autoridades 

c001Jetentes federales, de los Estaoas de la República o del fuero ccmJn del

Distrito Federal, .se tramitarán ante la Secretaría de Relaciones Exteriores

por conducto de la Procuraduría General de la República (3). 

3. Ibídem., art. 3, pág. 282. 
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5.2 AUTORIDADES COMPETENTES 

Para la procedencia de la extradición es requisito indispe!!. 

sable la cc:rrpetencia del Estado requirente para juzgar al individuo reclanadQ 

o para aplicarle la sentencia a la cual es merecedor, 

La cuestión que se plantea para saber si la ley penal de un 

Estado debe o no tener por objeto la represión de los crímenes y delitos e~ 

tidos fuera del territof'io tiene varias posturas: 

1) Algunos autores han sostenido que la ley penal es terr.!_ 

torial, al estar encaminada para proveer a la oefensa y 

conservaci6n del estado, por ello ningún estado debe i!!. 

teresarse en juzgar por sus propios tribunales los del.!_ 

tos cometidos en el extranjero, ni en poner en ejecución 

las sentencias pronunciadas por los jueces del lugar -

del delito (atendiendo la Teoría del Aislamiento de los 

Estados). 

2) Otros tratadistas consideran que cualquiera que sea el 

lugar del delito, la jurisdicci6n debe atribuirse al -

~ez Que tiene en su poder al detenido (siguiendo la -

tesis de que el Derecho Penal es universal y el delito 

es una ofensa a los derechos de la hU11'1!.nidad). 

3) Otros mis opinan que los crímenes no son considerados

como at&ntados contra un mientiro de la naci6n, sino -

contra la hurmnidad, y la verdadera libertad ha de co.12 

sistir en esta protección recforoca. que tO<:los los pue

blos deben darse contra todos los criminales sin tener 

que recurrir a tratados de extradición; en consecuen

cia desaparecerían las fronteras territoriales en un -
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plano de igualdad entre los paises, toda vez que la -

ley penal existe en todas las sociedades para proteger 

por una acción solidaria a toda la hurranidad. 

Los tratados y convenciones se refieren expresamente a la -

irrportancia de la ccrrpetencia; al considerar que es necesario que el Estado -

requirente tenga jurisdicción para juzgar el hecho delictuoso que se irrputa -

al individuo reclamado. 

Al respecto Arriaga cáceres expone que el Juez mis corrpete~ 

te para conocer el proceso es el del lugar donde se corrP.ti6 el delito, ya que 

ah1 están las pruebas nás vivas y fehacientes y es donde se facilita el acopio 

de los elementos para instruir la causa, donde es más fácil descubrir la ve!:. 

did (4). 

Cuando una persona canete un acto considerado (en cualquier 

parte del nundo en que se CO'OOta) como nocivo para la sociedad, se convierte 

en un delincuente que representa peligrosidad no sólo para sus coterráneos -

sino para la humanidad entera, por lo qúe es urgente juzgar y castigar a di

chos individuos. Resultando en consecuencia facultado para castigarlo el e~ 

tado donde cometió el delito y no el de reful)io, pues aquél es el directo -

perjudicado en su orden social. 

No debe perderse de vista que el procedimiento de cxtradi

ci6n en México es especial, regulado por la Ley de Extradici6n Internacional, 

mismi. que señala que la decisi6n debe corresponder a la Secretaria de Rela

ciones y s6lo se solicita al Juez la opini6n para poder contar con bases só

lidas para dictarse una resoluci6n (5). El poder judicial al emitir esta -

opin16n presta ayuda al poder ejecutivo, para la sana aaninistraci6n de la -

..Usticia. 

Por su parte el Licenciado Jorge Reyes rayabas opinó que -

4. Arriaga Cáceres, Miguel Angel., "Extradición"., IJllAM, México 1962 -
pág. 65. 

5. Ley de Extradici6n Internacional., art, 30., pág. 288. 
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los Juzgados de Oistri to son organismos cuya capaci taci6n profesional está -

fuera de tooa duda por razón de las funciones que originalmente le correspo!'. 

den en el ejercicio de la jurisdicción en el ramo penal y de las que silllJlt! 

neamente tienen caro ti tu lar del Tribunal de Anparo; lo que lo constituye C2_ 

rro experto en Derecho Const1tucional, Derecho de Arrparo, Derecho Penal y De

recho Procesal Penal (6). Ademis la función del Juez Federal es independie!'. 

te del Poder Ejecutivo, lo que garantiza que su opinión sea con absoluta li

bertad de criterio. 

La acción que ejercí ta el Procurador General de la Repúbl.i 

ca ante el Juez oe Distrito, no es una acción penal sino un procedimiento e~ 

pecial de extradición, y por lo misrro a esta acción pocrá denom1nársele con

prcpiedad "acción de extradici6n11
• 

Respecto de la intervención del Poder Ejecutivo en este -

procedimiento hay quienes aducen que la opinión jur!dica del Juez no obliga 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores a resolver en el m1sroo sentido¡ en 

virtud de que al resolver el Ejecutivo existe nnyor arrplitud para decidir -

par razones de oportunidad, conveniencia, equidad y política que el poder -

judicial no pocrá abordar. 

Finalmente no irrportando qué sistemi de procedimiento se 

siga, todos concuerdan que es atribución exclusiva del Poder Ejecutivo not_i 

ficar al país requirente lo relativo a la sentencia y realizar todos los -

actos de ejecución subsiguientes con la mención fiel de los puntos funda

mentales de la miSlfa; e indicará además cbro se realizará la entrega del r!!_ 

fugiado (generalmente esto es sólo una nota o aviso por vla diplomática). -

Pero en la nnyoría de las naciones prevalece la práctica de que junto con la 

noti ficacion diplomitica el Ministro de la Secretada de Relaciones Exterio

ros envía copia exacta de la sentencia de extradición respectiva, haciéndo

se en el la hincapié a los efectos de su cuipllmiento acerca de las condicio

nes bajo las cuales la solicitud se declaró con lugar si así es el caso. 

6. Rosas RodrÍJluez, José Luis., Extradición Internacional., Procedimiento 
ESpf:!cial, Méx. 1 Procuradurí'} General de la RepÜbhca,, Otlra Jurldica -
Mexicana., México, 1985., pag. 20. · 
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Cuando según las leyes internas, antJos países tiene capa

cida.d jurisdiccional para juzgar y castigar un mi siro delito, se le da. pre

ferencia al Estado requerido, en el cual ha encontrado refugio el delincueD_ 

te, pues en este caso aun cuando la extradición se niegue, el delito no qu~ 

da irrpune. 

En cuanto delitos cooienzados en un país y consurrados en -

otro, el derecho de represi6n y la jurisdicción penal pueden pertenecer a -

cada uno de los Estados en el territorio de los cuales haya tenidO lugar -

uno de los actos constitutivos del delito sierrpre que este acto sea capaz -

por s! mismo de una represión penal. 

La ley penal tiene corro principal objetivo la defensa ju

rídica; la represión penal, en consecuencia corresponde al Estado sobre el 

territorio en el cual la ley ha sido violada. 

Cuando los actos de perpetración deban tener lugar en - -

otro territorio, el derecho de represión penal pertenece con rmyor razón a 

la soberanía del país en que el delito debía y ha sido consumado. 

La represión penal y la coopetencía re la ti vas ~l hecl10 -

criminal errpero pertenecen a uoa u otra de las dos soberanías, según que -

una u otra tengan en su poder al criminal; por lo tanto el oerecr.o de la -

sobamía del lugar en el que el delito ha sido consurmdo, debe prevalecer -

sierrpre. 

En conclusión debe hacerse nás sencillo el procedimiento 

de extradición y nás ágil a fin de que la tramitación sea nás pronta y ex

pedita, permitiendo al Juez de Distrito conceder y valorar las pruebas ofr~ 

Cidas en el expediente para dictar la resolución corresp0ndiente. 
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5.2.1 SISTEMAS QUE SE SIGUEN AL RESPECTO 

1) SISTEMA FRANGES O ADMINISTRATIVO 

M!lntiene todos los trámites de la Extradición en la esfera 

Politica, con intervención exclusiva del Poder Ejecutivo al considerar que -

la extraciici6n es un acto de soberanía; y no da ninguna intervención a los -

Tribunales; así, se niegan al reclarrado la~rantías para defenderse en vi!:. 

tud de que no existe un verdadero procedimiento. Este sistema lo siguen en

tre otros Francia, Japón, Suiza, Cuba, etcétera. 

2) SISTEMA INGLES Y AMERICANO O JUDICIAL 

Corresponde a los Tribunales decidir sobre la procedencia 

de la solicitud de extradición; mientras que a las autoridades políticas u

nicamente les corresponde ejecutar las resoluciones judiciales; adem\s de -

Inglaterra y EstaClo:lUnidos, Venezuela es otro de los países que sigue este

sisterra. 

3) SISTEMA BELGA O MIXTO. 

En éste, el Poder Ejecutivo encomienda a los Tribunales -

examinar si la dennnda de extradición reune \os requisitos necesarios para

ser obsequiada; porque la cuestión planteada sierrpre es de orden legal; pe

ro el Poder Ejecutivo es quien resuelve si se concede o se niega la entrega 

del acusado; los países que han adeptado este criterio son Holanda, Italia, 

Canadá., México, etcétera. 
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5.3 REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA OE LA EXTRAD!CION. 

01? acuerdo con la Ley de E>.tradlci6n Internuc1ona~, la ex

tradici6n tendrá lugar: 

1) En los casos y forrrus que determinen los tra taoos. 

2) A fa! ta de estipulaci6n internacional expresa, se - -

observarán las disposiciones de esta ley; en términos

generales los requisitos que deben satisfacer las pet.!_ 

cienes de extradici6n están estipuladas en los 22 art1 

culos que pertenecen a la segunda parte de esta ley; -

ya que los primeros 15 artículos se refieren a los 

principios en que debe fundarse tooa extradición. 

Asimismo establece las condiciones para que proceda la ex

tradici6n, basándose en el principio nul la traditio sine lege, y que son: 

1) La existencia de determinadas rela'ciones entre los est!!_ 

dos, la presencia o ausencia de tratados internaciona-

les, porque las relaciones entre los Estados se reglan

por convenciones o tratados y en ausencia de ellas por 

las norrras de reciprocidad que han sido normativizadas 

por las leyes internas. 

2) Las condiciones relativas a la calidad del hecho, pre

vistas en la ley (principio de identidad de la norma); 

que son: 

a) que el hecho calificado caro delito se encuentre -

previsto en la ley o en el tratado respectivo. 

b) que el hecho constituya un ddito cc:xr.jn, esto se -

resume en que la extradición se concede hasta que 
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los hecho& inc,..1m1nados currplan el reqvis1 to de -

ser delictuosos par1 las leyes de arrbos países, -

aunque la calificación que les corresponda no sea 

idéntica en los respectivos códigos penales. 

el Ultinumente se na adoptadO el criterio de que el -

hecho delictuoso tenga cierta gravedad para que -

amerite realizar las rrolestias y gastos Qua origi

nan el procedimiento de cxtrad1ci6n. 

d) Se requiere tarrt>ién que el estado requirente tenga 

jurisdicción para juzgar el hecho delictuoso que -

se irrputa al reclarmdo. 

Ahora nos referirros en particular al procedimiento extradl_ 

cional mexicano, señalándose COO'IO reQuisi tos para que se abra éste, que se -

trate de delitos intencionales definidos por la ley penal rne•icana si concu

rren los siguientes requisitos: 

1) Que sean punibles conforme a la ley pePíll mexicana y 

la del Estado solicitante, con pena de prisión, cuyo 

término medio aritmético por lo menos sea de un año; 

y. 

2) Que no se encuentren emprendidos en ningura de la~:i

excepciones sigvientes: 

No se concederá la extradición cuando: 

I. El reclanado haya sido objeto de absolución, in

dulto o aimist!a o cuandO hubiere currplidO la -

condena relativa al delito que motive el pedimen

to; 

II. Falte querella de parte leg!tirro, si conforrre a 

la ley penal mexicana el delito exige ese requi

sito¡ 

III. f-tl.ya prescrito la acción o la pena, conforme a -

la ley penal mexicana o a la l~y apl 1cable del -

estado solicitante, :¡ 
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IV. El delito haya sido canetido dentro del ántiito de 

la jurisdicción de los tribunales de la República 

(7). 

La petición forrral de extradición presentada ante la Seer_<:!. 

taría de Relaciones Exteriores y los documentos en que se apoya deberán con

tener: (8). 

1. La expresión del delito por el que se pide la extradi

ción. 

2. La prueba de la existencia del cuerpo del delito y de 

la probable responsabilidad del reclairado. CuandO el 

individuo haya sido condenado por los tribunales del -

Estado solicitante, bastará acoopañar copia auténtica

de la sentencia ejecutoria. 

3. En caso de no existir tratado Ja manifestación del Es

tado solicitan te de: 

al que llegado el caso, otorgará la reciprocidad; 

b l que no serán rm.teria de proceso, ni aun caro cir

cunstancias agravantes, los delitos car.etidos con 

anterioridad a la extradición, emitidos en Ja de-

11\lnda e ineonexos con los especificadas en ella. -

El Estado solicitante queda relevado de este com

praniso si el inculpado consiente 1 ibremente en -

ser juzgado por ello o si permanece en su territ!?_ 

río por mis de dos meses continuos en lil:>ertad p~ 

ra abandonarlo y no lo hace; 

el que el presunto extraditado será SOOletido a trib.!!_ 

nal coopetente establecido por la ley con antela

ción al delito que se irrpute a1 la derranda, para -

7. Ley de Extradición Internacional, arts. 6 y 7., págs. 282 y 283. 

s. Ibídem., arts. 10 y 16., págs. 283 a 285. 
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qu& se le juzgue y sentencie con las forrralidades 

de derecho; 

d) que será oido en defensa y se le facilitarán los -

recursos legales en todo caso, aun cuando ya hubi! 

re sido condenado en rebeldía; 

e) que si el delito que se irrputa al reclarrado es pu

nible en su legislación hasta con la pena de rruer

te o alguna de las señaladas en el artículo 22 -

Constitucional, sólo se irrpondrá la prisión; 

f) que no se concederá la extrild1c1ón del mi$f00 inth

viduo a un tercer estado, sino en los casos de - -

excepción que marca la letra (b} de esta enumer-a

ción¡ 

g) que proporcionará al Estado rooxicano una copia au

téntica de la resolución ejecutoridada que se pro

nuncie en el proceso. 

4. La reproducción del texto de los preceptos ce la ley -

del Estado solicitan te que definen el delito y determ.!_ 

nan la pena, los que se refieren a la prescripción de 

la acción y de la pena apllcable y la declaración aut~ 

rizada en su vigencia en la época en que se caootió el 

delito. 

5. El texto auténtico de la orden de aprc/1ensión ciue en -

su caso, se haya librado en contra del reclaimdo. 

ó. Los datos y antecedentes personales del reclarrndo que

permitan su ident1ficaci6n, y sierrpre que sea posible, 

los conducentes a su localización. 

En todas las convencione~ de extradición se hallan los de

litos reputados intrínsecamente irvnorales; la tendencia de los tratados rro

derno~s abandonar la lista de infracciones por la cuantía de la pena señal~ 

da. 
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Los requisitos del tratado o ley de extradición son que se 

oiga en defensa al reclarrado ante un Juez paf'a que con estos elementos el PQ_ 

der Ejecutivo pueda resolver sí concede o rehusa la extradición. 

Es necesario señalar la; diferencias entre la solici tuó de 

detención provisional con fines de extradición y la petición for"'11 de extra

dición. 

a) La solicitud de Detención Provisional se da en aquellos 

casos en qve el Estado solicitante tiene conocimiento -

de que la persona reclamada se encuentra en el Estado -

requerido y tiene el tem:ir de que una vez mis evacJa la 

acción de la justicia, en este caso, solicita la deten

ción provisional como medida precautoria y basta para -

ello que el Estado reclannnte señale el delito por el -

que se le busca, así caro que existe una orden de - - -

aprehensión en su contra y rmní fieste la intención de -

presentar la petición forrral dentro del término de ley; 

si se logra la detención del reclairado existe el plazc 

Const1 tucional de dos meses para que se presente la pe

tición formal; plazo que de acuerdo con la reforrm •)!ti

ma a la Ley de Extradición Internacional de fecha cuatro 

de dicientlre de 1964, principiará a contar a partir de

la fecha en que se haya currplido la detención del recl~ 

mado. De no presentar esta petición formal de ~xtradi

ción se levantarán de inmediato las medidas precautorias 

y el detenido será puesto en libertad, si se presenta 

la petición forrral se iniciará el procedimiento de ex

tradición. 

bJ La Petición Forrral de Extradición la presenta el Estado 

solicitante cuando tiene ya reunidos todos y cada uno -

de los requisitos que rrerca el tratado o la Ley de Ex

tradición Internaciona 1; el reclam:ido puede ser presen-
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tado directamente o después de haber estado detenidO -

provisionalmente y, ya con la petíci6n formal se cOfllJ

nica al deten·ido el contenido de la petición y los da

tos que se acOl'l\'.lañan, iniciando el procedimiento que -

culmina con rehusar o conceder la e>ttradición. Una vez 

que la Secretaría de Relac1ones Exteriores exanüna la -

petición formal de extradic16n, de encontrarla procedC.0_ 

te la enviará a la Procuraduría General de la República 

para que su titular prccrueva ante el Juez de Distrito -

CCJllletente, que lo es el de la juf'isdicción donde se -

encuentra el reclarrudo y si se ignora su paradero, el -

juez de Distrito en Turno en !.latería Penal en el Distr.!_ 

to Federal ordena la detención del reclamado y en su -

caso, el secuestro de los objetos relacionados con el -

delito irrputado o que puedan ser elementos de prueba -

(9). 

La solicitud debe ir acorrpañada de referencias, datos e í~ 

fornaciones justificativas de la misrra a fin de que el Estado requerido pue

da fornarse un juicio reposadc del caso; estos datos pueden ser por ejerrplo, 

la naturaleza del acto incriminado, la participación del inculpado, la acu"! 

ci6n, los elementos sobre los cuales descansa, el auto de detenci6n, o en su 

caso la sentencia firme,etcétera, ademis del texto de la ley aplicable y fe

cha de la comisión del delito para efectos de la prescripción y pena, consi

derándose que el Estado Mexicano no concede la extradición de individuos a -

quienes se les haya de irrponer la pena de muerte o cadena perpetua,; estos -

documentos deben estar en el idioma del pals requerido. 

Así tantJién, no debe perderse de vista que México, en --

9. Ibídem., arts. 16, 17, 18, 19, 21, 22 y 24., págs. 284 a 287. 
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ningún caso concederá la extradición de personas que puedan ser objeto de -

persecución política por parte del Estado solicitante, o cuando el reclama

do haya tenido la condición de esclavo en el país en dcncr se cometió el de

lito. Tarrpoco se concederá la extradición si el delito por el cual se sol,);_ 

cita es del fuero militar (10). 

Cuando el individuo reclamado tuviere causa pendiente o -

hubiere sido condenado en la República por delito distinto del que motive -

la petición formal de extradición, su entrega al Estado solicitante si pro

cediere, se diferirá hasta que haya sido decretada su libertad por resolu

ción defini Uva. 

10. Ibidem., arts. 9 y 9., págs. 283. 114 



5,4 DELINCUENTE SOLICITADO POR DOS O MAS ESTADOS 

Si la extradición de una misna. persona fuere solicitada -

por dos o irás estados, y respecto a todos o varios de ellos fuere proceden

te, se entregará e 1 acusado: 

1) Al que lo reclame en virtud de un tratado. 

2) Cuando varios Estados invoquen tratados, a aquél en -

cuyo territorio se hubiese ccmctido el delito. 

3) Cuando concurran rumas circunstancias, el Estado que -

lo reclame a causa del delito que merezca pena rrás gri'_ 

ve. 

4) En cualquier otro caso, al que primero haya solicitado 

la extradición o la detención provisional con fines de 

extr-adición. 

El Estado que obtenga la preferencia de la extradició~, 

podrá declinarla en favor de un tercer Estado que no la hubiere logrado. - -

(Artículos 12 y 13 de la Ley de Extradición Internacional). 
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5.5. FASES DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADIC!ON 

Antes de adentrarnos en el estudio del procedimiento penal 

de extradición, vamos a diferenciar el procedimientc penal del procedimiento 

de extradición: 

PROCEDIMIENTO PENAL: 

Es el conjunto de actividades reglamentaá'ls por preceptos 

previamente establecidos que tíenen por objeto determinar 

qué hechos pueden ser cal1fícados cerno delito y en su ca

so. aplicar la sanción correspondiente. En el procedunie!2_ 

to penal se busca la cCfi'l)robación del cuerpo del delito y 

la responsabilidad del sujeto para ser sancionado. 

PROCEDIMIENTO DE EXTRAOICION: 

En éste se trata de CCfi'l)robar que estén satisfechos los r! 

quisitos del tratado o ley de extradición y que se oiga en 

defensa al recldll'ado ante un juzgado, para que el Poder -

Ejecutivo pueda resolver s1 conceda o rehusa la extradición. 

Todos los procedimientos de extradición por regla general,

dehen tramitarse por vía diplcmí ti ca y sólo a falta de re

presentantes diple<rát1cos en el país de asilo, se tramitará 

por agentes consulares o directamente de gobierno a gobier

no (11). 

Del cuerpo del articulado de la Ley de Extradic.ión Interna

cional se advierte que el procedimiento de extradición tiene una forrra proce

sal estricta, sustanciada ante el Juez que es coopetente solo para el propio-

11. Rosas Rodríguez, José Luis., ob. cit., pág. 9. 
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proceso. Aquí mejor que en otros casos, se confirrra entre procesar y senten

ciar. Toao cuanto hace el Juzgado desde que recibe la consignación del Proc~ 

radar es estrictamente la tramitación de un accionar del reclamado y un reac

cionar del Ministerio Público. 

La Ley de Extradición Interr.ac1onal es un ordenarmento fed~ 

r·al que regula los casos y las condiciones para entregar a los Estados que -

los soliciten, cuando no exista tratado internacional, a los acusados ante -

sus tribunales, o condenarlos por el los, por delitos del orden cooiin; en 1o -

que se refiere a las extradiciones solicitadas por el gobierno mexicano, tie

nen preeminencia los tratados internacionales y a falta de éstos se apl1ca la 

citada ley de extradición. Nuestro País concede la extradición respe.:to de -

individuos reclarmdos por habérseles incoado un proceso penal o para ejecuta!_ 

se una sentencia judicial; y sierrpre se regirá por los principios consignados 

par esta propia ley. 

El proced1miento de extradición tiene dos fases: 

a) La intención de presentar petición forrml de extradición 

de una persona determinada, y 

b) La de petición forrml de extradición. 

La extradición tiene lugar a continuación de una derre.ncla

dirigida por el Estado que persigue la representación de la infracción c~ 

tida y en razón de la aceptación de tal requerimiento. 

La petición del gobierno extranjero y la orden de aprehe.!)_ 

sión de la Secretaría de Relaciones Exteriores dictada en los términos pre

vistos por la ley de la materia, son causa legal para que el Juez de Distrl_ 

to pronuncie auto motivado de forrral prisión, 
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l. INTEN::ICl'J DE PRESENTAR PETICICN Fffi~W. PARA LA EXTRADICICl'J 

t.'\J.nifiesta a nuestro país, por conducto de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la intención de presentar pe-
tición forrral para la extradición de una persona y que -
se adopten medidas precautor.ias. 

:..a petición debe contener la expresión del delito por el 
cual se solicitará la extradición y la m:i.nifestación de 
existir en contra del rcclarrado, una orden de aprehensión 
emanada de autoridad ccxrpetente. 

Si considera que hay fundamento para la petición, la - -
__. transmitirá al Procurador General de la República, quien 

de inmediato prom:werá ante el Juez de Distrí to que co
rresponda, dicte las medidas aprcpiadas, que podrán con
sistir, a petici6n del Procurador, en arraigo a las que 
procedan conforme a los tratados o a las leyes de la ma
teria. 

Si dentro de un término de dos meses que previene el ar
tí tulo 119 de la Constitución Política Mexicana, conta-
dos a partir de la fecha en que se hayan cwrplimentado -
las medidas precautorias, no Ge presenta la petición for 
rral de extradición a la Secretaría de Relaciones Exterio 
res, se levantarán de inmediato dichas medidas. El Juez 
de Distrito que conozca del asunto notificará a la Secre 
taría de Relaciones el inicio del plazo para que ésta, a 
su vez lo haga del conocimiento del Estado solicitante -
( 12). 

12. Suprerra Corte de Justicia de la Nac1ón., Manual del Juicio de Nrparo., 
Editorial THEMIS., S. N. E., México, 1989, pags 337, 338. 
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Para el trámite de la petición forrral de extradición el prS?_ 
cedimiento es el que sigue: 

II. PETICICN FawAL DE EXTIWJICICN. 

Presenta ante la Secretaría de Relaciones Exterio
res, petición forrr.;.l de extradic16n y los documen
tos en que se apoye, que deberán contener: 

1. :..a expresión del Delito por el que se pide la extradi
ción. 

2. :..a prueba de la existencia del cuerpo del delito y de
la probable responsabilidad del reclamado. Cuando el 
individuo haya sido condenado por los Tribunales del -
Estado solicitante, bastará acompañar copia auténtica
de la sentencia ejecutoriada. 

3. En caso de no existir tratado, la rrani festación del E~ 
tado solicitan te de: 

a) que llegado el caso, otorgará la reciprocidad; 

b) que no serán rm.teria del proceso, ni aun corro cir
cunstancias agravantes, los delitos cometidos con
anterioridad a la extradición omitidos en la cierran 
da e inconexos con los especificados en ella. El :
Estado solicitante queda relevado de este compromi 
so si el inculpado consiente libremente en ser juz 
gado por ello o si permaneciendo en su territorio
más de dos meses continuos en 1 ibertad absoluta pa 
ra abandonarlo, no hace uso de esa facultad; -

c) que el presunto extraditado será sometido a tribu
nal competente, establecido por la ley con la an
terioridad al delito que se le impute en la derran
da, para que se le juzgue y sentencie con las for
malidades de derecho; 

d) que será oido en defensa y se le facilitarán los -
recursos legales en todo caso, aun cuando ya hubi!!_ 
re sido condenado en rebeldía; 
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· e) que s1 el delito que se irrputa al reclaimdo es 
punible en su legislaci6n hasta con la pena de 
m.Jerte o alguna de las señaladas en el artícu
lo 22 Constitucional, sólo se le i<r(Jandrá la -
prisión; 

f) que no se concederá la extradición del mismo -
individuo a un tercer Estado, si no en los ca
sos de excepción que nurca la letra(b) de esta 
enumeración: 

g) que proporcionará al Estado mexicano una copia 
auténtica de la resolución ejecutoriada que se 
pronuncie en el proceso. 

4. La reproducción del texto de los preceptos de la -
ley del Estado solicitante que definen el delito y 
determinan la pena, los que se refieren a la pres 
cripci6n de la acción y de la pena aplicable y la-
declaración autorizada de su vigencia en la época -
en que se cometió el delito. 

5. El texto auténtico de la orden de aprehensión, que, 
en su caso, se haya librado en contra del reclarra
do. 

6. Los datos y antecedentes personales del reclarrado 
que permitan su identificación, y sierrpre que sea 
posible, los conducentes a su localizaci6n { 13). 

13. Ibidem., págs.337 y 338. 

14. Ibidem., págs,337 y 338. 
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l 

Al recibir 
la petición 
forrml de 
f.xtradici6n 
Ja estudia 

y 

/ 

1. Si la encuentra irrprocedente no la admiti
rá y así lo ccm.micará al Estado solicitan 
te. -

2. Si no se hubieran reunido los requísí tos e~ 
tablec1dos en el tratado o en la ley de ex
tradición lo hará del conocimiento del Esta 
do prOTOvente para que subsane las cmisic-= 
nes o defectos que se le señalen y si en el 
plazo de dos meses no lo hace 1 se levantan
las medidas precautorias, en caso de haber
las. 

3. La admite y envía la requisitoria el Procu
rador General de la República. 

1, Prcmieve ante el Juez de OisVito de la -
jurisdicción donde se encuentra el reclama 
do. si no se conoce su paradero, será cañ 
petente el Juez de Distrito en i.<ateria Pe'.:" 
nal en turno en el Distrito Federal y le -
pide que dicte auto rro.ndando currplir la -
requisitoria; 

2. Que ordene Ja detención del reclarro.do; 

3.. Que en su caso ordene el ~ecuestro de pa
peles, dinero u otros objetos que se ha
llen en poder del reclamado, relacionados
con el delito irrputado o que puedan ser -
elementos de prueba, cuariúo así lo hubiere 
pedido el Estado solicitante. 
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1. Obsequia el pedimento del Procurador y 

2. Una vez detenido el recla.rrado sin demora lo har.i 
cooparecer ante su presencia y le dará a conocer 
el contenido de la petición de extradición y los 
documentos que se acorrpañen a su solicitud. 

El detenido en la misma audiencia podrá noot>rar defensor; 

se le oirá en defensa y dispondrá hasta de tres días para oponer excepciones 

(estat>lecidas en la ~ey de Extradición), conced1éndosele veinte días para -

probar las. 

3. Una vez concluido el plazo de veinte días o antes 
si estuvieren desahogadas las actuaciones necesa
rias, el Juez dentro de los cinco días siguientes 
dará a conocer a la Secretaría de Relaciones Exte
riores su cpinión jurídica respecto de lo actuado 
y probado ante él y le remitirá el expediente para 
que el titular de relaciones dicte su resolución. 
Si el reclarm.do no opone excepcione5 o consiente
expresamente en su condición en el término de tres 
días arriba mencionado, el Juez procederá sin más 
trámite dentro de tres días a emitir su opinión • 
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El Ejecutivo de la unión, puede en caso extraordinario, -

acordar la detenci6n con la sirrple petici6n del Estado requirente y bajo pr~ 

mesa de reciprocidad. 

El Juez de Distrito debe dictar auto rrotivado de forrml -

prisi6n con apoyo en los antecedentes y dcmis datos que consigne la secreta

ria de Relaciones Exteriores, relativos a la demanda de extradición y que d::_ 

ben ser bastantes para probar la existencia del cuerpo del delito y hacer -

probable la responsabilidad de la persona cuya extradición se pide, de tal -

rmnera que pudiera apreciársele conforrre a las leyes de la República si el -

delito se hubiese ccrnetido en el territorio.mexicano. 

El Ejecutivo Federal en vista del expediente judidal y 

pudiendo separarse de lo resuelto en éste, otorga o niega la extradici6n. 

Por otra parte, el auto de foriml prisi6n dictado por el Juez Federal en es

te procedi.miento puede asimilarse al auto de forrml prisión estatuido en el 

articulo 19 Constitucional puesto que los datos en que armas determinaciones 

deben apoyarse son sustancialmente los misrros, así corro sus efectos; por - -

cuanto hace a la privaci6n de la libertad, quedan condicionadas a la resolu

ción dcfini ti va que en el expediente se pronuncie y que, en el caso de extr~ 

dici6n corresponde al Presidente de la República dictarlo, quien puede ne

gar la extradición, caso en el cual el individuo provisionalmente detenido -

queda en absoluta libertad. En consacuencia, si el quejoso atribuye a la -

secretaría de Relaciones Exteriores su detención indefinida., mientras no se 

pronuncie la resoluci6n presidencial, aquélla es el resultado de la situa

ción jurídica y de un procedimiento judicial que cesó de tener vigencia y -

tan pronto corro el Ejecutivo Federal dicte su fallo, se opera un carrbio en -

la &ituación jur[dica del quejoso, que coloca el caso dentro de lo precep

tuado en la fr~cci6n XVI del articulo 73 de la Ley de Arrparo en el sentido -

de que es irrprocedente el juicio de garant!as cuando han cesado los efectos 

del acto rec lanndo ( 17). 

17. Ley de Alrparo., Editorial Porrúa., Edici6n Cuadragésima ~ptina., 
!léxico, 1986., páp. 87. 
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En cuanto a la sirrpli ficación de los procedimientos en el 

tratado celebrado entre Suiza e Italia, por ejenplo, se permite en casos de 

urgencia a toda autoridad corrpetente de cualquiera de los Estados contrata~ 

tes entrar en relación directa con la autoridad ccrrpetente del otro Estado 

sin tener necesidad de recurrir como es de rigor a la mediaci6n diplanát1ca¡ 

lo que evidentemente agiliza la tramitación de este procedimiento. 

Hoy la extradición tiende a ser el corrplemento necesario -

de la justicia y de la instrucción criminal, y cada Estado busca corro fijar, 

por medio de una ley reglas jur!dicasrelativas a la solicitud de la con

cesión de la extradición. 
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5.5.1 RESO~UCIONES EN MATERIA DE EXTRAOICION. EFECTOS 

Las decisiones en rm.ter1a de Ex:tradición no consti tiyen -

una sentencia (en términos judiciales) 1 sino que se trata de un acto de sob~ 

ranía, Cle un pronunc1am1ento por virtud del cual el Estado respectivo, a tr~ 

vés del Poder Judicial \y en algunos tarrtnén del Poder Ejecutivo), da cunpll_ 

miento al deber social y rroral contraído con el propósito de cooperar con -

las demis naciones en la tarea de represión de la delincuencia. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores en vista del expe-

diente y de la opinión del Juez Federal, dentro de los veinte días siguien-

tes, resolverá si se concede o rehusa la extradición. En el m1srro acuerdo, 

resolverá, s1 fuer·e el caso, la entrega de los objetos secuestrados al dete

nido. (Entre tanto el detenido, perrmnecerá en el lugar donde se encuentra -

a disposición de la Secretaría). 

Si rehusa la extradición, ordenará que el reclarradO sea -

puesto inmediatamente en libertad. Si fuere mexicano y que por ese solo iro

tivo se rehusare la extradición, notificará el acuerdo al detenido y al Pro

curador General de la República, poniéndolo a su disposici6n y rcmi téndole -

el expediente, para que el Ministerio Público consigne el caso al tribunal -

corrpetente, si hubiere lugar a ello. 

Por otra parte, si concede la extradición, la notificará -

al reclarmdo y si éste o su legítimo representante no interponen dermnda de

arrparo, Centro del término de ley, o se le niega éste, la Secretaría carun1-

cará al Estado solicitante el acuerdo favorable a la extradición y ordenará 

que se le entregue el preso. 

La entrega del reclarrado se hará previo aviso a la Secre

taría de Gobernaci6n y se efectuará por la Procuraduría General de la Repú-
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blica al personal J•_:orizado del Estado que obtuvo la extradición, en el -

puerto fronterizo o en su caso, a bordo de la aeronave en que deba viajar -

el extraditado. La intervención de las autoridades mexicanas cesará, en e.:! 

te últirro caso, en el m:mento en que la aeronave esté lista para errprender

el vuelo. 

Dicha entrega debe operar a la rmyor brevedad posible, -

los gastos Que origina el procedimiento de extrad1ción,así Cóm:) los gastos

de detención y entrega seráipor cuenta del Estado requirente. 

Cuando el Estado sollc1 tante deje pasar el término de dos 

meses desde el día siguiente en que el reclamado quede a su disposición, -

sin hacerse cargo de él, éste recobrará su libertad y no podrá volver a ser 

detenido ni entregado al propio Estado, por el misroo delito que motivó la -

solicitud de extradición ( 18). 

18. Ley de Extradición Internacional.,· arts. 29, 30, 32, 34, 35 y 37. -

págs. 288 y 289. 
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5.5.2 LIMITES DE LA RESOLUCION DE EXTRADICION 

POR RAZON DE LAS PENAS: 

Cuando la pena correspondiente al delito sea la de rruerte, 

el Estado requerido suele exigir que el Estado requirente se cooprcmeta a -

conceder el indulto. 

Los Estados suelen exigir que los delincuentes no sean - -

juzgados por tribunales excepcionales en el Estado requirente, sino por órg.e_ 

nos de la jurisdicci6n ordinaria. Actualmente se ha acentuado la seguridad

del respeto a los Derechos Hurmnos en el procedimiento establecido tanto en 

el Estado requirente, corro en el requerido, disponiéndose que la persona re

clrurada puede defender sus derechos frente a todos los Estados interesados. 

Por lo tanto, no se acepta la extradición cuando la entre

ga del delincuente se consigue indirectamente por vía de expulsión del País

de refugiot o por roodio del secuestro con infracción a las norrras del Dere

cho Internacional. 
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5.6 GARANTIAS DE QUE PUEDE GOZAR EL RECLAMADO 

EN EL PROCEDIMIENTO DE EXTRAOICION 

En términos genera.les se estinn que el detenido podrá usar 

en el estado de refugio de todos los medios legales concedidos a los nacio~ 

les para recobrar su libertad¡ asimisrro, los extranjeros que pertenezcan a -

cualquiera de los Estados contratantes gozarán en el territorio nacional de

las derrás garantías individuales concedidas a los nacionales, salvo las li

mitaciones que en cada Estado establezcan la Constitución y las leyes. 

Una vez e:;tablecida la identidad del detenido, deberá nan

brar defensor en tres días, éste tiene 20 días para presentar su deft.nsa, -

mismo término que tiene el Ministerio Público ( 19). 

A la persona sujeta a extrad1c1ón se le concede la garan-

tía de audiencia, el derecho a defenderse por sí o por persona de su confia.!!_ 

za, a presentar excepciones, en los términos que fije la ley respectiva; y -

se le da el tierrpo necesario para interponer el juicio de arrparo, aunque el 

artículo 23 de la Ley de Extradición Internacional no lo mencione expresan-.e!!. 

te, al reclairado sólo le queda el arrparo indirecto ante otro Juez de Distri

to, pero sierrpre y cuando el acusado o su representante legítiroo lo interpo!.1.. 

gan dentro de tres días irrprorrogables, contados a partir de aquél en que se 

notificó el acuerdo. 

De acuerdo al artículo 20, fracción I, de la Constitución

Federal, sí puede concederse la libertad provisional bajo fianza al indivi

duo sobre el cual se solicí te el arresto prov1s1onal en la solicitud de ex

tradición por el tierrpo que dura la tramitación del <UlllarO. 

19. Ley de Extradición Internacional., arts. 24 y 25., pág. 287. 
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México, por el respeto a la libertad, estableció en la Ley 

de Extradición Internacional que si en el plazo de dos meses a partlr de la

fecha en que se hayan currpllrnentado las medidas señaladas en la Ley (conta

dos a partir de la detención efectiva) no fuere presentadl la petición for-

rral de extradición se levantarán de inmediato esas medidas (20). El Juez de 

Distrito deberá notificar a la Secretaría de Relaciones Exteriores el inicio 

del plazo citado para que ésta a su vez lo haga del conocimiento del Estado

solicitante. Pues atento a que la Constitución establece que un detenido d~ 

berá ser consignado dentro de las setenta y dos t1oras siguientes a su deten

ción, o puesto en libertad, sería no respetar los derechos hurm.nos al tener

detenido por más de dos meses al reclanudo por 0tro gobierno; y por tanto -

privado de su legítimo derecho de defensa, puesto que el Juez: mexicano que Q. 

pinó que procede la entrega no lo ha juzgado y solamente calificó si las - -

pruebas presentadas por el país reclarrante lo señalan como presunto respon::i.~ 

ble y si existe identidad en arrbas legislaciones en cuanto toca a la tipici

dad del delito que se le irrputa, pues la f1nal1dad de conceder la extradición 

es que la persona sujeta a este procedimiento sea juzgada por las autorid1-

des corrpetentes dentro de la jurisdicción donde se cometió el delito. 

En ocasiones, hay países que reclarrnn a una per5ona atri

buyéndole falsaroonte un delito del orden corrun a quien es un perseguieo poli 

tico; México no acepta tener detenido a un reo político cuando se retrasa el 

trámite de extrad1cí6n con la posible intención de llevarlo a su País cuando 

se tiaya dominado a los demís opositores, y el juicio del reclrumdo no sea ya 

causa de disturbios públicos. 

20. Ley de Extradición Internacional , , art. 18,, pág. 286, 
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5.7 ANA_rsrs OE UN CASO PRACTICO 

En la práctica jurídico-penal internacional, el procedimi.!!_n 

to de extradición varía, ya que cada caso debe adecuarse a los lineamientos

plaSIT'adcs en los respectivos tratados celebrados entre los Estados interesa

dos; pero en términos generales los requisitos señalados en los capítulosª!! 

teriores asi como las fases que integran el procedimiento e)(trad1cional son

casi sierrpre iguales, toda vez que lo que carrbia en uno u otro procedimiento 

es Onicamente la forlll'l., lll'l.S no la substancia del m15IT'O. 

A continuación expondremos brevemente en di versos anexos, -

en qué consisten las principales fases de un caso práctico en que se solici

tó la extradición, así coon el contenido de la resoluci6n final del misrro. 

En e~as condiciones, se tran5cribirá el contenido de la PE.. 

tición formal da extradición proveniente de un gobierno extranjero hacía el

gobíer"no rooxicano, posteriormente, el escrito con el que da inicio el ejercJ. 

cío de la acción de extradición; omi tiéndase la transcripción que correspon

de a la etapa de instrucción del proceso, etapa en la que se ofrecen, adn1-

ten o desechan en su caso y se desahogan las pruebas respectivas tendientes

ª esclarecer los hechos, en virtud de que su trum1 tac1ón es en la misma ITBn~ 

raque en cualquier juicio penal, por tal razén no se transcribirá; después 

viene la opinión del Juez de Oistri to corrpetente para conocer el caso, la r~ 

solución de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y en el caso a est•.Jdio -

la determinación de Segunda Instancia por conducto del Tribunal Colegiado de 

Circuí to que le corresponda conocer e 1 asunto, confirrrando o revocando la r~ 

solución del Juez de Oistri to. 
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ASUNTO: 

A N E X O 

UEPEflDEl'>l:IA: DIRECCICN GENERllL DE ASUN 
TOS ..LRIDICOS. -
DIRECCIO!-l .JJRIDICO-O:x'ITEN 
CIDSA. -

NJ!,t:RO: B 64538 

EXPEDIENTE I I/54/1427 /84. 

PETICICT'J FffilML DE EXTRADICICN. 

PEDRO SAN:HEZ FLCRES. 

Tlatelolco, o. F., a 20 de julio de 1984. 

C. DOCTffi ROORIOO VAlS}.JEZ LIRA 
PRCX:tJRllJJCR GHERl>L DE LA REPUBLICA 
PRESENTE: 

La Errbajada de España en 1.1éxico, en representación de su -

GÓbierno, se ha dirigido a esta Secretaría mediante nota número 102 de fecha 

28 de junio próxino pasado, por la que presenta petición formal de extradí-

cíón del sÚbd1 to español PEDRO SAIOJEZ FLOiES, y rmnifiesta que en su con

tra existe orden de apr~hensión por tres delitos de estafa a que se refiere

el surmrio 20/84 del Ju;:gado Central de Instrucción número Cinco de Madrid,

España. 

En dicha nota !a Errtlajada afirr:u que el reclanado se en-

cuentra detenido en el Reclusorio Norte de esta cwdad por delito diverso, 

La ErrtJajada, a la nota de referencia acoopañó diversas -

constancias para currplir con los requisitos previstos por el artículo 15 del 

Tratado de Extradición y Asistencia 1.:utua en llateria Penal entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino de España, caro son: 

a) La exposición de los hechos por los cuales se solici

ta la extradición del reclarmdo, quien errpleando me

dios engaiiosos de simular una imprevista i liquidez y 

verse en la necesidad de pagar ld pensión volver· a 
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ANEXO 

2 

Espaíla, obtuvo dinero de la Err!Jajada de España en Roon 

y de los Consoladas Generales de España en Frankfurt y 

Ginebra. 

b) Copia auténtica de Ja orden de procesamiento y deten

ción del reclanado por tres delitos de estafa; de la -

que se desprende la existencia de dichos delitos y los 

indicios raciorales de su ce.misión por el reclarro.do. 

c) El texto de las disposiciones legales que úef1nen los

delitos de estafa y las penas correspondientes, así e~ 

mo los plazos de prescripción del Código Penal español 

vigente. 

d) Los datos que permiten establecer la identidad y naci.9_ 

na! idad del indiviCJuo reclaimdo, con su fotografía y 

huellas dáctiles; en la inteligencia de que se encuen

tra detenido en el Reclusorio Norte de esta Ciudad. 

Esta Secretaría se permite ccm.mícar a Usted, que ha dado -

entrada al pedimento formal de extradición solicitada por el Rciro de España 

con apoyo en los artículos 1, 2 y 15 del Tratado de Extradición y Asistencia

~.\Jtua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Espa

ña y Jos articulas 2, 6, 21, 22 y 24 de la Ley de Extradición Irterracional y 

rre permito transmitirla para que se sirva prOO'Over ante el Juzgado de Distri

to en Mlteria Penal que corresponda, dicte auto mandándola Culll'.l l ir y ordenar· 

la detención del reclamado, para darle a conocer el contenido de la petición 

de extradición y los docurrentos que se acoopañen a la misrra. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. ti:> REELECCICJ'J. 
EL SUBSEffiETARIO. 

LIC. ARTU10 PALi'CIOS ROSAS. 
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ACCION OE EXTRADICCION 

C. JJEZ DE DISTRITO EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA PENAL, Ell TlJRllK). 

ANEXO 2 

RC01IG:., VAZQJEZ LIRA, Procurador General de la República, 

personalidad que acredi':.o con la copia certif1cadl de mi n0r11)ramiento que a 

este escrito adjunto, señalando para oir notif1caciones el domicilio ubica

do en el Reclusorio Preve·"tl'..O Sur C1rcu1to M3.rtínez de Castro, San Mateo -

xalpa, xochim1lco, en esta Gap1tal, y autorizando para tal efecto as! como 

para recibir toda clase de documentos al señor RAU~ '..flNJA GONZA~EZ, Oirec

tor General Jurídico y Consultivo de esta Procuraduría General de la Repú

blica, ante Usted con toda atención carparezco para exponer: 

Que por medio de este escrito vengo mediante el ejercicio 

de la acción de extradición en contra del señor PEDRO SAN:HEZ F~ORES, a S.2_ 

llci tar se dicte auto rmndándolo Cutrfllir, ordenando la detención de dicha

persona para que quede a disposición de este H. Juzgado señalando d!a y h.2_ 

ra para que comparezca a efecto de que se oiga y designe clefensor, y en su 

caso, oponga las excepciones que establece la ~ey de Extradición Interna

cional, publicada en el Diario Oficial de veintinueve de dicierrore de mil

novecientos setenta y cinco, y hecho que sea, emitir opinión jurídica sobre 

la extradici6n que se ac0<rpaña, dándola a conocer a la Secretaría de Rela

ciones Exteriores. 

La peticíón se funda en las síguientes consideraciones -

de hecho y de derecho. 

H E C H O S 

1. Con oficio número o 64538, el Licenciado Arturo P!!_ 

lacios Rosas, Subsecretario de Relaciones Exteriores, cOOlJnicó al c. Pr~ 
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ANf:XO 2 

2 

curador General de la Rep¡)blica. que mediante nota número cic~to dos, del -

veintiocho de junio prÓxinn pasado, la Ent>ajada de España en Méx.1co 1 en re

presentación de su Gotnerno, presentó petición formal de extradición del ...... 

ciudadano español PECRO SMO-iEZ FL01ES, rranifestando que en su contra exis

te orden de aprehensión por tres delitos de ESTAFA a que se refiere el s~ 

río 20/34 del Juzgado Central de instrucción número cinco de rA:idrid, España. 

2. Los hechos constitutivos de los delitos que se le im-

putan al recla.rm.dO y que rrotivan el pedimento de su extradición se hacen -

consistir en: "Que PEmo S/>JIO-EZ FL01ES, nacido en r.l'ldrid el 29 de febrero 

de 1950, hijo de Luis y Martha, casado, en el mes de septierrbre de 1983 se 

present6 en la Errbajada de España en Ronn con el fin de obtener dinero, 

err{)leando el medio engañoso de sirrular una irrprevista i liquidez y verse en 

la necesidad de pagar la pensión y volver irvnediatamente a España. Ante la 

razonada negativa de la Errllajada, pocos días después, haciéndOse pasar por 

el mierrbro ae la carrera diplomitica Don Ernesto ~rquez del R1 vero, a fin

de que por su intervención le fuera facilitado el dinero al inculpadO, de -

este modo consiguió ciento cincuenta mil liras que le fueron concedida.s co

rro préstamo personal por la intervención del referido diplooútico. El in

culpado se apropió del dinero sin que en la Enbajada se volviera a tener n~ 

ticias del mismo. En fecha próxima a la anterior, util17ando el mismo en~ 

ño de urgente necesidad de dinero obtuvo mil 11nrcos del cónsul adjunto al -

Ccnsulado General de España en Frankfurt y del mismo modo obtuvo ochocien

tos francos suizos en fecha próxirra a las anteriores en el Ccnsulado Gene

ral de España en Ginebra". 

3. Los ~elitos que se le atribuyen al requerido y que -

rrotivan el pedimento de extradición, tienen señalada pena privativa de li

bertad cuyo máximo es superior a un año, de acuerdo a lo que establece el

articulo 2, inciso 1, del Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en r.'a

teria Penal entre los Estados Unidos Mexicano y el Reino de España. 
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4. LOS ilícitos cometidos por PEORO SMCHEZ FLCTlES, es-

tán previstos y sancionados en la legislación penal española y en la rnexi

cana, en los siguientes términos: 

CCOICD PENAL ESPMCL: 

Artículos 528 y 529, que previenen y sancionan el delito -

de ESTAFA, 

Artículo 30, que establece la duración de la pena. 

Artículos 113 y 114, que se refieren a la prescripción -

de los delitos atribuidos al reclarrado. 

Artículos 69 y 59 bis, referentes a la pena. 

Los delitos por los cuales se reclama al ciudadano español 

PEORO SMCHEZ FLC11ES, encuentran correspondencia en nues

tra legislaciór, penal vigente ~= sigue: 

CCOIOO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN M\TERIA DEL FUERO 

CCMl'I Y PARA TOCA LA REPUSLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDE

RAL. 

Articulo 386, que previene y sanciona el delito de FRAUDE. 

Artículos 100, 101, 102, 103, 105, 110, 115 y 118, refere!! 

tes a la prescripción de la acción penal y las sanciones. 

Finalmente, de lo expresado en los numerales anteriores se 

desprende que se encuentran reunidos y satisfechos los requisitos que uarcan 

los artículos 1 y 2, inciso 1, del tratado de Extradic1ór y Asistencia Mu

tua en Materia Penal entre los Estados unidos Mexicanos y el Reino de España, 

pues se derruestra que la conducta del requerido es un hecho delictuoso puni

ble conforme a las leyes de ambas partes contratantes. 
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Para satisfacer Jo dispuesto Por el artículo 15 del trata

do de Extradición mencionado, la Entiajada de España accxrpañó a su petici6n

forrml de extradición, los siguientes docuirentos: 

Al. Copia certificada de !a resolución de veintisiete de

nayo de mil novecientos ochenta y cuatro, en la que el Secretario de JUzga

do Central de Instrucción número cinco de la Audiencia llacional de Madrid,

hace la exposición de los hechos y razonamientos jurídicos que fundamentan 

la solicitud de extradic16n del reclarrado. 

Bl. Copia certificada del auto de procesamiento de ooce -

de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en contra del reclarmdo, -

por tres delitos de ESTAFA, librado por el Juez del Juzgado Central número -

cinco, de Ml.drid, España. 

C). Copia certificada del auto de rebeldía de veirtis1ete 

de rra.yo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

D). Copia certificada de las disposiciones jurídicas 0e la 

legislación penal española, aplicables a los hechos delictuosoc atribuidos -

al rec larra do. 

E). Copia certificada de una exposición dg los hechos rea

lizados por el requerioo, a los cuale5 se ha hecho referencia en el apartado 

núirero dos del capítulo de hechos de este escrito. 

Fl. La fotografía y una ficha decadactilar de PECf{(J SAf..cHEZ 

FLOOES, lo cual permite su plena identi ficaci6n. 

Respecto a su locali ¿aci0n, se tiene conoc1miento de que se 

encuentra en la Ciudad de México. 
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ANEXO 2 

5 

D E R E C H O 

I. Ese Juzgado de Distrito es corrpetente pam conocer -

del procediriento de extradición, en términos de lo dispuesto por los artí

culos 22 de la Ley de Extradición lntermcional y 41, fracción II de la ~ey 

Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 

II. Tienen ap! 1cación los artículos 102 y 119 de la Cons

ti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicarios, 20., fracción VII, 90. ,

fracción I l de la Ley Orgánica de la Pr ocuraduria General de la República, 

así com::i los artículos 1, 2, 14 y 15 del tratado de Extradición y Asisten

cia Mutua en r.1ateria Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 

España. y 1, 2, 3, 16, 19, 20 y demís relativos de la ~ey de Extradición ID_ 

ternacional. 

III. Los hechos que se imputan al señor PEDRO St>NCHEZ FLO

RES, están ti pi ficaóOs como delitos tanto por el Código Penal Federal Mexi

cano como por el C6digo Penal español, y no se encuentran comprendidos en -

las excepciones que fundamentan la improcedencia de extradición prevista en 

el artículo 7 de la Ley de la rrateria. 

IV. Los docuoontos que ha exhibido la E!Tl:lajada de España 

a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, misrros que se acocrpañan 

a este escrito, ctxrplen con lo señalado por el artículo 15 del tratado de

Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal entre México y el Reino de 

España. 

La señalada documentación no requiere de legalización al

guna, de conformidad con lo establecido en la Convención sobre ~egalización 

de Firnias, celebrada por los Estados Unidos M~xicanos y el Reino de Espa

ña, publicada en el Diario Oficial del nueve de enero de mil novecientos -

dos, actualmente en v'igor. 
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A N E X O 2 
6 

P R U E 8 A S 

Ofrezco, exhibo y rindo caro pruebas: 

1. Copia certi f1caoa de mi nontiramiento. 

2. Original del of1c10 número 8 64538, suscrito por el -

Subsecretario de Relaciones Exteriores, Licenciado Arturo Palacios Rosas, -

en el que corrunica al c. Procurador General de la República, la petición -

formal de extradición solicitada por la Embajada del Reino de España en re

presentación de su Gobierno, en contra del ciudadano español PECRO S.AJ-a-JEZ

FLOOES, en el cual expresa también, haber dado entrada a dicho pedimento -

formal de extradición. 

3. Copia fotostática de la nota diplooát1ca número cien

to dos, de veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, de la -

Entlajada del Reino de España, por Ja que for1rula la petición formal de ex

tradición del ciudadano español PEORO SA!'O-EZ Ft.ffiEG, acoopañando la docu-

rrentación respectiva, la cual se anexa a este escrito en nueve fojas útiles 

consistentes en: 

A). Copia certificada de una exposición de los hechos re!!. 

!izados por el reclarra.dO, !os cuales han quedado señalados en a! apartado -

número dos del capítulo de hechos de este escrito. 

8). Copla certificada de la solicitud del 1.11g1$trado - -

..i.Jez del Juzgado central de Instrucción número cinco de la audiencia Nacio

nal de M3.drid, de fecha veintisiete de mayo ae mil novecientos oc11enta y -

cuatro, por el que pide autorización para la extradición del reclanado. 

C). Copia certificada de la resolución de v<;intisiete dc

rrayo ae mil novecientos ochenta y cuatro, en la que el Secretario del Juz~ 

do Central de Instrucción número cinco de la Audiencia Naciona 1 de 1'.\3.dr id, 

hace la exposición de los hechos y razonamientos juríoicos que fundamentan

y rrotivan la solicitud de extradición del requerido. 

O), Copia certificada del auto de once de febrero de - -
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ANEXO 2 

7 

mil novecientos ochenta y cuatro, en contra de PEOOO SMO-léZ FLffiES, por -

tres delitos de ESTAFA, librado por el Magistrado Juez del v\Jzgado Central 

número cinco, de f.ladrid, España. 

E). Copla certificada del auto de rebeldía, de fecha vei_!! 

tisiete de nuyo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

F). Copia certificada de las disposiciones jurídicas de -

la legislación penal española, aplicables a los delitos atribuidos al recl!!. 

rmdo, en el sunurio 20/87, que se le sigue por tres delitos de ESTAFA. 

Gl. Certificación de la fotograf!a y de la ficha decadac

t1lar de PECflO SMO-EZ FLO<ES, para los efectos de su plena identificación. 

Por lo expuesto y fundado, a Usted, c. Juez de Distrito en 

!~teria Penal en el Distrito Federal, en turno, atentamente pido: 

PRI~t:RO. Reconocer mi calidad de Procurador. 

SEaJt-O:l. Tenerme por presentado con este escrito y docu

mentos que se adjuntan, ejercitando acción de extradición en contra del -

señor PEDRO SAl.OIEZ FLCf1ES, en virtud de que las autoridades del Gobierno

de España dictaron en su contra orden de procesamiento y prisión por tres

del i tos de estafa, que tienen señalada una pena privativa de libertad cuyo 

rráxirro es superior a un año y no se encuentran ccxrprendidos en las excep

ciones de ir.procedencia de extradición previstas en el artículo 7 de la -

Ley de la rmteria. 

TERCERO. Dictar auto rranóíndolo currpllr, ordenando la -

detención de PEDRO 5.ANCH:Z FLffiES, par·a que quede a disposición de ese -

H. Juzgado, señalando oía y hora para que corrparezca a efecto de que se le 

oiga y designe defensor, y en su caso, oponga las e<eepciones que estable

ce la Ley ae Ex tradición Internacional, asimiSIW, ofrezca pruebas y, opoé_ 
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ANEXO 2 
8 

tunamente emitir cpim6n dándola a conocer a la Secretaría de Relaciones Ext.!'_ 

rieres conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la señalada '-ªY· 

CUARTO. Dar al Ministerio Público Federal_, adscrito a la -

sección de anparos de ese Tribunal, la intervención legal que le correspcnda. 

Distrito Federal, a trece de agosto de mil no-

vecientos ochenta y cuatro. 

140 



En el anexo número 3, correspondiente a la opinión del -

.JJez de Distrito, únicamente señalaremos los encabezados y los puntos fina

les que configuran la opinión respecto a la procedencia o no de la extradi

ci6n, las anteriores partes del cuerpo de esta re$olución, corrprenden la r! 

lac1ón de los doCumentos y constancias existentes en el surmrio, así caro -

el análisis y valoración de las misrras conforfl'<i a derecho por parte del Ju~ 

gador. 

A N E X O 3 

OPINION DEL JUEZ 

México, Distrito Federal, a tres de septierrore de mil no

vecientos ochenta y cuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, los presentB>. • - - - - - - - - - - - - - - -

RESULTANDO: 10.- • 2o.-. , • C O N S I O E R A!:[ 

O O : 1.- . , . II .- • • • III .- . IV.- ••• V.- ••• VI.- • , , 

OPINA: PRil>Ef10.- Procede la extradición por el delito de ESTAFA solicita

da por el gobierno de España, con relación a PECflO SAN:HEZ F~ORES. - - - -

SEOJN:O.- Dése a corocer lo anterior a la secretaría de Relaciones Exte

riores, para los efectos legales a que haya lugar, remitiendo el original 

de las actuaciones, así como a la Procuraduría General de la República, C.Q. 

pia de esta opinión para su conocim1ento y efectos legales consiguientes.

TERCERO.- Queda a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores el 

súbdito de nacionalidad española PEOlO Sl'l'OEZFLCllES, para los efectos le

gales¡; que haya lugar, en el interiordel Reclusorio Preventivo Norte de -

esta Ciudad, lo que por oficio se comunicará al Directcr de dicho estable-

cimiento. - - - A S I, opinó y firma el Ciudadano Licenciado ~'ARTIN PEREDA 

MIRAl\OA'. Juez Décimo Sexto Penal del Fuero Federal, en el Distrito Federal, 

por ante su Secretario que autoriza y da fe. - - - -

-------------------------- DOY E. 
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As1misrro 1 en los anexos 4, 5 y 6 de esta exposici6n, solo 

se transcribirán en su parte conducente los puntos finales y/o resolutivos 

de cada una de ellas en virtud de ser lo más ir.portante de las mismls y en 

obvio de repeticiones ociosas. 

ANEXO 4 

RESOLUCION OE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SEGUNDO.-

- C O N S 

- SE 

VISTOS - - - RESULTANDO ; - - - PRIMERO.- ••• 

TERCERO. - ••• 

OERANOO 

R S U E L V E 

CUARTO.- ••• QUINTO.- ••• 

I.- ••• II.- ••• III.

- PRIMERO.- Se concede la ex-

tradición de PECf10 SAICHEZ FLORES solicitam por el Gobierno del Rei"o de -

España, por conducto de su Ermajada en México, para que sea procesado ante -

el Juzgado Central núrrero cinco, de Madrid, España, por los delitos por los 

qu~ se le reclarra., conforme ha quedado expuesto en los considerandos que ª!: 
teceden. - - - SEGUNDO.- No ti fiquese al reclarrado este Acuerdo por conduE. 

to de un funcionario de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.- TERCE

RO.- En su oportunidad, cOITTJniquese al Estado requirente el Acuerdo favo

rable a la extradición, haciéndole entrega del reclamado PEORO SANCHEZ FLO

RES, en la forrra prevista por la ~ey de Extradición Inter"aciona l • - - - -

EL. C. SEffiETARIO DE RELACICl'lES EXTERrnES: 

LIC. GERAROO ainz ~EZAOA. 
Tlatelolco,D.F., a 28 de septiermre de 1984. 
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ANEXO 5 

Al/PAAO PRCM:JVIOO ANTE JJEZ DE. DISTRITO EN ~~\TERIA PENAL. 

V I S T O S ••• - - - R E S U l T A N O O ; I.- - - -

II.

SEG.NXl. -

- - - C O N S I D E R A N O O : PRIM:RO.- •• 

TERCERO.- , •• - - - CUAATO.- • 

R E s U E L V E : UNICO.- La Justicia de la Uni6n no arrpara ni protege a 

PEORO SAlllO-EZ FL01ES, contra los actos que reclaira del Secretario de Rel!!_ 

clones Exteriores y Director del Reclusorio Preventtvo Norte de esta Ciu

dad, misrros que quedaron precisados en el resultando primero cJe esta eje

cutoria. - - - Not1fíquese personalmente a las partes • - - - A S I , lo 

resolvi6 y f1rrm el C1udactano Licenciado FERMIN MIRU.OA AYALA, Juez Vigé

-sirrx:> de Distrito en Materia penal en el Distrito Federal, levantándose -

~ra constancia la presente acta que firma y autoriza hasta el día de hay, 

nueve de enero de m1 l novecientos ochenta y seis, fecha en que lo permi

tieron las labores de este JUzgaoo, por ante su Secretario que actúa y da 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D O Y F E • 

ANEXO 6 

RECURSO DE. AEVISICN t>NTE TRIBUNAL O:X.EGIAOO 

VISTOS 

20.- ••• - - - 3o.-

PRn.'ERO.- ••• - - - SEW.00 

QJAATO.- •• , - - - R E S U E L V E 

R E S U ~ T A N O O : 10.- - -

CONSIOEcRANOO: --

---TERCERO ••• -----

- PAIM:RO.- SE CCN"lRMA la re-
solución recurrida. - - - SEW.00.- La .Nsticia de la Unión NO /WPAAA NI 

PROTEGE a PEORO SN-.OlEZ FLORES, contra los actos que reclam5 del Secreta

rio de Relaciones Exter1ores y Director del Reclusorio Preventivo Norte -

del Distrito Federal¡ señalandos en el resultando primero de este fallo.-

- - - NOTIFIQJESE • , • - - - A S I , - - - Distn to Federal, seis 

de julio de mil novecientos ochenta y seis. - - - - - -
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5.7.1 e o Ne L u s I o N • 

Cerno herros podido observar, el procedimiento especial de -

extradición se diferencia del procedimiento penal mexicano, básicamente en

cuanto a las autoridades corrpetentes para conocer y resolver det misroo, ya

que al tratarse de un procedimiento de carácter internacional, se tramita -

de gotnerno a gobierno por la vía diplomit1ca y, por tanto, con intervención 

directa del Poder Ejecutivo. Asimism:i, otra de las características ele este 

procedimiento en cuanto a su forma de tramitarse, son las etapa.s que lo cocn

porien, ya q~e si bien es cierto que se trata de un proced1m1erto muy s1m1 lar 

al procedimiento penal, tarrtnén lo es que en la práctica realmente se está -

en presencia de un procedinnento que reune en su gran mayoría los 1-equ1s1 tos 

lega.les para ser considerado caro tal, a excepción de su resoluc1ón 1 la c1ial 

no nos explicam::is por qué no ha alcanzado el rango y fuerza de una sentencia 

con todos los efectos y consecuencias de éstas, pues ccm.:> ya se expuso con -

anterioridad, en vez de una sentencia el Juez de 01str1 to sólo em1 te una - -

O'INICl\I, y como tal puede aceptarse o rechazarse, ya que está sujeta a la r~ 

solución final que dicta el propio Poder Ejecutivo por conducto de la Secre

taría de Relaciones Exteriores, Quien realmente determina s1 procede o no la 

extradición, pudiendo hacerlo en el misrro o en diverso sentido al Juez res

pectivo. 

A:!roaquí, al igual q11e algunos autores lo af1rrmn, conside

ramos err6neo el criterio de quienes consideran que la actua.:i6n del Juez de 

Oistri to estorba y entorpece el trámite de extradici6n, basándonos en que el 

Juez Federal es un perito en la materia y experto conocedor de las leyes pe

nales, de los delitos que revisten cierta gravedad, su pun1bilid.1d, así corro 

la prescripción que en su caso pudiere opeí'ar en favof' o en contra dtll 5uje

to reclanaoo. 
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En tales condiciones, respecto de la opinión que el Juez -
Federal debe pronunciar, creecros que debe tratarse de una verdadera senten

cia, lo cual faciUtaría rruchos trámites y tarrb1én evitaría injustíc1as que 

en ocasiones por razones de índole político pudiesen cometerse con los indi 

viduos que se hallan sujetos a este tipo de procedimientos. 

~\isaún, que el Juzgador al sentirse el único responsable -

de la procedencia o rechazo a una extradición solicitada. por un gobierno -

extranjero, pondría tanto a un rrayor errpeño que en los asuntos que ordina

riamente se le presentan para su estudio, debido precisamente a la trascen

dencia de su resolución, que no solo sería una opinión. 
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5.8 PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION INTERNA 

La extradición interna o ínterregional 1 se encuentra regu

lada por la Ley Reglamentaria del artículo 119 Constitucional, consta de -

treinta y cuatro preceptos que contienen olsoosic1ones de orden federal y -

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de -

mil novecientos cincuenta y cuatro ( 1954). 

En su primer artículo dispone que: las autoridades de una

ent1dad federativa que sean requeridas por las autoridades de otra, tienen

la obligación de entregar sin derrora a éstas últirm.s, a los reos condenados 

por sentencia ejecutoria, procesados que traten de evadir la acción de la -

justicia, o presuntos responsables contra quienes se haya dictado o.~den de 

aprehensión, debiendo ajustarse el pedimento a las d1sposic1ones de esta -

ley (21). 

Esta obligación no subsistirá si el hecl10 no es punible o 

s6lo lo sea con pena alternativa o no corporal de acuerdo a la legislación 

de la entidad requerida, o cuando las autoridades de ésta ÚJ tirrn sean CO!Tl

petentes para conocer del hecho que se atribuye al inculpado (22). 

Las autoridades que pueden forrrt.1lar la requis1 tor1a son -

las judiciales coopetentespara conocer del hecho inputado, o las actninis

trativas, si el reo ya se encontraba extinguiendo una pena o tras haber s.!_ 

dO sentenciado escapa a la acción de la justicia (23). 

21. Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constitución Federal., Edi
torial Porrúa., Trigésirra Séptirra Edición., art. 1, pág. 315. 

22. Ley Reglamentaria ••• ob. cit., art. 2, pág. 316. 

23. Ibidem., art. 3, pág. 316. 
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De acuerdo con el numeral 4 de la ley Reglamentaria del -

articulo 119 Const1 tuc1onal, las requisitorias enviadas por la autoridad -

aáninistrat1va se dirigirán a la autoridad de igual jerarquía en la enti

dad requerida en que se presurna se encuentra el reo, y se tu,.nará al Juez

carpetente quien si la encuentra legal podrá obsequiarla en sus términos.

Y s1 es enviada por una autoridad judicial, se d1r1girá al Juez de Distri

to del lugar en que se encuentre el inculpado, por conducto del M1n1sterio 

Público. Si no se sabe en qué entidad federativa se encuentra éste, se e!!. 

v1arán tantas requisitorias cuantos lugares se suponga que se pueda encon

trar (24). 

Las requisitorias deberán contener: La f1l1aci6n y señas 

particulares del reclarmdo y de ser posible,su retrato (fotográfico o ha

blada), su ficha signalética y dacti loscóp1ca)-; copia del rranoamiento de 

autoridad que funde y rotlve la causa legal de la orden de aprehensión -

girada en contra del inculpado¡ las constancias conducentes para carpro

bar los elementos rrateriales del delito que se le 1rrputa y hacer probable 

la responsabilidad del reclanndo en su comisión; el texto de los precep-

tos legales que sancionen el hecho y la pena aplicable. S1 se trata de -

reos ya condenados, sólo se requieren los datos necesarios para su ident_i 

ficaci6n y copia de los resolutivos de la sentencia respectiva. En casos 

de urgencia se puede pedir la aprehensión del inculpado por vía telegráf.!_ 

ca con la promesa de enviar el exhorto correspondiente a la t¡revecJad pos.!_ 

ble (25). 

Si la autoridad requerida. considera que no debe obs~---

quiar el extiorto por algún rot1vo justificado que no sea el de coopeten

cia, lo declarará así a la autoridad requirente dentro de las 24 horas s.!_ 

guientes a la recepción de la solicitud. si la autoridad requirente con

sidera infundada la negativa, oonifestará a la requerida que sostiene su 

24. Ibidem., arts. 4 y 5, págs. 316 y 317. 

25. Ibidem., arts. 6 y 7, pág. 317. 
.147 



requisitoria y dentro de los tres días siguientes, aJTbas autoridades se di

rigirán a la sala Penal de la Suprerm Corte de Justicia de la Nación ofre

ciendo pruebas, y ésta será la que resolverá lo procedente. Pero en caso -

de que se hubiere negado por vicios de forna o deficiencia en el exhorto, -

una vez subsanado el defecto, la autoridad requerida estará obligada a obs! 

quiar aquél (26). 

Una vez resuelta la procedencia de la solicitud de extra

dición, la autoridad requerida fijará el término durante el cual el inculp~ 

do estará a disposición de la autoridad requirente, mismo que no podrá exc! 

der de treinta d!as, ccminicándolo a esta úl tirm y al directo de la prisión; 

si en ese plazo no se presentan los agentes canisionados para conducir a su 

destino al inculpado, se pondrá a éste en absoluta libertad. En caso de que 

las autoridades no cunplan esta disposición ei inculpado puede recurrir en

Q(leja ante el Juez de Distrito de la localidad o quien lo supla legalmente, 

quien ordenará de inmediato su absoluta libertad (27). 

El reo o su defensor pueden solicitar la libertad caucio

nal de aquél y de proceder ésta, la autoridad requirente fijará el monto de 

la garantía, la que deberá ser exhibida ante la autoridad requerida pero a 

disposición de aquélla C 28). 

Para la entrega y conducción del inculpado, la autoridad 

requirente enviará a sus agentes para recibirlos en el plazo fijado por la 

autoridad requerida. En esta ley, tarrbién se establece la extradición de 

tránsito al se~alarse que las autoridades administrativas de las entidades 

federa ti vas por cuyos territorios tengan que pasar los agentes que conduz

can al inculpado, tienen la obligación de auxiliar la segura conducción de

aquél (29). 

26. Ibid., art. 12., págs. 316 y 319. 

-o. Ibid., arts. 15 y 20, págs. 320 y 321. 

28. Ibid., art. 16, pág. 320. 

29. Ibid., arts. 18 y 19, págs. 320 y 321. 148 



Cuando un rrusrro inculpado sea reclanaao por dos o mís enti

dades federativas, se dará preferencia a las autoridades en cuyo territorio 

se hubiere cometido el del1 to que merece pena rmyor-; si las penas son iguales, 

entonces se concede la entrega a las autoridades ael dD11ic1 lio del inculpado 

y en - caso de que se ignore éste, se entregará a las autoridades que prir~ 

ro hubiesen hecho la reclarrnc1ón. Esta decisión del.le ccm .. m1carse a las aut~ 

ridades requir-entes, y si no existe conform1dad entre la dec1s1ón de la aut~ 

r1dad requerida y las autoridades requirentes, la preferenria se resolverá -

por la Sala Penal de la Suprerra Corte de Justicia de la Nación, quien dará -

al Procurador General de la República la intervención que legalmente !e co

rresponda, conced1é11dole cinco días para que forrrule su pedimento, debiendo

la Sala, resolver en los cinco días siguientes al término anterior, su reso

lución no aánit1rá recurro alguno (30). 

Finalmente, en los artículos del 28 al 34 se establecen di 

versas sa,.,ciones a que se hacen acreedores las autoridades o agentes que ro 

currplan las disposiciones de esta ley, a saber: 

- La autoridad requerida que be niegue a obsequir el exhO!:., 

to y no currpla lo dispuesto por el artículo 12, (v. su

pra 26), será sancionada con prisión de 1 mes a 2 años. 

- Cuando la autoridad requerida no currpla lo dispuesto por 

el artículo 15 (v.supra 27), será sancionada con suspe~ 

sión de su errpleo de 15 días a 3 meses. 

- La autoridad requerida o director de prisión que no CU!!! 

pla lo dispuesto por el artículo 20 (v. supra 27) serán 

sancionados con: 

30, Ibidem., arts. 21, 23, 24 y 25, págs. 321 y 322. 
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pr1s1ón de 1 a 6 meses si la detención no excede de - -

diez días; 

prisión de 5 rreses a 1 año s1 excede de 10 pero no de -

30; 

pr1s1ón de 1 a 4 años si excede de 30 días; 

prisión de 1 a G años si no currplen de inmediato la ar-

den de libertad dictada por el Juez de Oistrito oe la :..~ 

calidad. 

En caso de inejecuc1ón o desobediencia de las resolucio

nes dictadas por la Sala Penal de la Suprerra Corte de Justicia, la autoridad 

responsable será castigad1 con suspensión del enpleo de 3 meses a 1 año si no 

se ha restringido la libertad individual; y en caso de que si se hubiese - -

transgredido ésta. la sanción se aplicará en térm1nos del artículo anterior. 

La Sala Penal de la Suprerra. Corte de Justicia de la Nación 

deberá consignar los hechos al Procurador General de la República en todos

estos casos. 

Los agentes de la policía que ejecuten de propia autoridad 

la extradición de un inculPado, sin conocim1ento ni autorización de las au

toridades corrpetentes pal"a hacel"lo,serán sancionados con prisión de 2 a 8 -

años (31). 

31, lbid., arts. 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34., págs. 233 y 323. 
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ENVIA REQJISITCfüA CCN: 

- Filiación, retrato y fichas - -
signalética y antropométrica; 

- copia del rra.ndamiento de autori
dad que funde y trotive la crden
de aprehensión dictada en contra 
del reclanndo; 

- constancias necesarias para can
prObar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad; 

- texto legal de los preceptos de 
previsión y sanción; 

- si ya ha sido condenado, sólo -
los datos personales del incul
pado y copia de los resolutivos 
de la sentencia respectiva. 

puede negarse a obse

quiar la petición ••• [ 

si la requirente no -
está de acuerdo, acuden 
a la Sala Penal de la -
S.C.J.N. 

o 

si la considera precedente, fija 

un plazo de 30 días (11\Íximo), Pi!_ 

ra que la requirente envíe sus -

agentes para recogerlo. 

151 



5.9 DIFERENCIAS ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS DE EXTRADICION 

( e o N e .L u s I o N E s ) 

Básicamente no encontramJs rruchas diferencias er.tre ellos, 

toda vez que ccmo se puede apreciar de su análisis, en los tres procedimien

tos se consagran !os principios de procedencia en términos similares, asimi_:! 

rro por lo Que respecta a los requisitos para la interposición de la deoonda 1 

su trárm te. Señalando que a l"uestro ju1c10, la Ley de Extradición Interna

cional es la que prevee el procedimiento mis ccxrpleto en cuanto a la forrm, 

ya que menciona con precisión las etapas del procedimiento y los plazos a -

que deben sujetarse las par tes; así caro expone clara.mente los derer.hos que 

tiene el individuo sujeto a extradición. Por su parte, tanto los tratados -

caro la ley de extradición interna, son rrás parcos en mencionar estos toons, 

hablando mis de generalidades que de casos especificos. 

No obstante lo anterior. conforme a rmndato constitucional, 

los tratados aun con sus pequeñas deficiencias, prevalecen sobre las lcyes,

aplicándose estas últirra.s, sólo en caso de que no existan aquéllos, o para -

subsanar fallas de conformidad con la legislación interca de la autoridad -

requerida. 
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C A P I T U L O S E X T O 

L E G I s L A e I o N A p L I e A B L E 

6.1 EL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION INTERNACIONAL 

Y SU LEGISLACION. 

La extradici6n, corro ya dij1rros, const1 tuye un medio eficaz 

p.ira conseguir la aplicación de la ley penal, evitando que la justicia sea -

burlada por el sirrole hecho de- que los delincuentes después de cometer un he

cho ilícito, franqueen la línea divisoria de los Estados encontrando acaoodo 

en otro distinto en el que pueden seguir delinquiendo. 

En tal virtud, este procedimiento 1'cquiert? de una legisla

ción especial que tenga por objeto precisamente ev1 tar la irrpunidad y la bur

la de la justicia en los países de todo el orbe. 

La legislación mexicana que regula este procedimiento, tie

ne su base en la Ley Supremo del País, que es la ley que fija lao reglas para 

la procedencia de la extradición, establecienao las obligaciones que los Est~ 

dos integrantes de la Federaci6n tiene entre sí y respecto de los demís Esta

dos extranjeros, de entregarse a los individuos que les sean reclarmdos en -

virtud de J.a canisión de un delito en el territorio del Estado sol1c1tante; -

asimisrro, da pie par-a que sur jan las leyes reglamentariz..s respectivas para €.§. 

tablecer el procedimiento que deba seguirse en cada caso; de ahí, surge la -

Ley de Extradición Internacional, que regula el procedrnner.to de extradición

ª nivel internacional, y la Ley Reglamentaria del artículo 119 Const1 tucional, 

que se refiere al procedimiento de extradición cuando se trata Únicamente de

carácter interregional. entre estados de la Federación; tarroién de la Consti

tución Federal surge la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl.!._ 

ca, mediante la cual se dan atribuciones al Procurador General de la Repúbl i-
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ca para dar cuffl)limiento a las leyes, tratados y acuerdes lnter·nac1onales, en

tre otras; así caro la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que

establece la coopetencia para conocer de este Procedimiento, en favor de los

-1.izgados de Distrito en ~\Jteria Penal en el Distrito Federal y en el Estado -

de .Jalisco. 

Derivada tanbién de la Constitución, y por tanto con carác

ter de ley secundaria, encontrarros a la Ley de illrparo, que al respecto del t~ 

na que nos ocupa, establece la procedencia del Juicio de Garantías a que pue

de recurrir el reclarrado en un procedimiento de extradición, 

Por su parte, las tarroién leyes secundarias Código Penal -

Federal y Código Federal de Procedimientos Penales, establecen, el primero,

los preceptos referentes a los delitos por los cuales se reclarra a una pers~ 

na, la prescripción que a éstos atañe y las penas corresporidientes a cada -

uno de ellos; y, el segundo, fija las reglas del procedimiento a seguir, en

términos generales. 

Tarroién la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral contiene alguna regla en lo concerniente a la extradición, ya que entre 

sus articulas faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para interve

nir por conducto del Procurador General de la República en la extradición. 

A continuación, nos referiremos nás arrpliamente a cada. una 

de estas leyes, especificando los artículos que de cada una de ellas regulan 

el procedimiento de extradición, iniciando desde luego, con nuestra Constit~ 

ción Federal, debido a la irrportancia y supremacía de que goza. 
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6.2 CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Al hablar de las leyes que regulan la extradición, cncontr~ 

rros como base principal la Constitución Federal, reputada corro Ley Suprema en 

todo el Pa{s, al consagrar en sus preceptos los derechos y obligaciones inhe

rentes a todo ser humano. tanto en lo individual corro en lo social, pero - -

sierrpre con estricto apego a los intereses del pueblo. 

La Const1tuc1ón en todos los países constituye la ley funda

imntal en la cual se arrojan los cimientos para la organización política y so

cial que. todo Estado de Derecho requiere. 

La constitución Poli ti ca rrexicana se corrpone de 136 artícu

los, de los cuales, los primeros 29 consagran las llarradas garantías indivi

duales; y los 107 artículos restantes, se refieren a la organ1zac1ó,., y funCl!!, 

namiento de los Poderes del Estado que son el Ejecutivo, Leg1::;~::1tivo y Jud1-

cial. 

En cuanto al proced1mjento en cuestión, algunos articulos

const1 tucionales encargados de regularla son, entre otros: el artículo 89 -

fracción X, que faculta al Ejecutivo Federal a celebrar tr'atados con país~s

extranjeros, con la ratifjcac1ón y aprobación del Congreso de la Unión (Po

de Legislativo); el propio Ejecutivo, a través del titular de la Secretaría 

de Relaciones Exterjores sostiene la correspondencia diplooát1ca y negocia

ción de los tratados ( 1). 

Esta últirra. función del Ejecutivo se halla limitada por -

otro pr-eccpto de !a. mis.m Constituc16n, e!. artículo 15, que protübc la cele

bración de tratados que infrinjan las disposiciones de ~a proo1a Constitu

ción o que limiten la autonomía de los Estados ni los que violen las garan-

tías individuales o la firrra de gobierno federal (2). 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa., 
octagésirra. segunda edición, México 1987, art. 89/X, págs. 82 y 83, 

2, constitución Politica, ob. cit., art. 15, págs. 13 y 14, 
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Por su parte el artículo 133, dispone que las leyes erranadas 

de la Constitución y tratados internacior.ales celebrados por el Presidente de 

la República de acuerdo a la propia carta 1.llgna, serán ley suprem1 en toda la 

ración. Gabe señalar al respecto que el artículo 15 Constitucional protübe -

expresamente celebrar tratados para la extradición de reos políticos, ni de

lincuentes que hayan tenido la condición de esclavos en el país donde perp13-

traron el delito que se les .irrputa y por el cual se les reclarm (3). 

Aunque en la actual ldad éste Úl tirro principio de no extra

dición de delincuentes con carácter de esclavos en el país en que delinquie

ron, ya no tiene casi aplicación puesto Que la m1yoría de los países civili

zados han abolido de sus regímenes la ese la vi tud, no está por denús :iU regu

lación a rango Const1 tuciorial, dado que no obstante su aparente desaparición 

de los regímenes de aerecho, puede aun existir aun a pesar de su prohib1c1ón. 

AsimiSTOO, encontrarros plasmada en el artículo 119 de nues

tra carta Magr.a la extradición intcrregional en los siguientes términos: 

"Art. 119.- cada Estado tiene obligación de entregar·, - 11 

'' sin denora, los criminales de otro Estado o del extranjero a las autorj_ 

" da.des que los reclamen". 

" En estos casos, el auto del juez que mande currplir la " 
11 requisitoria de extradición será bastante para rmtivar la detención por 11 

11 un mes, si se tr·atare de extradición entre los Estados, y por dos me-- " 
11 ses cuando fuere internacional " (4). 

Este mmieral, contenido en el C3pítulo relativo a los Est! 

dos de la Federación, obliga a éstos a entregar a los individuos que se en

cuentren en su territorio y les sean sol1ci tados bien por otro Estado de la

Federación, o por un gobierno extranjero, desde luego acogiéndose a lo dis

puesto por la Ley reglarrentaria de este precepto Constitucional y demás le

yes relativas. 

3. Ibidem., arts. 15 y 133, págs. 13, 14 ~ 121. 
4. Ibid., art. 119, pág. 103. • 156 



6.3 LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL 

Esta ley está integraaa por 37 artículos, de los cuales -

los primeros 15 artículos se refieren a los princ1p1os genera les que rigen 

la extradición, tales cerro los que regulan la coopetencia de las autorida

des para conocer del procedimiento extradic1onal; los que hablan de Jos de

litos por los que ha lugar al procedimiento de extradición, los que deben -

ser punibles con pena de prisión cuyo término medio aritmético sea por lo -

100na; de un año, y que no se encuentren en ninguna de las excepciores previ~ 

tas por esta propia ley; trurbién establecen las e>\cepcior.es por' las que no

se da entrada al procedimiento ya citado, y regula los derechos que tiene -

el sujeto reclamado en la tramitaci6n del mismo. 

Los 22 artículos restantes establecen las reglas del pro

cedimiento de extradición que deben seguir los lineamientos previstos en el 

código Federal de Procedimientos Penales, dentro de los cuales se precisan

los requisitos que debe reunir la petición forrml de extradición (ya anali

zada en capítulos anteriores), la duración de la detención provisional, la 

cOOl)etencia del Juez de Distrito para conocer del proced1m1ento de extradi

ción y emitir su opini6n acerca de la procedencia o rio de la extradición, -

los derechos y excepciones que puede hacer valer el reclarmdO; la resolu

ción que finalmente debe emitir la Secretaría de Relaciones Exter1oes, etc!. 

ter a. 

La rre.yoría de los principios que rigen el pr'OCedimiento. 

ya han sido analizadas y estudiaóas en los capítulos precedentes. 
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6.4 LEY REGLAMETARIA DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL 

Está empuesta por treinta y cuatro artículos que estable

cen la extradición para reos del orden corrún de acuerdo ta.rrbién a los trata

do respectivos, cuando se solicite a algún Estado de la Federación, un indi

viduo, bien por otro Estado integrante de la Federación, o bien por un Esta

do extranjero; esta ley responde a un pr1nc1pio irrportante del sisterra Fede

ral, el cual dispone que cada uno de los Estados de la Federación, tendrá -

jurisdicción para aan1n1strar justicia dentro de su territorio, pero a la -

vez, al ser integrante de un todo que es el Estado Mexicano, están obligados 

a facilitar que el resto de las entidades federativas currpla adecuadamente

sus funciones judiciales; todo el lo en función del respeto, cooperación, - -

as1stenc1a y reciprocidad que se deben unos Estados a otros, para el rronten.!. 

miento del orden jurídico que hace posible la convivencia humana, y que es -

nnyormente necesario entre los Estados mierrVros de un solo cuerpo que en el

caso presente es la Federación. 

En sus primeros artículos, esta ley regula y establece la 

obligación que los Estados integrantEPde la Federación tienen de entregar a 

las autoridades de otro Estado (extranjero o mientJro de la misma Federación), 

a los individuos que les soliciten en términos de esta Ley. 

Tant>ién prevee las excepciones que pueden oponerse, las -

autoridades corrpetentes para requerir la entrega de un delincuente y proce

sarlo; los requisitos que debe contener la petición forrral de extradición,

y qué debe hacerse cuando un sujeto sea solicitado por dos o mis Estadce, -

entre otras d1spos1ciones. 
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6.5 CODIGO PENAL FEDERAL 

Contiene los preceptos referentes a los delitos, su descrie_ 

ción y denominación, su penalidad, la gravedajde los nnStros, la prescripción

ª la oue se hallan sujetos, y las condic1ones que se requieren para Que uno -

de estos delitos sea rrotivo para reclarmr una persona, de acuerdo al lugar de 

canisión de aquellos, etcétera. 

6.6 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Establece los lineamientos básicos que debe seguir todo el 

procedimiento y el de extradición entre ellos, adené.s, según disposi..:ión ex

presa de la Ley Reglamentaria del artículo 119 Constitucional, se establece -

el procedimiento penal mexicano, como el procedimiento que debe seguirse, --

principalmente respecto de las competencias. 

6.7 LEY DE AMPARO 

Sus numerales del 114 al 157 regulan el -'1ic10 de fvrparo -

indirecto pranovido ante Juez de Distrito competente, y aunque el numeral 23 

de la Ley de Extradición Internacional no lo mencione expresamente, al sujeto 

reclanado sólo le queda en contra de la resolución pronunciada por el Juez -

de Distrito que emite su opinión, la vía del 1vrparo, pranovido ante otro - -

-'1ez de Distrito distinto al que conoció del asunto, tal cano tuvimos oport!!_ 

nidad deara.!izar en el caso práctico examinado en el capítulo anterior (5). 

5. Ley de Arrparo., Editorial Porrúa., cuadragésima séptirm edición., México, 

1986, arts. 114 a 157., págs. 113 y 132. 
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6.B LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA r~DERASION 

En su artículo 41, fracción II faculta a los Jueces de Dis

trito en t..\1.tcria Penal, en el Distrito Federal y en el Estado de Jalisco, pa

ra conocer de los proced1m1entos de extradición, salvo lo dispuesto por los -

tratados de extradición que se celebren ;¡! respecto por el Presidente const1-

tucional 16). 

6.9 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

Señala en su artículo 2 1 fracción VII, com:> una de tas atrj._ 

buc1ones del Procurador Gennral de la República, el dar el debido currplimien

to a las leyes, tratados y acuerdos de alcance internacional. Y en su artf 

culo 9 establece las atribuciones de la institución citando entre ellas, la -

de intervenir en la extradición internacional de delincuentes (7). 

G.10 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRCION PUBLICA FEDERAL 

Faculta a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para in

tervenir, por conducto del Procurador General de la República en la extradi

ción conforme a la ley o tratado para hacerlos llegar a su destino, previo -

exaroon de que las solicitudes llenen los requisitos de procedencia y para -

hacerlos del conocimiento de las autoridades judiciales cwpetentes (artícu

lo 28, fracción XI). 

6. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Editorial Porrúa, - -
cuadragésinn séptima edición., 1,1éxico, 1985, págs. 211 y 212. 

7. Ley Orgánica de la Procuradur!a General de la República, Editorial Po
rrúa, trigésima séptirro. edición., México, 1987, pág. 326. 
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6,11 A N A L I S I S 

México si<lltl're consagra en sus leyes el respeto a los dere

chos del hOITÍlre, destacando su interés por hacer currpllr en todos los árrbitos 

de su territorio, la justicia en su mis arrplia rm.nifestación: al analizar la 

legislación que regula la extradición, nos percatarros que este espíritu emana 

de sus leyes. 

Así, en términos generales, observarros que por cuanto hace 

al procedimiento de extradición, en todas estas leyes, se respeta a los indJ.. 

viduos que se reclarmn por la ccmisión de delitos pol!ticos, rel1g1osos o -

fiscales; aderrás en concordancia, la Constitución y leyes internas, conside

ran que toda persona es libre de tener las ideas políticas que crea mejores, 

y de practicar la religión que mis le convenga; y en caso de hallarse frente 

a alguno de estos casos, su deber es salvaguardar la vida y la libertad de -

quienes puedan ser víctirm. de una persecución injusta. 

Todas !as disposiciones lega.les antert:res, son rruestra el~ 

ra del deseo del Gobierno Mexicano de hacer efectiva la ley penal, evitando 

la irrpunidad de los delitos que se cometen en su territorio determinado y -

que gracias a la tecnología y los gcandes avances en rre.teria de c:an.micaci6n 

y transporte, es posible en pocos minutos estar en ~l territorio de otro - -

país distinto, e incluso de otro ·continente. 
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e o N e L u s l o N E s 

1) La extradición es una institución rrcderna que surge a 

fines del Siglo XVlil y principios del Siglo xrx. 

2) Los casos citados COO'Q antecedentes rerrotos de la ex

tradición no pueden considerarse ex tradición porque carecen de los requisi

tos de procedencia y de la finalidad para lo que se creó la extradición, 

3) La extradición es una medida que facilita la convive~ 

cia de las naciones, al constituir una verdadera necesidad social, corún a 

todos los paises. 

4) El procedimiento de extradición es considerado el me
dio idóneo para hacer efectiva la aplicación de la ley peMl. 

5) Sólo mediante la extradición se puede lograr la apli-

caci6n de la ley penal en contra de aquellos individuos que después de deli~ 

quir en un paí&, encuentl"'an acomodo en otro distinto, en el cual (si no se -

concede su extradición), puede seguir delinquiendo. 

6) El fundamento de la extradición, lo encontramos en la 

función social que deserrpeña en favor de todos los países. 

7) El deber de los Estados para entregar al extranjero -

o nacional requerido por otro Estado, tiene su fundamento en el acuerdo in

ternacional de repreoi6n del delito. 
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8) ~lcd1ante el procedimiento de extradición, se logra 

obtener seguridad jurídica local a 1 librar al país de la presencia de -

delincuentes fugitivos¡ y a nivel internacional, en pro del triunfo de -

la Justicia. 

9) La finalidad que se persigue con la extr.:tdició~ es 

combatir a nivel internacional la irrpunidad de los delitos. 

10) La fuente principal de la extradición son los tra

tados (bilaterales o rrult1lateralesl, le siguen las leyes internas, las 

convenciones, la costurrt>í'e y la reciprocidad. 

11) Los actuales tratados de extradición, dedican unos 

artículos a favor de los derechos del hombre y al respeto de sus dere-

chos y garantías indivlduales otorgadas por las leyes y Consu Luciones. 

12) En la actualidad, resulta necesario crear un tra

tado de tipo y alcance internacional, para lograr los fines que se pro

pcne la extradición en todos los rincones del orbe. 

13) No deben establecerse diferencias entro los nací!?_ 

na.les y los extranjeros, en cuanto a la aplicación de la extradición, -

por lo mismo para el mejor desenvolvimiento de la acción jurídica, el -

delincuente nacional debe ser sujeto a extradición, o en caso contrari0t 

el sujeto debe ser procesado y juzgado en su país de origen por el del.!_ 

to cometido en el extranjero para que no se sustraiga a la acción de la 

justicia. 
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14) Los reos de delitos m1l1 tares y desertor·es, al igual 

que el rragnicida son verdaderos delincuentes políticos, por lo que debe - -

rehusarse su extradición; no así respecto del delincuente social, cuya pe

ligrosidad afecta a la sociedad de todo el rllJndo, no únicamente a la de su

país o la del país en que delinquió, sino que representa una verdadera ame

naza para la tranquilidad de toda la hurmnidad, Por ello, el delincuente -

social sí está sujeto a la extradición. 

15) El terrorista al ser considerado para efectos de la 

extradición corno delincuente social, debe ser extraditado cuando dicha en

trega se solicite. 

1Gl Debe incluirse en los tratados la procedencia de la 

e~tradición por Jos delitos fiscales, toda vez que COO'O se ha visto, en la 

actualidad este tipo de delitos (a grandes escalas) se han difundido con -

cierra.sía, al encontrar refugio seguro en otro país distinto de aquél en el 

que delinquió. 

17) La acción que ejercí ta el Procurador General de la 

República ante el Juez de Distrito, no es una acción penal, sino un proce

dimiento especial de extradición, y por lo miSIOO esta acción podrá denomi

narse con toda propiaiad 11acción de extradición", 

18) De los sisterros que regulan la coopetencia de las -

autoridades para conocer el procedimiento de la extradición, el sisterra -

inglés y americano es el más adecuado para resolver las peticiones de extr~ 

dición. 
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19) Para que pr"oceda. la extradici6n, deberá si errpre - -

~ed1ar una demanda de extradición, hecha por el país de<Mndante al país re

querido y siguiendo los lineamientos del tratado que rige entre arrtJos Esta

dos sobre la nnteria. 

20) La calificación de los delitos respecto de los cuales 

se concede o rehusa la extradición debe ser por esencia 01lateral. 

21) Debe hacerse mis sencillo el procedimiento de extra

dición y mis ágil, a fin de que la tramitación sea mis pronta y expedita, -

permitiendo al Juez de Distrito conocer y valorar según su criterio, las -

pruebas ofrecidas en el expediente para dictar la resolución correspondien

te. 

22) Las resoluciones dictadas por el Juez de Oistri to -

que conoce del asunto, deberían ser la resolución final, con el alcance y 

efectos de una setenc1a; sin ser aun sometida al criterio del Poder Ejecu

tivo. 

23) La Ley de Extradición Internac10nal solamente se -

aplica supletoriamente a falta de un tratadO internacional, indicando el -

procedimiento para el trámite y resolución de las solicitudes. 
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